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I .  RESUMEN DE LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA

A. Introducción

1. En cumplimiento de la  resolución 32/50 de l a  Asamblea General, l a  
Conferencia de la s  Naciones Unidas para e l  Fomento de l a  Cooperación 
internacional en l a  U t i l izac ió n  de la  Energía Nuclear con Fines Pac íf ico s  se 
reunió en Ginebra del 23 de marzo a l  10 de a b r i l  de 1987. A continuación se 
resume la  labor de fondo rea lizada  por la  Conferencia:

В. P r inc ip io s  universalmente aceptables para la  cooperación 
internacional en la  u t i l izac ión  de la  energía nuclear con 

fines  p ac íf ico s  y medios apropiados para fomentar esa 
cooperación, t a l  como lo  prevé la  resolución 32/50 

de la  Asamblea General y con arreg lo  a 
consideraciones mutuamente aceptables  

de no p ro li fe rac ión

2. La Conferencia procedió a un debate detenido y a fondo de las  importantes 
cuestiones comprendidas en este tema, debate en e l  que la s  delegaciones  
pudieron exponer sus opiniones, preocupaciones e intereses. Reconoció que la  
energía nuclear podía contr ibu ir  a l  d esa rro llo  económico y soc ia l y a l  
bienestar de muchos pa íses . La Conferencia estudió la s  amplias y d iversas  
formas ya existentes de cooperación internacional en la  u t i l iz a c ión  de la  
energía nuclear con f in es  p ac í f ico s ,  y las  lim itaciones con que tropieza ta l  
cooperación internacional. La Conferencia instó a que se acrecentase y 
ampliase la  cooperación internacional p ac í f ica  en re lación  con la  energía  
nuclear.

3. La Conferencia r e a l iz ó  cuantiosos esfuerzos por l le g a r  a un acuerdo sobre 
princ ip ios  universalmente aceptables para la  cooperación internacional en la  
u t i l iz a c ión  de la  energía nuclear con fines  p ac íf ico s  y medios apropiados para 
fomentar esa cooperación. En e l  debate se reafirmó que estas cuestiones  
revestían importancia y presentaban gran interés para los part ic ipantes . Sin 
embargo, también se mostró que subsistían divergencias de opinión, y la  
Conferencia no pudo superar ta le s  divergencias. Así pues, pese a sus 
esfuerzos, l a  Conferencia no pudo l le ga r  a un acuerdo sobre "P rinc ip ios  para  
l a  cooperación internacional en la  u t i l izac ión  de la  energía nuclear con fines  
p ac íf ico s "  ni sobre lo s  "Medios" de promover t a l  cooperación.

4. La Conferencia esperaba que su animado y deta llado  intercambio de 
opiniones condujera a una mejor apreciación de la s  posiciones respectivas  
sobre estas cuestiones y a una mayor ccxnprensión recíproca. Consideró también 
que e l  Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) y las  organizaciones  
internacionales podrían benefic iarse  de estos intercambios de opiniones.



С. Papel de la  energía nucíeoeléctrica en e l d e sa rro l lo  e(x>nómicx) y 
soc ia l  y papel de otras aplicaciones pac íf icas  de la  energía  

nuclear, ta le s  como en los sectores de l a  alimentación y 
la  ag r icu ltu ra , la  sanidad y la  medicina, l a  h id ro log ía ,  

l a  industria , e t c . ,  para e l de sa rro llo  
s o c ia l  y económico

5. La Conferencia debatió ampliamente e l  papel de l a  u t i l izac ión  de la  
energía nuclear con fines pac íf ico s , para el d esa rro llo  económico y s o c ia l ,  
tocando una extendida gama de cuestiones re la t iv a s  a la  tecnología y 
ap licaciones nucleares. En los d ^ a te s  se destacaron cuestiones de interés  
para los  países en de sa rro l lo  y desarro llados y medios en que l a  energía  
nuclear podía ser ú t i l  para e l lo s .  La Ccaiferencia consideró que los informes 
técnicos presentados y los debates celebrados podían ser u t il izados  en los  
programas nacionales de p lan ificac ión  para e l de sa rro llo ,  la  u t i l iz ac ión  y la  
seguridad de la  energía nuclear con fines p ac í f ico s .  La Conferencia convino 
en que se diera amplia difusión a los  re fe r idos  informes técnicos y p idió  a l  
Secretar io  General que estudiase la  po s ib i l id ad  de publicar esos informes con 
los  recursos financieros existentes.

6. En todos los debates y documentos presentados quedó claramente re f le jad a  
la  amplia y activa partic ipación  del OIEA en todas las  esferas de la  
cooperación en la  energía nuclear. En espec ia l ,  e l  OIEA, en cuanto 
organización c o it ra l  para la  cooperación nuclear, debería continuar 
desanpeñando una función importante en la  promoción de la  u t i l izac ión  de la  
energía nuclear con fines pac íf ico s .



I I .  ORIGEN Y PREPARACION DE LA CONFERENCIA

7. En su tcigésinra segundo período de sesiones, l a  Asamblea General examinó 
por primera vez la  cuestión de la  convocación de una conferencia internacicmal 
para el fomento de la  cooperación internacional en la  u t i l iz ac ión  de la  
energía nuclear con fines pacíficos  para el d esa rro llo  económico y s o c ia l ,  
conferencia que se c e leb ra r ía  bajo los auspicios de la s  Nacicanes Unidas. En 
su resolución 32/50 de 8 de diciembre de 1977, la  Asamblea, tras expresar su 
convicción de que los ob jet ivos  de la  plena u t i l iz a c ión  de la  energía nuclear 
con fines pac íficos  y la  prevención de la  p ro li fe rac ión  de las  armas nucleares  
podían promoverse mediante e l  establecimiento de princip ios universalmente 
aceptables para la  cooperación internacional en la  u t i l iz a c ión  de la  energía 
nuclear con fines p a c í f ico s ,  enunció los siguientes princ ip ios ;

"a) La u t i l iz a c ió n  de la  energía nuclear con fines pac íf icos  tiene  
gran importancia para e l d e sa rro l lo  económico y soc ia l de muchos países?

y  Todos los Estados tio ien  derecho, de conformidad con e l 
p rin c ip io  de la  igualdad sctoerana, a d e sa rro lla r  su programa para la  
u t iliz a c ió n  de la  energía nuclear con fines pac ífico s  para e l d e sa rro llo  
económico y s o c ia l,  de conformidad con sus p rio ridades , in tereses y 
necesidades?

c) Todos los  Estados, sin  discrim inación, debei tener acceso a la  
tecnología , e l equipo y los m ateriales necesarios para la  u t il iz a c ió n  de 
la  energía nuclear con fines p a c ífic o s , y deben tener lib e rtad  para  
ad q u ir ir lo s  s in  trabas?

d) La cooperación internacional en la  es fera  que abarca l a  presaite  
resolución ddae rea l iz a rse  de conformidad con salvaguardias
in tern ad  caíales convenidas y apropiadas, ap licadas por conducto del
Organismo Internacional de Energía Atómica sobre una base no 
d iscrim inatoria , a f in  de evitar eficazmente la  p ro life rac ión  de la s  
armas nuc leares."

En la  misma resolución , l a  Asamblea inv itó  a todos los Estados y a la s  
organizaciones internacionales interesadas a que respetasen y observasen esos 
princ ip ios . Desde entonces la  Asamblea ha reafirmado anualmente los  
princip ios y disposiciones de esa resolución.

8. Tras un nuevo examen de la  cuestión en sus períodos de sesiones trigésimo
tercero y trigésimo cuarto 1/, la  Asamblea General, ш su resolución 35/112,
de 5 de diciembre de 1980, decidió convocar, de conformidad con los ob jetivos  
de su resolución 32/50, la  Confere ic ia  de las  Naciones Unidas para el Fomento 
de la  Cooperación Internacional en la  U t i lizac ión  de la  Energía Nuclear con 
Fines P ac íf ico s . La Asamblea General decidió además establecer un Comité 
Preparatorio  de la  C c «fe ren c ia , cuya composición se a ju s ta r ía  a l  p r inc ip io  de 
l a  representación geográfica equitativa J/.

9. En su primer período de sesiones, celebrado en V i ai a del 3 a l 7 de agosto 
de 1981, e l  Comité Preparatorio  acordó recomendar, entre otras cosas, que la  
Ccxiferencia se ce lebrara  en Ginebra del 29 de agosto a l  9 de septiembre
de 1983 Ъ/. En su posterior resolución 36/78, de 9 de diciembre de 1981, la  
Asamblea General reconoció la  crecien te importancia de la  u t i l iz ac ión  de la



energía nuclear con fines pac íficos  para e l d e sa rro l lo  económico y s o c ia l ,  y 
« 1  part icu la r  la  importante función que l e  corresponde para acelerar e l  
progreso de los países en de sa rro l lo ,  y expresó su convicción de que la  
ConferQicia, por conducto del fomento de la  cooperación internacional en la  
ut il izac ión  de la  energía nuclear con fines p ac í f ico s ,  debería contribuir ш 
gran medida a atender las  crecientes necesidades de energía y otras  
necesidades de muchos pa íses , particularmente países en d e sa rro l lo .  La 
Asamblea consideraba que e l  resultado de la  Confereicia debía quedar recogido  
en documentos adecuados, de formato apropiado, re la t iv o s ,  entre otras  cosas, a 
los medios de fomentar la  cooperación internacional en la  u t i l iz a c ió n  de la  
energía nuclear con fines p ac í f ico s .  La Asamblea instó asimismo a todos los 
Estados a que contribuyeran a que los preparativos de la  Conferencia  
culminaran con éx ito ,  entre otras oosas suministrando, de conformidad con 
obligacicmes internacionales, información sobre sus logros c ien t í f ico s  y 
tecnológicos y sus exp er is ic ia s  prácticas en la  es fera  de la  u t i l iz ac ión  de la  
energía nuclear ccm fines pac íf icos . También invitó a l  OIEA, a los organismos 
especializados y a otras  organizaciones pertino ites  del sistema de las  
Nacicaies Unidas a que contribuyeran eficazmente a los preparativos para la  
Conferencia. Respondiendo a esta inv itac ión , antes de la  Conferencia o 
durante e l l a ,  se presentaron 52 informes nacionales de los  respectivos  
gobiernos y 18 de organizaciones intergubernamentales. En e l  anexo I I  f igu ra  
la  l i s t a  de los informes presentados.

10. En su segundo período de sesiones, celebrado en Viena del 21 a l  25 de 
junio de 1982, e l  Comité Preparatorio  tuvo ante s í ,  entre otros documentos, e l  
resumen de una reunión o f ic io sa  de su Mesa, que tuvo lugar el 20 y el 21 de 
a b r i l  de 1982. En esa reunión o f ic io s a ,  la s  deliberaciones se  habían coitrado  
principalmente en e l  contenido del programa de la  Conferencia y en la  
naturaleza, tipo y preparación de los documentos para ésta. Se habían  
expresado d iferentes puntos de v is ta  sobre los documentos donde f igu ra rían  las  
decisiones y conclusiones de la  Conferoicia-, se  había hablado, a t í tu lo  de 
ejemplo, de resoluciones y/o acta f in a l ,  posiblemente en forma de 
"dec laración", de "programa de acción" o de "código de conducta". En ese 
mismo período de sesiones del Comité P reparatorio , la s  delegaciones formularon 
diversas propuestas específicas  sobre el programa provis ional de la
Confere ic ia  e intercambiaron opiniones sobre un proyecto de reglamento 
provis ional para la  misma J/.

11. El tercer período de sesiones del Comité Preparatorio  se ce lëarô  en V ia ia  
del 27 de octubre a l  2 de noviembre de 1982. El Comité tuvo ante s í  alguna 
información proporcionada por el OIEA, los  organismos especializados y otros 
órganos de las Naciones Unidas, que exponían en líneas generales sus 
actividades pertinentes y proponían material para la  documentación de la  
Confera ic ia . Un grupo de contacto o f ic io so  creado por e l  Comité para estudiar 
e l proyecto de programa provisional de la  Conferencia no pudo l le ga r  a un 
acuerdo, y las propuestas que habían hecho las  d iversas delegaciones se  
reprodujeron en un anexo a l  informe del Comité a la  Asamblea General 5/.

12. En su trigésimo séptimo período de sesiones, la Asamblea General 
reafirmó, en su resolución , de 17 de diciembre de 1982, la
responsabilidad que incumbe a los Estados más avanzados en materia nuclear de 
ayudar a sat is face r  las  legítimas necesidades de energía nuclear de los países 
en desa rro llo  participando en la  mayor transferencia posib le  de equipo, 
materiales y tecnología nucleares, de conformidad con salvaguardias  
internacionales convenidas y apropiadas, aplicadas por conducto del OIEA,



sobre una base no d iscrim inatoria , a f in  de evitar eficazmente la  
pro life rac ión  de la s  armas nucleares. La Asamblea expresó su preocupación por 
la  fa l t a  de progreso en el proceso preparatorio  y reconoció la  necesidad 
apreniante de acelerar y completar los preparativos sustantivos de la  
Ccaiferencia. P id ió  a l  Comité Preparatorio  y a l  Secretario  General de la  
Ccnferaicia que h ic ieran  los arreg los  adecuados, inc luso , según fuera  
necesario, mediante trabajos rea lizados  entre períodos de sesicmes por los  
Estados miembros del Comité, y también mediante esfuerzos reg iona les , con 
miras a asegurar que l a  Conferencia obtuviera resultados s ig n i f ic a t iv o s .
La Asamblea re ite ró  que la  f in a l id ad  de la  Conferencia era promover la  
cooperación internacicmal en la  u t i l iz a c ió n  de la  energía nuclear con fines  
pacíficos  y, a ese f in ,  establecer princ ip ios  universalmente aceptables para 
esa cooperación, de ccsiformidad con los  ob jetivos  expresados la  
resolución 32/50. También reafirmó su anterior disposición en e l sentido de 
que los resultados de la  Conferencia quedaran recogidos « i  documentos 
adecuados, de formato convenieite , r e la t iv o s ,  entre o tras  cosas, a los medios 
de fomentar la  cooperación internacional « i  la  u t i l iz a c ió n  de la  « le r g ía  
nuclear con fines p ac íf ico s .

13. En su cuarto período de sesiones, que se celd^ró en Nueva York del 28 de 
marzo a l  8 de a b r i l  de 1983, e l  Comité Preparatorio  creó un grupo de contacto 
o f ic io so  a l  que encargó que considerara la s  cuesticxies sustantivas que e l  
Comité tenía ante s í .  Tras una s e r ie  de reuniones, e l  Grupo informó a l  Comité 
que no podía l le ga r  a un acuerdo sobre un proyecto de programa y que tampoco 
se  había llegado a acuerdo alguno sobre el procedimioito de adopción de 
decis ia ies  de la  Ccaiferencia 6/.

14. Bi la  continuación de su trigésimo séptimo período de s e s iœ e s ,  l a  
Asamblea Ge iera l,  por su decisión 37/453, de 10 de mayo de 1983, decidió no 
convocar la  Conferencia en 1983. Por su decisión 37/454, de la  misma fecha, 
la  Asanblea tomó nota de la  decisión de l Comité Preparatorio  de que la  
secre ta r ía  de la  Ccxiferencia debía proseguir dentro de lo  po s ib le  los  
preparativos de la  Conferencia de conformidad con las  resoluciones pertino ites  
de la  Asamblea General.

15. En su trigésimo octavo período de sesicxies, l a  Asamblea General, por su 
resolución 38/60, de 14 de diciembre de 1983, decidió que la  Conferencia se  
celdDrara en 1986. La Asamblea p id ió ,  además, a l  Presidente del Comité 
Preparatorio  y a l  Secretario  General de l a  Conferencia que in ic iaran  
inmediatamente la s  consultas pert ina ites  con Estados Miembros que pudieran 
f a c i l i t a r  la  solución de problemas pendientes relacionados con l a  Conferencia, 
incluidos su programa provis ional y su reglamento, a s í  como el lugar y la s  
fechas ccxicretas de su celebración. La Asamblea instó además a todos los  
Estados, a l  OIEA y a los  organismos especializados y demás organizaciones  
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas a que cooperasen activamente en 
los preparativos de la  Conferencia.

16. En e l  quinto período de sesicxies del Comité Preparatorio , que se celebró  
en Viena del 25 de junio a l  6 de ju l i o  de 1984, e l  Presidente del Comité y el 
Secretario  General de la  Confere ic ia  informaron sobre la s  amplias consultas  
que habían celebrado con los Estados Miembros y sug irieren  fórmulas de 
redacción del tema 5 del proyecto de programa provis ional de la  Conferencia, 
as í  como sobre el proceso de adopción de decisiones en ésta 7/. Esas fórmulas 
fueron aprobadas por el Comité P reparatorio . Al mismo tiempo, s in  p e r ju ic io  
de lo  dispuesto en e l  reglamento de la  Conferencia y s in  que s i r v ie ra  de



precedente, se l le gó  en e l  Comité a un entendimiento en virtud  del cual las  
decisiones de la  Ccnferencia re la t iv a s  a l  fondo del tema 5 del programa se  
aprobarían por consenso. En el mismo período de sesicxies, e l  Comité aprobó e l  
proyecto de reglamento provis ional de la  Conferencia en su conjunto. El 
Comité convino asimismo en in ic ia r  en su sexto período de sesiones los  
traba jos  formales o f i c i a le s  in ter gubernamental es entre períodos de sesicïies, 
dejando para dicho sexto período de sesiones el estab lec im i«ito  del mecanismo 
que efectivamente debía l le va r  a cabo esos trabajos y la  fecha para el 
comienzo de la preparación del docuraoito o los documentos f in a le s  de la  
Ccxiferencia Ъ/.

17. En su trigésimo noveno período de sesicwies, l a  Asamblea General aprcbó la  
resolución 39/74, de 13 de diciembre de 1984, en la  que, entre otras cosas, 
pedía a l  Presidente del Comité Preparatorio  y a l  Secretario  General de la  
Conferencia que, sobre la  base de la  práctica establecida con éx ito  antes del 
quinto período de sesicxies del Comité, continuasen cel^jrando la s  consultas  
o fic io sa s  con países individuales y grupos de países con miras a prestar  
as istencia  a l  Comité para l le v a r  a cabo los preparativos de procedimieito y 
sustantivos que fueran necesarios para la  Conferencia. Tomando nota con 
agradecimiento de los progresos rea lizados en esos preparativos, la  Asamblea 
decidió que la  Conferencia de las Naciones Unidas para el Fomeito de la  
Cooperación Inter naci caí a l en la  U ti lizac ión  de la  Energía Nuclear con Fines 
Pac íf ico s  se celebrase en Ginebra del 10 a l  28 de noviembre de 1986 y que e l  
Comité Preparatorio  examinase, entre o tras  cosas, en su sexto período de 
sesicxies, e l mecanismo re la t iv o  a los trabajos formales o f i c i a l e s
in ter gubernamental es entre períodos de sesiones y e l comiaizo de la  
preparación del documento o documeitos f in a le s  de la  Cceifer«ic ia . La Asamblea 
inv itó  a l  OIEA, a los organismos especializados y a otras o rgan izad  « íe s  
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas a que velasen por que sus 
contribuciones a los documentos aportados a la  Conferencia fueran concisas, 
completas y pertinentes, en ccxicreto en re lación  con el propósito, los fines y 
los ob jetivos de la  Ccsifer e i c i a , con inc lusión , en p a rt icu la r ,  de sugerencias 
sobre medios y procedimientos prácticos y eficaces para el fomento de la  
cooperación in te rnacicanal en la  u t i l iz ac ión  de la  energía nuclear para fines  
p ac íf ico s , para que la  Conferencia lo grara  resultados positivos de conformidad 
con los ob jetivos de la  resolución 32/50 de la  Asamblea General. Finalmente, 
la  Asamblea invitó a todos los Estados a que cooperasen activamente en la  
preparación de la  Conferencia y presentasen l o  antes posib le  la  información 
pedida en la  resolución 3 6/78 de la  Asamblea General y en el cuesticanario 
amplio d istr ibu ido  por el Secretario  General de la  Conferencia en marzo 
de 1984.

18. En e l  curso de 1985 se desa rro lla ron , en respuesta a l a  petición de la  
Asamblea General, diversas actividades regionales de preparación de la  
Conferencia, entre e l la s  cinco reunicanes regionales de expertos. La primera, 
para la  región de Asia y e l  P ac íf ico ,  se  celebró en Bangkok del 14 a l  17 de 
enero de 1985; la  segunda, para l a  región de América Latina y el Caribe , se  
celebró on Santiago del 15 a l  18 de a b r i l  de 1985-, l a  tercera, para la  región  
del Asia occidental, se  celebró en Bagdad del 13 a l 16 de mayo de 1985; la  
cuarta, para la  región de A fr ica ,  se celebró en Addis Abeba del 1' a l  4 de 
j u l i o  de 1985; y la  quinta, para Europa, los  Estados Unidos de América y el 
Canadá, se celebró en V ia ia  de l 4 a l  6 de noviembre de 1985. En esas 
reuniones los expertos examinaron la  s ituación actual en lo  concernieite a la  
energía electronuclear y a otras aplicaciones pac íf icas  de la  energía nuclear 
en sus respectivas regiones; consideraron las  limitaciones y d i f icu ltad es  que.



tanto actualmente como en un futuro p re v is ib le ,  se planteaban para la  
introducción y e l d e sa r ro l lo  de la  u t i l iz a c ión  de la  energía nuclear oon fines  
pacíficos*, e h icieron sugerencias encaminadas a superar esas lim itaciones, a s í  
como acerca de medios adecuados para promover la  cooperación internacional V *

19. En su sexto período de sesicxies, que se  celebró en Viena de l 21 de
octubre a l  1* de noviembre de 1985, e l  Comité P reparatorio  estab lec ió  un grupo
de trabajo  para que se  encargase de los  trabajos formales o f i c ia l e s  
intergubernamentales entre períodos de sesicanes, grupo en e l que podían 
partic ipar  tanto lo s  miembros de l Comité como otros Estados Miembros
interesados. El grupo de traba jo  deb ía , entre o tras  oosas, preparar un esbozo
de documento o documentos f in a le s  de la  Confere ic ia ,  con indicación de su 
estructura preliminar y de otros posib les elementos. El Comité Preparatorio  
examinó asimismo los documentos preparados con destino a la  Conferencia por el 
OIEA y otras  organizacicxies del sistema de la s  Nacicnes Unidas, teniendo en 
cuenta la  necesidad de que se  a justaran a la s  orientaciones dadas a este 
respecto en la  resolución 39/74 de la  Asamblea General, y p id ió  a la s
or gañiz a ci œ  es pertinentes que presentasen ш su séptimo período de sesiones  
textos revisados o actualizados a l a  luz de la s  observaciones hechas por los  
miembros del propio Comité. Finalmente, basándose en consideraciones 
prácticas , e l  Comité decidió  que la  Conferencia se ce lebrase  en Ginebra 
del 23 de marzo a l  10 de a b r i l  de 1987 10/.

20. En su cuadragésimo período de sesicsies, l a  Asamblea General, por su 
resolución 40/95, de 12 de diciembre de 1985, aprobó las conclusiones y 
declaracicales contenidas en e l  informe del Comité P reparatorio .

21. El séptimo período de sesiones del Comité Preparatorio  se  celebró en 
Viena del 10 a l  21 de noviembre de 1986. El Comité fue informado de que el  
Grupo de Trabajo intergubernamental entre períodos de sesicaies que el propio  
Comité había establecido en su sexto período de sesicaies no había podido, 
después de cuatro s e r ie s  de sesicaies, aprobar un informe para su presentación  
a l  Comité. No obstante, e l  Presidente del Comité hizo notar que el Grupo de 
Trabajo había hecho importantes avances en e l cumplimiento de su mandato; 
ahora incumbía a l  propio Comité P reparatorio  continuar la  labor .  El Comité 
decidió establecer con ese objeto un Grupo de Contacto ab ierto  a los miembros 
del Comité bajo la  dirección del Presidente. Posteriormente, basándose en las  
deliberaciones del Grupo de Contacto, e l  Comité Preparatorio preparó cuatro 
documentos de traba jo  y acordó rem itir los  a la  Conferencia para que ésta los  
examinara. En esos documentos figuraban propuestas de recomendación sobre  
posibles medios para promover la  cooperación in te rn ac ia ia l  en la  u t il izac ión  
de la  energía nuclear con fines p ac íf ico s ,  una propuesta de esbozo del 
documento f in a l  de la  Confer« ic ia  y procedimientos y temas propuestos para la  
labor de sus Comisiones I y I I .  En e l mismo período de sesiones, e l Comité 
Preparatorio  decidió que se remitieran asimismo a la  Ccxiferencia otros 
documentos que habían s ido  d is tr ibu id os ,  presentados o examinados en las  
reuniones del Grupo de Trabajo in ter gubernamental entre períodos de sesicxies, 
del Grupo de Contacto o del propio Comité en e l séptimo período de sesiones, 
pero cuyo examen no se hubiese hecho o se hubiese interrumpido sin haber 
llegado a ninguna conclusión 11/.

22. En su cuadragésimo primer período de sesiones, l a  Asamblea General, por 
su resolución 41/212 A, de 11 de diciembre de 1986, tomó nota con satis facc ión  
de que e l Comité P reparatorio  de la  Ccxifereicia había terminado con éxito su 
labor. Recordando que la  C o n f e r i d a  representaba una activ idad de alcance



mundial «aprendida expresam«ite con el propósito de promover la  cooperación 
in ternacional en la  u t i l iz ac ión  de la  « l e r g í a  nuclear con fines pac íficos  en 
pro de l desarro llo  económico y s o c ia l ,  la  Asamblea G «ie ra l invitó a todos lo s  
Estados a que partic iparan  en e l l a  a un n ive l adecuadamente elevado. En su 
resolución 41/212 В de la  misma fecha, la  Asamblea hizo un llamami«ito a todos 
los gobiernos a f in  de que, durante la  Conferencia, tuvieran en cuenta los  
intereses legítimos de los países vecinos que pudieran resu ltar afectados por 
los efectos transfronterizos  de la  u t i l iz ac ión  de la  energía nuclear.



I I I .  ASISTENCIA Y ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS

A. Fecha y lugar de la  Conferencia

23. La Ccmferencia de la s  Nacioies Unidas para e l  Fomento de la  Cooperación 
I n t e rn a d ceial en la  U t i l izac ión  de la  Energía Nuclear con Fines P ac íf icos  se  
celebró  en Ginebra del 23 de marzo a l  10 de a b r i l  de 1987. Durante ese 
período, la  Conferencia celebró 15 sesicxies p lenarias .

В. Consultas previas a l a  Coiferencia

24. El 19 y e l  20 de marzo de 1987 se celebraron en Ginebra consultas previas  
a la  Cwiferentcia ab ie rta s  a todos los Estados invitados a part ic ipar  « i  e l l a ,  
a f in  de examinar diversas cuestiones de procedim i«ito y organización.
Las consultas previas se се1ёэгагоп bajo  la  Presidencia de Carlos Augusto 
de P ro«îça  Rosa (B r a s i l ) ,  quien informó a la  Cœ ferencia  a l  respecto en su 
sesión inaugural.

25. La Ccmferencia aceptó la s  c»nclusicmes de la s  consultas previas como base 
para la  organización de sus traba jos .

C. As ís  ten ci a

26. Estuvieron representados ©n la  Ccmfer«icia los 106 Estados s igu ien tes :  
Afganistán, Alemania, República Federal de, Arabia Saudita, A rge lia ,
Argentina, Austra lia ,  Austria , Bahrein, Bangladesh, Bé lg ica , Bhután, Birmania, 
B o l iv ia ,  B ra s i l ,  B u lga r ia ,  Camerún, Canadá, Colombia, Costa Rica, Côte 
d 'I v o i r e ,  Cuba, Checoslovaquia, Ch ile , China, Chipre, Dinamarca, Ecuador, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, Estados Unidos de América, E tiop ía ,  
F i l ip in a s ,  Fin landia, Francia, Gabón, Ghana, Grecia, Guatemala, Hungría,
Ind ia , Indonesia, Irán (República Islámica d e l ) ,  I raq ,  Ir landa, I s r a e l ,
I t a l i a ,  Jamahiriya Arabe L ib ia , Japón, Jordania, Keiya, Kuwait, Líbano, 
Luxemburgo, Madagascar, M alasia, Marruecos, México, Mongolia, Nepal,
Nicaragua, N igeria , Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Panamá, 
Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Ir landa  del Norte, República Arabe S i r ia ,  República Arabe del Yemen, República 
Caitroafricana , República de Corea, República Democrática Alemana, República 
Democrática Popular de Corea, República Dominicana, República S oc ia lis ta  
Soviética de B ie lo rru s ia .  República S oc ia lis ta  Soviética de Ucrania, República 
Unida de Tanzania, Rumania, Rwanda, San Marino, Santa Sede, Seiegal, Somalia, 
S r i  Lanka, Sudán, Suecia, Suiza, Swazilandia, Tailand ia , Túnez, Turquía,
Unión de Repúblicas Soc ia lis tas  Soviéticas, Uruguay, V «iezue la , V iet Nam,
Yemen Democrático, Yugoslavia, Za ire , Zambia y Zimbabwe.

27. Estuvo también representado en la  Conferencia e l Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia.

28. Estuvieron asimismo representadas la s  organizaciones s ig u ie ite s ,  que han 
rec ib ido  una invitación permanente de la  Asamblea General para partic ipar « ï 
calidad de observadores: Consejo de Asistencia Mutua Económica, Comisión de 
la s  Comunidades Europeas, Liga de los Estados Arabes y Organización de la  
Unidad Africana.



29. Estuvieron representados por observadores los s igu ientes  movimientos 
nacicffiales de l ib e rac ión : Organización para l a  Liberación de Pa lest ina ,
Ccaigreso Nacional Africano de Sudáfrica, Congreso Panafricano de Azania, 
Organización del Pudslo del A frica  Sudoccidental.

30. Estuvieron presentes en la  Ccsiferencia miembros de las  secre ta r ías  de los  
siguientes órganos y o f ic in a s  de las  Naciones Unidas; Conferencia de la s  
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarro llo , Depar tam«ito de Asuntos de 
Desarme, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales InternacicHiales, 
Departamento de Cooperación Técnica para el Desarro llo , Programa de las  
Nacicmes Unidas para e l  Medio Ambiente, Comisión Económica para A frica y 
Comisión Ecoiómica para Europa.

31. Participaron en la  labor de la  Conferaic ia  repr asaltantes de los  
s igu ientes  organismos especializados y organizaciones conexas: Organismo 
Internacional de Energía Atómica (OIEA), Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), Organización de las Naciones Unidas para la  Agricu ltura y la  
Alimentación (FAO) , Organización de la s  Naciones Unidas para la  Educación, l a  
Ciencia y la  Cultura (UNESCO), Organización Mundial de la  Salud (OMS), 
Organización Meteorológica Mundial (ШМ), Organización Marítima Internacional 
(OMI) y Organización de las Naciones Unidas para el Desarro llo  Industr ia l  
(ONUDI).

32. Estuvieron representadas por observadores la s  organizaciones  
internacionales s igu ien tes : Ins ti tuto Con junto de Investigaciones Nucleares,
Organismo para la  Proscripción de la s  Armas Nucleares en la  América Latina y 
Agencia para la  Energía Nuclear de la  Organización de Cooperación y Desarro llo  
Económi eos.

33. Estuvieron representadas por ctoservadores muchas organizaciones no 
gubernamentales interesadas. La l i s t a  de participantes en la  Cœ ferencia  
f igu ra  en e l  documento A/œNF. 10 8/INF. 2/Rev.l y C o r r . l .

D. Apertura de la  Conferencia y elección de su Presidente

34. La Cceiferoicia fue ab ierta  por Amrik S. Mehta, Representante personal del 
Secretario  General de las Naciones Unidas y Secretario  General de la
Confer an c i a .

35. El Director General de la  Oficina de las  Naciones ttiidas en Ginebra,
Jan Martenson, dio lectura a un mensaje d i r ig id o  a la  Conferencia por el  
Secretario  General de la s  Naciones Unidas, Javier Pérez de C ué llar .

36. Mohamed Ibrahim Shaker (Egipto) fue elegido  Presidente de la  Conferencia, 
por aclamación.

37. En su mensaje a la  Conferencia, e l  Secretario  General de las
Naciones Unidas señalaba que la  energía había desempeñado un papel fundamental 
en la  h is to r ia  del progreso humano, ya que el d e sa rro l lo  depende, para la  
inmensa mayoría de la  población mundial, de un suministro adecuado de 
energía . Muchos consideraban que la  energía nucíeoeléctrica era a ese 
respecto muy prometedora, sobre todo teniendo an cuenta que las  demás fuentes 
de energía están desigualmente d is tr ibu idas  entre los d is t in tos  países del 
mundo. Añadía que todos los países deben ser l i b r e s  de e leg ir  para s í  mismos



las fua ites  de « le r g ía  que mejor se adapten a sus intereses, sus necesidades y 
sus condiciones. Ninguno debía ser privado del acceso a la  tecnología para la  
u t i l iz a c ió n  segura de la  energía nuclear ccm fines p ac íf ico s .

38. El Secretario  General señalaba también que la  cooperación internacional  
para extender los  benefic ios  potenciales del átomo a todos los países debía i r  
más a l lá  de la  es fe ra  de la  « l e r g í a .  De hecho, para muchos países en 
desa rro l lo ,  la  ap licación  de técnicas nucleares a esferas como la s  de la  
sanidad y la  medicina, l a  alimentación y la  ag r icu ltu ra  y la  h id ro log ía  tenían  
más importancia inmediata para su desa rro llo  económico y s o c ia l  que la  energía  
nuc lear .

39. El Secretario  General destacaba asimismo que, aunque ya se  habían tomado 
con éxito  medidas para separar, o compar timai ta l i z a r , los usos c iv i le s  y 
m ilita res  de la  e ie rg ía  nuclear, la s  leyes de la  f í s ic a  hacen de unes y de 
otros la s  dos caras de una misma mcxieda. Los aiormes a rs s ia le s  de armas 
nucleares existentes eran causa de miedo y desconfianza entre la s  nacicxies y 
los pueblos, y constituían una grave amenaza para la  propia humanidad.
La cooperación internacional en la  u t i l iz ac ión  de la  « le r g ía  nuclear con fines
pac íficos  só lo  podía alcanzar el máximo de sus poto ic ia lidades  en un mundo del  
que se hubiera eliminado toda po s ib i l id ad  de u t i l iz a c ión  destructiva . Nada 
más lógico  y más sabio , pues, que considerar la  eliminación d e f in it iv a  de la s  
armas nucleares como requ is ito  indispensable para conseguir e l pleno d is fru te  
de los benefic ios  de la  u t i l iz a c ió n  del átomo con fines p ac íf ico s .

40. El Secretario  General indicaba, además, que la  Conferencia era el primer 
esfuerzo mundial de las  Nacicaies Unidas orio itado  específicamaite a promover 
l a  cooperación in te rnacicmal en la  u t i l iz ac ión  de la  energía nuclear con fines
pacíficos  para e l  d esa rro llo  económico y soc ia l .  Ese propósito concreto de la
Ccnfere ic ia , d i jo  e l  Secretario  General debía aitenderse claramente. Un
sistema en e l que los Estados tecnológi camón te avanzados se distanciaran de
los demás en la  u t i l iz a c ión  de la  o ie rg ía  nuclear oon fines p ac í f ico s ,  a s í  
como en otras ap licaciones de la  c io ic ia  y la  tecnología modernas, s e r ía  moral 
y políticamente inaceptable y , en última instancia , in sosten ib le .  Ahora bien, 
para promover la  cooperación internacional con ctojeto de evitar esa
pos ib il idad  era esencial un clima de confianza o it r e  los países
tecnológicamente avanzados y los países en desa rro llo . Eso ex ig ía  una mayor 
comprensión mutua de los problemas a je io s .  Como foro  mundial oon la  más 
amplia participación pos ib le ,  la  Confere ic ia  era el lugar indicado para 
ponderar, r e a l i s t a  y constructivamente, esos problenas. El ob jet ivo  debía ser 
establecer un marco adecuado para la  in tensif icac ión  de la  cooperación 
internacional en la  u t i l izac ión  de la  energía nuclear oon fines pacíficos  que 
s i r v ie r a  tanto los intereses de los países tecnológicamente avanzados como los  
de los países en d e sa rro l lo .

41. Amrik Mehta, Representante personal del Secretario  General de la s  
Naciones Unidas y Secretario  General de la  Confere ic ia ,  señaló « i  su discurso  
inaugural que la  energía y la  prosperidad son dos hermanas gemelas que caminan 
juntas. Habida cuenta de la  incertidumbre y la  vu lnerabilidad  que 
caracterizan a los  suministros de energía , muchos considerabann que la  energía  
nuclear t i s i e  grandes posib ilidades  de contribuir a l  desarro llo  económico y 
soc ia l que tanto necesita la  mayor parte del mundo. Cierto número de países  
habían escogido la  energía nucleoeléctrica como fuente estable y v iab le  de 
« l e r g í a  para sus necesidades. En concreto, los  países que no tenían acceso  
absoluto, o só lo  ffli condiciaies d i f í c i l e s ,  a o tras  fuoites de energía.



«icuentcan la  opción nuclear especialmente a trac t iva . Para un gran número de 
países del mundo « i  d e sa rro l lo ,  e l  acceso a la  u t i l iz ac ión  de técnicas  
nucleares en las  esferas de la  alimentación y la  ag r icu ltu ra , la  sanidad y la  
medicina, l a  h id ro lo g ía ,  l a  industria y la  investigación c ie n t í f ic a  y 
tecnológica, tenía aún más importancia inmediata como factor que contribuye a 
su de sa rro l lo  económico y s o c ia l .  En ese contexto, señaló el S r . Mehta, la  
Asamblea General de las Naciones Unidas consideró por primera vez hace unos 
diez años la  necesidad de cooperación internacional en la  u t i l izac ión  de la  
energía nuclear ccai fines p ac íf ico s , y formuló, en su resolución 32/50, los  
princ ip ios  que constituyen la  base de la  Confer « i d a .

4 2. El Secretario General de la  Confer« i c i a  subrayó que e l  tema princ ipa l de 
ésta era e l fomento de la  cooperación internacicxial en la  u t i l izac ión  de la  
energía nuclear coi fines pac íficos  para e l  desa rro llo  económico y s o c ia l .
La Confer « i c i  a no pretendía de ninguna manera ser un foro  para la  defensa o 
l a  repulsa de la  u t i l iz a c ió n  de la  energía nuclear; esas decisiones  
correspondían a cada p a ís ,  y todos e l lo s  t ie n « i  e l  derecho a e leg ir  por s í  
mismos las fuentes de energía más adecuadas a sus intereses nacionales.
Sin enbargo, mientras se  u t i l iz a r a  energía nuclear en algunas partes del 
mundo, la  cooperación internacional era necesaria para garantizar , por un 
lado, que no se abusa de la  tecnología nuclear ni se u t i l i z a  indebidamente y, 
por o tro ,  que su aprovechami«ito es acces ib le ,  seguro e inocuo.

43. Recientemente se habían manifestado en todo el mundo opinicxies favorables  
a l  fortalecim iento de la  cooperación en la  u t i l iz a c ió n  de la  energía nuclear 
con fines p ac í f ico s ,  especialmente en materia de seguridad nuclear. Esto 
tenía dos aspectos; uno, de naturaleza correctora, tras haberse producido un 
accidente, y otro , de naturaleza g lcb a l  y a largo plazo, r e la t iv o  a l  
desa rro l lo  seguro de la  energía nucleoeléctrica « i  su conjunto, que abarca 
todas las  etapas, desde la  p lan if ic ac ión , e l  diseño, l a  lo ca lizac ión , la  
construcción, el funcionamiento, e l mantenimiento y la  evacuación de desechos 
hasta los problemas san itar io s  y ambientales. Esto ex ig ía  cooperación en 
esferas como la  in fraestructura , la  capacitación de personal, la  investigación  
y de sa rro l lo ,  l a  información técnica y c i a i t í f i c a ,  lo s  conocimientos 
tecnológicos y el perfeccionami«ito de los mecanismos de seguridad, etc .
Los posib les efectos y consecuencias de un accidente interesaban por igual a 
todos los pa íses , incluidos aquellos « i  cuyos t e r r i to r io s  no se  rea lizan  
actividades nucleares de ninguna naturaleza. Así pues, l a  cooperación 
internacional para e l d esa rro llo  seguro de la  energía nuclear interesaba y 
concernía por igual a todos los pa íses .

44. La comunidad internacional tenía desde hace ti «про conc i« ic ia  de la  
necesidad de cooperación en la  u t i l izac ión  de la  « l e r g ía  nuclear con fines  
p ac íf ico s , como lo  demuestra concretam«ite la  creación del OIEA, cuyas 
contribuciones en esta esfera eran excepcionales y tenían una importancia 
h is tó r ica .  La actual Ccmferencia debía conducir a una ampliación del ámbito 
de la s  actividades del OIEA y a un fortalecimiento de su papel <x>mo pr inc ipa l  
instrumento internacional para todas las actividades de naturaleza nuclear, en 
cooperación con o tras  organizaciones interesadas del sistema de la s  
Naciones Unidas.

45. Habida cuenta de los propósitos y ob jetivos de la  Confer« i c i a ,  l o  
esencial era mirar hacia el futuro para explorar todos los medios posib les  de 
in tensif icar  la  cooperación internac icoa l. Como foro  mundial con la  más 
amplia participación posib le , la  Conferencia era especialmente adecuada para



estudiar todos los problemas pertinentes y establecer cimientos firmes para la  
futura cooperación internacional en esta importantísima es fe ra . Como señalaba 
en su mensaje el Sr. Pérez de C u é l la r ,  e l ob jet ivo  debía ser establecer un 
marco adecuado para la  in tensif icac ión  de la  cooperación internacional que 
s ir v ie r a  tanto a los intereses de los países tecnológicamonte avanzados como a 
los de los países en d e sa rro l lo .

46. En su alocución inaugura l, e l  Presidente de la  Conferencia, Mohammed 
Ibrahim Shaker, señaló que la  Conferencia represaitaba un primer in to ito  
mundial, ba jo  los auspicios de la s  Naciones Unidas, específicamente orientado  
a l  fomento de la  cooperación internacional en la  u t i l iz a c ió n  de la  energía 
nuclear con fines pac íficos  para e l  d e sa r ro l lo  eoonómico y s o c ia l ,  y siinrayó 
la  importancia de los cuatro princ ip ios  aprobados por consenso en la  
resolución 32/50 de la  Asamblea General, que, según d i jo ,  ddsían ser la  base 
para la  labor de la  Conferoic ia .

47. El Presidente d i jo  que la  Ccxiferencia debía gu iarse  por el t raba jo  
preparatorio  que para e l la  venía desarro llándc«e desde hacía mucho tiempo.
El camino que había culminado ai la  Conferencia no había sido f á c i l ,  y los  
participantes ta id r ían  que proceder a un examai se r io  y ex ige ite  de la  
cuestión de la  cooperación internacional en la  u t i l iz ac ión  de la  a ie rg ía  
nuclear para e l  d esa rro llo  eccxiómico y so c ia l .  En ese examen debía ta ie rse  en 
cuenta l a  seguridad en la  ap licación de esa fu « i t e  de energía . El Presidente  
expresó su s incera esperanza de que e l esp ír itu  de mutua ccmprensión y 
cooperación que había prevalecido durante e l proceso preparatorio  se  
mantuviera plenamente y asegurara e l éx ito  de la  Conferencia.

48. En su discurso a l a  C cx ifer«ic ia , Hans B l ix ,  Director General del OIEA, 
señaló que a lo  la rgo  de los últimos tres deceiios se  ha progresado muy 
sustancialmente en materia de d ifusión  y explotación de la  ciencia y la  
tecnología nucleares. Pero en ese proceso también se había tropezado con los  
problemas, l a s  d i f icu ltad es  y los pe l ig ro s  del "mundo f e l i z " .  La u t i l izac ión  
de la  energía nuclear con fines m ilita res  y su u t i l iz a c ió n  con fines c iv i le s  
no eran en absoluto inseparables, s ino  que constituían ramas del mismo árbo l  
de la  ciencia . Sin embargo, la  u t i l iz a c ión  con fines pacíficos  podía 
fomentarse sin que por e l lo  se creara una amenaza m i l i t a r .  Aunque la  mayor 
parte de la s  naciones del mundo u t i l iz a n  la  tecnología precisamente en esa 
forma, e l  problema del continuo crecimiento -tanto horizontal como v e r t i c a l -  
de la  tecnología nuclear m ilita r  era un desa fío  grave y permaneite para la  
humanidad. Añadió que otro  de los desa fíos  para la  superv ivo ic ia  estaba « i  
re lación  con el medio antoi^te, mientras que para miles de millcmes de 
personas la  empresa más inmediata era l ib e r a r s e  del hambre, de la  eifermedad y 
de la  pobreza y alcanzar un n ive l de desa rro llo  socioeconómico que garantice  
una vida digna. Señaló que e l objeto de la  actual Conferencia era estudiar 
las posib ilidades  y problemas planteados por la  transferencia de esa 
tecnología. El OIEA, d i jo ,  ha depositado grandes esperanzas en la  
Conferencia. Era de esperar que los gobiernos y las  organizaciones en e l la  
representados expusieran nuevas ideas que permitieran f a c i l i t a r  aún más la  
transferencia de la  c ia ic ia  y la  tecnología nucleares para fom«itar el  
d e sa rro l lo  y establecer las  prioridades adecuadas. Aunque en este aspecto se  
había avanzado mucho, aún quedaba mucho camino por recorrer. Concluyó 
s^a la n d o  que para encauzar la  tecnología nuclear hacia el progreso humano hay 
que emplear los ingredientes más importantes: voluntad p o l í t ic a  y recursos.



E. Aprobación del reglamoito

49. En su primera reunión p lena ria ,  celëarada el 23 de marzo, l a  Conferencia  
aprobó e l  reglamento provis ional preparado por e l  Comité Preparatorio  
(A/œNF.108/2).

P. Aprobación del programa

50. En la  misma ses ión , la  Ccmferencia aprobó e l  s igu iente programa que l e  
había sido recomendado por e l  Comité P reparatorio  (A/OONP. 108/1) í

1. Apertura de la  Cceiferaicia

2. Elección del Presidente de la  Ccmferencia

3. Cuestiones de organización;

a) ¿probación del reglamento

b) Aprobación del programa

c) Organización de los trabajos

d) Elección de los demás miembros de la  Mesa

e) Credenciales de los representantes en la  Cc«ferencia :

i )  Nombramioito de los miembros del Comité de V er if icac ión  de 
Poder es

i i )  Informe del Comité de V e r i f icac ión  de Poderes

4. D ^ a te  g « i e r a l

5. Principios universalmente aceptables para la  cooperación 
internacional en la  u t i l iz a c ió n  de la  energía nuclear con fines  
pacíficos  y medios apropiados para fomentar esa cooperación, t a l  
como lo  prevé la  resolución 32/50 de la  Asamblea General, y con 
a rreg lo  a consideraciones mutuamente aceptables de no p ro life rac ión

6. Papel de la  energía nucleoeléctrica  en e l d esa rro llo  so c ia l  y 
económi со

7. Papel de o tras  aplicaciones p ac í f ica s  de la  « l e r g í a  nuclear, ta les  
como en los sectores de la  a lim eitación y la  a g r icu ltu ra ,  la  sanidad 
y la  medicina, l a  h id ro log ía ,  l a  industria , e t c . ,  para e l d e sa rro l lo  
so c ia l  y económico

8. Aprobación del documento o documentos fina les

9. Clausura de la  Conferencia



G. Establecim iaito de las  comisicmes princ ipa les  y 
organización de los  trabajos

51. En la  primera sesión p lena ria ,  l a  Conferencia, atendiendo a la  
recomendación del Ccmité P reparatorio , decidió establecer dos comisiones 
p rinc ipa les . Decidió también que e l tema 5 del programa fuese examinado 
por la  Comisión I y los temas 6 y 7 por la  Comisión I I .

52. En la  misma sesión , ccwiforme a lo  convelido en e l  Ccmité P reparatorio , e l
Presidente leyó e l s igu iente textos

"A reserva de lo  dispuesto « i  e l  reglamento de la  Ccxifereicia y sin  
sentar precedente alguno, e l  Ccmité Preparatorio  ha llegado a l  
ent«idimiento de que la s  decisiones que adopte la  Ccmfer«icia en relación
con los aspectos sustantivos del tema 5 del programa se aprobarán por

H. Elección de los demás miembros de la  Mesa

53. También « i  su primera sesión p lenaria ,  l a  C on fer« ic ia  e l ig ió  para ocupar 
sus vicepresidencias a los  representantes de los 25 Estados s igu ientes ;

A rge lia ,  A rgo it ina , Bangladesh, Bélg ica, Camerún, Canadá, Checoslovaquia, 
China, Estados Unidos de América, Indonesia, Irán (República Islámica  
de ),  Iraq , I t a l i a ,  Koiya, Mongolia, N igeria , Países Bajos, Perú, S i r ia ,  
Sudán, Swazilandia, Unión de Repúblicas S oc ia l is ta s  Soviéticas ,
V «iezue la , Yugoslavia, Zambia.

54. La C an fe r« ic ia  e l ig ió  por aclamación Relator General a H. Thie licke  
(República Democrática Alemana).

55. La Con fer« ic ia  e l i g i ó ,  también por aclamación Presidente de la  Comisión I 
a F. Cuevas Cancino (México), y Presidente de la  Comisión I I  a I . Makipentti 
(F in lan d ia ) .

I .  Nombramiento de los miembros de la  Comisión de V e r i f icac ión  de Poderes

56. En su novena sesión p lenaria , la  Conferencia nombró miembros de la  
Comisión de V er i f icac ión  de Poderes a los  representantes de los siguientes  
Estados; China, Estados Unidos de América, F i l ip in a s ,  Ghana, Países Bajos, 
Paraguay, Rwanda, Unión de Repúblicas S oc ia l is ta s  Soviéticas , Venezuela. La 
Comisión de V e r i f icac ión  de Poderes fue presidida por Adolfo Raúl Taylhardat 
(Venezuela).

J. Mensajes recibidos por la  Ccxiferencia

57. La Conferencia rec ib ió  mensajes del Secretario G « ie ra l  de las Naciceies 
Unidas y de los  Jefes de Estado o de Gobierno de China, Egipto e Iraq.
Los textos de esos mensajes se  reproducen « i  el anexo I .



IV . RESUMEN DEL DEBATE GENERAL

58. En e l  curso de nueve sesiones p lenarias , celebradas de l 23 a l  27 de marzo 
de 1987, l a  Conferencia escuchó la s  intervenciones de 73 oradores de Estados, 
organismos especia lizados y otras organizaciones intergubernamentales en 
re lac ión  con e l  tema 4 d e l  programa. A continuación se resumen la s  
p r in c ip a le s  cuestiones abordadas en esas declaraciones genera les.

59. Recordando los  cuatro p r inc ip ios  formulados en la  resolución 32/50 de la  
Asamblea General, de 8 de diciembre de 1977, muchos oradores subrayaron la  
u t il id ad  y la  oportunidad de una conferencia internacional que, bajo  los  
auspicios del sistema de la s  Naciones Unidas, estuviera encaminada a fomentar 
l a  cooperación internacional en la  u t i l iz a c ión  de la  energía nuclear con fines  
p a c í f ic o s  para e l  d e sa rro l lo  económico y s o c ia l .  Aunque la  p o s ib i l id ad  de 
ce lebrar  esa conferencia se habla considerado por primera vez hacia
unos 10 anos, la  necesidad de una in tensif icac ión  de la  cooperación era hoy, 
según se d i jo ,  más c la ra  y más apremiante que nunca. Varios oradores 
subrayaron asimismo que la  cooperación internacional no habla dejado de 
aumentar en e l  curso de lo s  últimos 10 anos. Muchos oradores destacaron que 
e l  mundo habla llegado gradualmente a reconocer las  grandes pos ib il idades  que 
o fre c ía  l a  energía nuclear para e l  bienestar de la  humanidad, no sólo  como 
fuente importante de e lec tr ic idad  en un mundo en e l  que los recursos 
energéticos están disminuyendo, sino también en una multitud de aplicaciones  
en otros campos como la  medicina, la  industria , la  h idro log ía  y la  g e o f ís ic a ,  
l a  alimentación y l a  ag r icu ltu ra , o la  exploración de minerales.

60. Varios oradores hicieron notar que sus países estaban util izando  la  
energía nucleoeléctrica para sa t is fa ce r  sus necesidades energéticas, debido a l  
elevado costo de l petró leo , a la  escasez de otros recursos, o a preocupaciones 
ambientales. Algunos adv irtieron  que, dado que lo s  combustibles fó s i l e s  eran 
un recurso no renovable, resultaban demasiado preciosos para quemarlos con 
objeto  de producir e lec tr ic idad ,  cuando habla otras  pos ib i l idades . Aparte de 
su gradual agotamiento, lo s  combustibles fó s i l e s  tenían aplicaciones más 
va l io sas  como fuente de materias primas para una amplia gama de industrias,  
por lo  que tanto a lo s  productores como a lo s  consumidores le s  interesaba  
explotar o tra s  fuentes de energía para la  producción de e lec tr ic idad . Otros 
oradores expresaron su preocupación por e l  aumento de la s  insta laciones  
nuc leoeléctricas  en e l  mundo, inc lusive lo s  mayores r iesgos derivados de l  
incremento en e l  transporte de materiales rad iactivos y e l  r e c ic la je  de 
combustibles. Manifestaron que, aunque la  energía nucleoeléctrica pudiera
co n s t itu ir  una opción para algunos pa íses, los  suyos no la  estaban utilizando
por consideraciones ambientales y de seguridad. Y, por lo  menos en un caso, 
la  energía nuclear se estaba abandonando gradualmente.

61. Muchos oradores hicieron hincapié en que la s  ap licaciones p a c i f ic a s  no 
e lé c t r ic a s  de la  tecnología nuclear en general -y  las  opciones que o frec lan -  
eran hoy en d ía esenciales para e l  d esa rro llo  económico y soc ia l de cualquier  
p a ls ,  y particularmente adecuadas para sa t is fa ce r  la s  necesidades de lo s  
pa íses  en desa rro llo .  La mayoría de lo s  oradores declararon que la  tecnología  
nuclear no e lé c t r ic a  se estaba util izando  cada vez más, y elog iaron e l  papel 
desempeñado en ese proceso por e l  OIEA. No obstante, var ios  de e l lo s  hicieron  
notar que e x is t ía  todavía una gran d istanc ia  a ese respecto entre lo s  países  
desarro llados  y los  países en d e sa rro l lo .  Por eso, lo s  benefic ios  de la
ap licac ión  de la  c iencia  y la  tecnología nucleares para mejorar la  ca lidad  de
l a  vida se hablan concentrado en gran parte en e l  mundo desarro llado .



62. Para aprovechar plenamente los  benefic ios  potenciales de la  tecnología  
nuclear con f in es  pac íf ico s  era cada vez más esencia l la  cooperación  
internacional. A este respecto se manifestó l a  opinión de que la  cooperación 
internacional habla transformado ya la  situación que e x is t ía  hace 20 años, la  
de un mundo con una c la ra  d ife renc iación  entre lo s  proveedores y los  
receptores de m ateria les y tecnología nucleares. Hoy era d i f í c i l  encontrar un 
país  cuya industria  nuclear estuviera enteramente centrada en lo s  recursos  
internos. Por o tra  parte , se mantuvo que lo s  pa íses  que eran simultáneamente 
proveedores y receptores podían en e l  futuro desempeñar un posit ivo  papel en 
e l  fomento de la  cooperación internacional, ya que e l lo s  comprendían bien lo s  
problemas y la s  preocupaciones de ambas partes. Algunos oradores declararon  
que habla también un potencia l considerable para la  cooperación Sur-Sur, ya 
que lo s  países en de sa rro l lo  eran lo s  que más habían su fr ido  de que se les  
hubiese negado e l  acceso a la  tecnología nuclear con f in es  p ac í f ico s .

63. Varios oradores hicieron notar que la  f i s ió n  de l atómo proporcionaba una 
nueva fuente de energía que podía reportar benefic ios  sin  precedentes para e l  
desa rro l lo  económico y soc ia l ,  pero también una destrucción, igualmente sin  
precedentes. La necesidad de ev ita r  las  consecuencias potencialmente nocivas 
de la  u t i l iz a c ión  de la  tecnología nuclear era otra  consideración importante 
que m ilitaba en favor de la  más estrecha posib le  cooperación internacional.

64. Todos los  oradores subrayaron la  importancia de la  no p ro li fe rac ión .  
Algunos se re f ir ie ro n  a la  no p ro li fe ra c ión  de la s  armas nucleares, mientras 
que otros aludieron también a la  no p ro li fe rac ión  de otros d ispos it ivo s  
explosivos también nucleares. Las opiniones d i fe r ía n  en cuanto a la  e f ic a c ia  
rea l  de los  mecanismos de no p ro li fe rac ión . Varios oradores sostuvieron que 
la  mejor forma de lograr  los ob jet ivos  de la  no p ro li fe ra c ión  se r ía  la  
cesación de la  carrera  de armamentos nucleares y l a  to ta l  eliminación de la s  
armas nucleares.

65. Muchos oradores se r e f i r ie ro n  a l  Tratado sobre l a  no p ro li fe rac ión  en la  
cooperación nuclear internacional. Varios concedían importancia fundamental 
a l  TNP como base esencia l de la  cooperación para la  u t i l iz a c ión  de la  energía  
nuclear con f in es  p a c í f ico s .  Algunos oradores mantuvieron que e l  Tratado y su 
sistema de salvaguardias no había obstaculizado e l  d esa rro llo  económico, 
c ie n t í f ic o  y tecnológico de la s  Partes en é l ,  ni la  cooperación internacional 
en actividades nucleares de carácter p ac íf ico .  También pusieron de re lieve  
que e l  cumplimiento e s t r ic to  de l TNP, a s i  como la  adhesión universal a l  mismo, 
fomentarían e l  establecimiento de un marco mundial para la  u t i l iz a c ión  de la  
energía nuclear con f in e s  p ac í f ico s .  Se manifestó asimismo la  opinión de que 
para crear la  confianza necesaria para una cooperación nuclear de carácter  
pac if ico  era esencia l la  existencia de garantías  de no p ro li fe rac ión  que 
permitieran prevenir todo uso indebido de los  suministros nucleares.

66. Algunos oradores de Estados Partes en e l  TNP c r it ica ron  las  vio laciones  
d e l Tratado por Estados Partes, a s í  como la  discriminación que se hacía contra 
lo s  países en d e sa rro l lo  Partes en e l  TNP.

67. Otros oradores se declararon opuestos a l  TNP que, en su forma actual, era  
a su ju ic io  d iscrim inatorio . Según esos oradores, e l  Tratado no había 
conseguido sus ob je t ivos  fundamentales, porque in s is t ía  excesivamente en la  
prevención de la  p ro l i fe ra c ió n  horizontal, cuando, por otra  parte, continuaba 
l a  p ro li fe rac ión  v e r t ic a l  y especia l. No constitu ía , por lo  tanto, un 
instrumento equilibrado en lo  que a derechos y obligaciones se r e fe r ía .  Se



manifestó también la  opinión de que había una necesidad rea l de un nuevo orden 
nuclear internacional, basado en la  no discriminación y en la  igualdad 
soberana de todos lo s  Estados, y que estuviese más en armonía con la s  
rea lidades  técnicas y p o l í t ic a s  de l mundo de hoy. Algunos oradores  
in s ist ie ron  en que e l  problema de la  no p ro li fe ra c ión  no debía de jar en la  
sombra o tras  cuestiones importantes, inc lu ida l a  de la  cooperación 
internacional para la  u t i l iz a c ió n  de la  energía nuclear con f in es  p ac í f ico s .  
E l lo s  eran pa rt id a r io s  de la s  salvaguardias cuando procedieran, pero no de la  
imposición de salvaguardias completas, y opinaban que las  salvaguardias de l  
OIEA, en su caso, debían ap licarse  a l  equipo nuclear y a lo s  materiales  
suministrados y producidos a p a r t i r  de l mismo.

68. Otros oradores expresaron su creencia de que lo s  excesos -un  
in ju s t i f ic ad o  r igor  o demasiada lax itud - só lo  podrían l le v a r  a l  desorden 
nuclear internacional. E l  fomento de la  u t i l iz a c ió n  de la  energía nuclear con 
f in e s  p ac íf ico s , en e l  marco de una amplia y confiada cooperación 
internacional, sometida a condiciones estab les  y predecibles y con respeto de 
condiciones razonables de no p ro li fe ra c ión , constitu ía , en opinión de estos  
oradores, e l  ob jet ivo  que se debía perseguir.

69. Varios oradores manifestaron su convencimiento de que la  eliminación de l  
p e lig ro  de guerra nuclear, e l  desarme nuclear y la  prevención de la  carrera  de 
armamentos en nuevas es fe ras , contribu ir ían  a crear un clima conducente a l  
fomento de la  cooperación internacional en la  u t i l iz a c ión  de la  energía  
nuclear con f in es  p ac í f ico s .  A ese respecto, algunos oradores se re f i r ie ro n  a 
l a  necesidad de un sistema genera l de paz y seguridad internacionales.
Algunos subrayaron también la  importancia de una prohibición general de lo s  
ensayos de armas nucleares. Se expresó asimismo la  opinión de que la s  medidas 
de desarme nuclear l ib e ra r ía n  enormes recursos financ ieros , m ateria les,  
c ie n t í f i c o s  y humanos, algunos de lo s  cuales podían u t i l iz a rs e  para fomentar 
la s  ap licaciones de l átomo con f in es  p ac í f ico s ,  s in  o lv ida r  un aumento de la  
as istenc ia  a lo s  pa íses  en de sa rro llo  en esa es fe ra . Varios oradores hicieron  
notar la  importancia de las  negociaciones en curso sobre lim itación  de 
armamentos y desarme.

70. Todos los  oradores subrayaron la  importancia de la  seguridad nuclear. 
Varios de e l lo s  observaron que e l  problema de garantizar esa seguridad no 
incumbía a un solo pa ís , sino que debía ser abordado por toda la  comunidad 
internacional. Algunos oradores propugnaron la  creación de un sistema 
internacional para e l  aprovechamiento de la  energía nucleoeléctrica en 
condiciones de seguridad. C ierto  número de oradores recordaron que la  
seguridad de la s  instalaciones nucleares era de exclusiva responsabilidad de l  
Estado interesado, responsabilidad que no podía delegarse sin poner en p e l ig ro  
la  seguridad misma. A l subrayar la  necesidad de cooperación internacional en 
este asunto, hicieron notar que esa cooperación debía proponerse como meta 
p r in c ip a l  la  as istenc ia  a los  Estados en la  asunción de sus responsabilidades  
nacionales. Otros oradores afirmaron que los efectos transfronterizos  de 
posib les  accidentes nucleares exig ían  medidas de cooperación internacional.

71. A ese respecto, varios oradores subrayaron que debía fo rta lece rse  la  
cooperación internacicnal en materia de seguridad nuclear. Expresaron su 
sa t is facc ión  por la s  dos convenciones concluidas en 1986 bajo los auspicios  
de l OIEA, a saber, l a  Convención sobre la  Pronta Notif icac ión  de Accidentes  
Nucleares y la  Convención sobre Asistencia en Caso de Accidente Nuclear o 
Emergencia Radiológica. Se hizo observar que l a  reciente adopción de esas dos



convenciones constitu ía  una nueva prueba de la  competencia y e f ic a c ia  de l  
OIEA. Varios oradores d ije ron  que era necesario complementar ambas 
convenciones mediante acuerdos b i la t e ra le s  y reg iona les  que, entre o tras  
cosas, impusieron la  responsabilidad c i v i l  frente  a los  países que no se 
dedicaban a la  producción de energía nuclear.

72. Sin embargo, d iversos oradores subrayaron que esas convenciones no eran 
su fic ien tes  por s í  mismas. Se d i jo  que, s i  bien esas convenciones tenían por 
objeto mitigar las  consecuencias de un accidente, era todavía más importante 
reducir e l  p e l ig ro  de que se produjera t a l  accidente. Resultaba evidente que 
era necesario estab lecer  una cooperación más estrecha, g lo b a l  y a la rgo  plazo  
en re lación  con e l  aprovechamiento de l a  energía nucleoeléctrica en su 
tota lidad  en condiciones de seguridad, que abarcase todas la s  etapas, desde la  
p lan if icac ión  hasta e l  diseño, e lección de emplazamiento y funcionamiento, 
evacuación de desechos y aspectos san itar io s  y ambientales. Se su g ir ió  que se 
f i j a r a n  normas vinculantes que s irv iesen  de guía para l a  seguridad en las  
instalaciones nucleares con carácter g lo b a l .

73. Muchos pa íses , en d e sa rro l lo  y desarro llados , compartieron la  C4>inión de 
que la  cooperación regional podría también f a c i l i t a r  sus programas de energía  
nuclear. En espec ia l,  esas ventajas podrían co n s is t ir  en la  reducción de los  
costos de construcción y mantenimiento y otros factores . Se sug ir ió  que se 
estab lec ieran  sistemas regionales de v ig i la n c ia  ambiental en A fr ica  y Asia ,  
bajo los auspicios d e l  OIEA, a f in  de proporcionar una v ig i la n c ia  
rad io lóg ica . Se propuso también que l a  gestión de l a  evacuación de desechos 
rad iactivos  se rea l iza se  a esca la  reg ional.

74. Los part ic ipantes  apoyaron también lo s  a rreg lo s  regionales en los  que 
intervenían, entre o tros, lo s  países de l CAME, lo s  países de la  OCDE, e l  
EURATOM, lo s  pa íses  nórdicos, e l  Acuerdo de Cooperación Regional para Asia  y 
e l  P ac if ico  y ARCAL para lo s  países latinoamericanos. También se consideraron  
pertinentes los ob je t ivos  de la  cooperación económica y técnica entre países  
en d e sa rro l lo ,  sobre todo en las  regiones.

75. Otro aspecto de la  cooperación regional fue e l  apoyo que algunos oradores 
prestaron a la  creación de zonas l ib r e s  de armas nucleares. Además de l  
vigente Tratado de T la te lo lco ,  destinado a ap licarse  a América Latina y e l  
Caribe, se recordó que e l  Tratado de Rarotonga había entrado en vigor en 
diciembre de 1986, creando una zona l i b r e  de armas nucleares en la  región de l  
P ac íf ico  Sur. Algunos oradores manifestaron su apoyo a l  establecimiento de 
zonas de ese t ipo  en los  Balcanes, Europa Central, Asia  Meridional, Asia  
Sudoriental, e l  Oriente Medio y A fr ic a .  También se hizo referencia a la  
importancia de la  propuesta de crear una zona desnuclearizada de paz en la  
península de Corea y a los esfuerzos para su rea lizac ión . Conforme a otra  
opinión, esta propuesta no era de carácter p ráctico .

76. Varios oradores se re f ir ie ro n  a las  lim itaciones que se oponían a la  
introducción y aprovechamiento de la  energía nuclear en los  países en 
d e sa rro l lo .  Algunos de e l lo s  hicieron observar que, en muchos casos se 
imponían condiciones excesivas en lo  tocante a l  suministro de materiales  
nucleares. Se d i jo  que, en los últimos años, se había desatendido  
unilateralmente, en ocasiones, la  santidad de acuerdos y contratos vá lidos  en 
materia de suministros, incluso aunque esos acuerdos habían requerido la  
ap licación  de l sistema de salvaguardias de l OIEA. Varios oradores subrayaron 
la  importancia de un sistema más seguro de suministro de materiales nucleares



a la rgo  plazo y en tiempo oportuno. A ese respecto, se afirmó que e l  OIEA y 
lo s  pa íses  proveedores deberían elaborar medios más e ficaces  de atender a la s  
garantías  de suministro de manera p re v is ib le  y a la rgo  p lazo. Por o tra  parte, 
algunas delegaciones afirmaron que e l  r igo r  de la s  condiciones de no 
p ro l i fe ra c ió n  era la  base de toda la  cooperación nuclear con fines  pac íf ico s  y 
no una lim itación . En su opinión, a l  no e x i s t i r  un régimen universal de no 
p ro l i fe ra c ió n ,  era fundamental concertar acuerdos b i la t e ra le s  para garantizar  
que e l  suministro de tecnología y materiales nucleares se rea l iza ra  únicamente 
con f in e s  p ac í f ico s .  Se expresó la  opinión de que, s i  bien eran necesarios  
acuerdos internacionales apropiados y e ficaces  sobre garantías  de no 
p ro li fe ra c ión , esos acuerdos no deberían obstacu lizar la s  activ idades  
económicas de lo s  países interesados, ni l a  cooperación internacional.

77. Varios  oradores observaron que otra  lim itación  muy importante a l  
aproyechamiento de la  energía nuclear en los  países en desa rro llo  era e l  
problema de la  financiación . Se subrayó que debería estudiarse seriamente 
la  cuestión de la  financiación y encontrarse una fórmula para f a c i l i t a r  la  
adquisic ión de instalaciones nucleares. En este sentido, varios  países en 
desa rro l lo  sug irieron  que la s  instituciones financieras  internacionales ta le s  
como e l  Banco Mundial y los  bancos regionales de de sa rro l lo ,  incluyeran la  
opción de la  energía nuclear en sus evaluaciones energéticas por países y 
previeran préstamos a la rgo  plazo en condiciones favorab les  para centrales  
nuc loe léctricas  en sus programas de financiación energética. Se d i j o  que esta  
idea revestía  actualmente especia l importancia, dado que la  grave situación  
económica con que se enfrentaban muchos países  en de sa rro l lo ,  inc lu idas una 
disminución de lo s  ingresos de d iv isa s  y una carga de la  deuda cada vez mayor, 
d e b i l it a b a  su capacidad de d e sa rro l la r  programas nucleares.

78. Algunos oradores hicieron observar otros obstáculos con que tropezaban 
lo s  pa íses  en d e sa rro l lo .  Varios oradores afirmaron que lo s  países en 
de sa rro l lo  experimentaban con frecuencia problemas relacionados con e l  acceso 
a la s  tecnologías y lo s  conocimientos necesarios para aprovechar l a  energía 
nuclear con f in e s  p ac íf ico s .  Se indicó que otro problema era la  in su fic ien c ia  
de personal capacitado, a s í  como la  f a l t a  de instalaciones y de apoyo para la  
investigación y e l  d e sa rro l lo .  Se destacaron igualmente las  lim itaciones
in freestructú ra les . En genera l, se señaló que la s  lim itaciones eran múltiples  
y abarcaban d i f icu lta d es  de orden económico, financiero , tecnológico y 
p o l í t ic o .

79. Se convino en general en que e l  OIEA debería continuar desempeñando su 
función centra l entre las instituciones multinacionales para promover la  
cooperación internacional en la  u t i l iz a c ión  de la  energía nuclear con fines  
p ac í f ico s ,  y se expresó reconocimiento por la  as istencia  que e l  Organismo 
había proporcionado, en especia l mediante sus programas de as istenc ia  técnica, 
en sus 30 años de ex istencia . Se consideró en general que debería  
fo rta lecerse  la  función de l OIEA, sobre-todo en lo  re la t ivo  a la  cooperación y 
e l  intercambio de información respecto de lo s  países en d e sa rro l lo .  Algunos 
oradores acogieron con satis facc ión  e l  hincapié que hacía actualmente e l  
Organismo en la s  preocupaciones de seguridad. Muchos pensaron que debía  
fo rta lecerse  e l  sistema de salvaguardias de l Organismo. Sin embargo, se 
expresó la  opinión de que e l  OIEA debería  destinar una mayor parte de sus 
recursos a la  cooperación técnica.



80. Varios oradores propusieron que e l  Organismo prestara atención en e l  
futuro a la s  cuestiones de normas internacionales de seguridad, 
responsabilidad por los efectos transfronter izos  de los accidentes nucleares y 
un mecanismo internacionalmente aceptable que abarcase todo e l  tratamiento y 
evacuación de l combustible ir rad iado . Algunos oradores de países en 
desa rro llo  expresaron espec ia l interés por que e l  Organismo prestara  
as istenc ia  en e l  d e sa rro l lo  de proyectos de reactores de pequeña y mediana 
potencia (RPMP).

81. Se consideró en genera l que e l  OIEA debería asumir e l  papel p r in c ip a l  en 
la  adopción de medidas adecuadas respecto de cualquier decisión  y 
recomendación dimanadas de la  Conferencia. La mayoría de lo s  oradores  
esperaban que e l  Organismo, en colaboración con la s  demás organizaciones  
pertinentes de l sistema de la s  Naciones Unidas, informase a in terva los  
regulares acerca de sus medidas de ap licación  a la  Asamblea General de la s  
Naciones Unidas. Esos oradores no oonsideraron necesario crear ningún 
mecanismo o d isp o s it ivo  nuevo para prcanover la  cooperación internacional en la  
u t i l iz a c ión  de la  energía nuclear con f in es  p ac íf ico s .  Sin embargo, se 
expresó la  opinión de que debería  ce lebrarse  una conferencia complementaria a l  
cabo de unos años para examinar lo s  progresos y evaluar futuras cuestiones de 
cooperación. Otros oradores consideraron que no era necesaria t a l  conferencia.

82. Varios  oradores expresaron la  esperanza de que uno de lo s  efectos de la  
Conferencia fuera e l  de estimular a l  OIEA y, en pa rt icu la r ,  a su Comité para 
Asegurar lo s  Suministros (CAS) a que completase con ce leridad  su labor.
Algunos oradores estimaron que un importante resultado de la  Conferencia se r ia  
una mayor conciencia pública de lo s  benefic ios  pos it ivos  y ú t i le s  de la s  
tecnologías nucleares. Otros consideraron que la  f a l t a  de conocimiento de 
esos benefic ios  constitu ía  una lim itación  a l a  u t i l iz a c ión  de l átomo con fines  
p a c íf ico s .  Otros, por su parte, opinaron que la  Conferencia debería  conducir 
a una actitud más f l e x ib le  y r e a l i s t a  por parte de todos lo s  pa íses , tanto 
proveedores ссяпо receptores, en re lación  con los  princ ip ios  y medios rectores  
de la  cooperación internacional en esa es fe ra .

83. Entre otras cuestiones planteadas en e l  debate general, varios oradores  
recordaron e l  d esa rro llo  de l programa nuclear de Sudáfrica con f in es  m ilitares  
y e l  efecto desestab ilizador que la  posesión de armas nucleares por ese país  
podría tener no sólo para A fr ic a  sino para toda la  comunidad internacional.
En consecuencia, algunos oradores p idieron que Sudáfrica sometiera todas sus 
actividades nucleares a la s  salvaguardias de l OIEA.

84. Algunos oradores manifestaron su preocupación ante la  capacidad nuclear 
de I s r a e l  y pidieron que se suspendiera toda cooperación que pudiese 
contribu ir  a la  rea lizac ión  de su programa nuclear.

85. Algunos oradores pidieron que se concertara una convención internacional  
para proh ib ir  los  ataques armados contra instalaciones nucleares y para 
prevenir e l  terrorismo nuclear.

86. Durante e l  debate se recomendaron d iversos  princ ip ios  y medios de 
cooperación internacional, especialmente con miras a prestar as istencia  a los  
países en desa rro llo .  Hubo acuerdo general en que era necesaria una actitud  
progresiva por parte de todos lo s  países a f in  de promover actividades de 
cooperación en la  u t i l iz a c ión  de la  energía nuclear con f in es  pac íf ico s  para 
e l  d e sa rro l lo  económico y soc ia l .



V. INFORMES DE LAS COMISIONES PRINCIPALES;
INFORME DE LA COMISION I

A. Introducción

87. En su primera sesión p lenaria ,  celebrada e l  23 de marzo de 1987, la  
Conferencia estab lec ió  dos Comisiones P rinc ipa les  y asignó a la  Comisión I e l  
tema 5 d e l  programa, a saber:

P r in c ip ios  universalmente aceptables para l a  cooperación internacional en 
la  u t i l iz a c ió n  de la  energía nuclear con f in e s  pac íf ico s  y medios 
apreciados para fomentar esa cooperación, t a l  como lo  prevé la  
resolución 32/50 de l a  Asamblea General, y con a rreg lo  a consideraciones  
mutuamente aceptables de no p ro li fe rac ión .

88. La Conferencia, también en su primera sesión p lenaria , e l i g i ó  Presidente  
de la  Comisión I a Francisco Cuevas Cancino (México).

89. La Comisión I se reunió de l 24 de marzo a l  7 de a b r i l  de 1987 y
ce lebró  16 sesiones.

90. La Comisión e l i g ió  a lo s  demás miembros de la  Mesa s igu ientes ;  
Vicepresidentes; Ottó Lendvai (Hungría ), Abdullah A l  Munayes (Kuwait),
John Robert Kelso (A u s t r a l ia ) ;  Relator; N ab il  Fahmy (Eg ip to ).

91. La Comisión emprendió su labor teniendo en cuenta lo s  parámetros f i ja d o s  
en e l  documento A/O0NF.108/WP.3, de 13 de enero de 1987.

92. La Comisión tuvo ante s í ,  para su examen, los  documentos indicados con
tre s  aster iscos  que se enumeran en e l  anexo I I .

93. En su novena sesión, celebrada é l  30 de marzo, la  Comisión decidió  
estab lecer un Grupo de Trabajo  de l Pleno para examinar lo s  textos contenidos 
en los  documentos de la  Presidencia (A/CONF.108/C.1/CRP.1 y CRP.2). E l Grupo 
de Trabajo ce lebró  se is  sesiones.

94. La Comisión aprobó su informe en su 16a. sesión, celebrada e l  7 de a b r i l  
de 1987.

B. Cuestiones de fondo

95. En su examen de los  p r inc ip io s , l a  Comisión I tomó como base para sus 
debates e l  documento A/GONF.108/L.4 y estudió todas la s  propuestas y 
documentos debatidos o presentados por e l  Comité Preparatorio que guardaban 
re lac ión  con estas materias, a s í  como la s  demás propuestas y documentos 
presentados en la  Conferencia, cuando se estimó procedente, de conformidad con 
e l  reglamento.

96. La Comisión examinó también e l  documento A/CONF.108/WP.2, que contenía 
propuestas de posib les  recomendaciones sobre medios apropiados para promover 
l a  cooperación internacional en la  u t i l iz a c ión  de la  energía nuclear con fines  
p ac í f ico s ,  a s í  como la s  propuestas y documentos presentados por Estados o 
grupos de Estados sobre esa cuestión.



97. La Comisión examinó:

a) Medidas necesarias para fomentar la  cooperación internacional en la  
u t i l iz a c ió n  de la  energía nuclear con f in es  pac íf ico s  y la  función 
centra l que debería desempeñar e l  OIEA a ese respecto, de 
conformidad con su Estatuto;

b) Papel de lo s  organismos especia lizados y de o tras  organizaciones  
interesadas de l sistema de la s  Naciones Unidas en e l  fomento de la  
cooperación internacional, y medidas recomendadas a l  respecto;

c) Actividades de cooperación b i la t e r a l ,  m u lt i la te ra l ,  reg ional e 
in terreg iona l para e l  intercambio de información y tecnología en la  
es fe ra  de la  u t i l iz a c ió n  de la  energía nuclear con f in es  p ac íf ico s .

98. La Comisión no tuvo l a  oportunidad de examinar lo  s igu iente ;

a) La evaluación de la  demanda potencial de energía nuclear en los  
próximos decenios que s irve  de base preliminar a la s  medidas 
recomendadas con e l  f in  de sa t is fa ce r  esa demanda, especialmente en 
lo s  países en d e sa rro l lo ;

b) Actividades de cooperación entre lo s  países en d e sa rro l lo  
(cooperación Sur-Sur, movimiento de países no alineados, e tc . )  que 
contribuyan a l  logro  de lo s  ob je t ivos  formulados en la  
resolución 32/50.

99. La Comisión rec ib ió  la s  recomendaciones sugeridas por algunos Estados 
durante la  labor de la  Comisión I I ,  según fueron remitidas a ésta por la  
Comisión I  en e l  documento A/OONF.108/C.2/L.2/Add.3 (anexo IV a l  presente 
in form e). La Comisión remitió esas recomendaciones a l  Pleno, sin haber tenido  
l a  oportunidad de examinarlas.

100. La Comisión tra tó  de l le g a r  a un acuerdo sobre p r inc ip ios  universalmente 
aceptables para la  cooperación internacional en la  u t i l iz a c ió n  de la  energía  
nuclear con f in es  pac í f ico s  y medios apropiados para fomentar esa cooperación, 
t a l  como los  prevé la  resolución 32/50 de la  Asamblea General, y con a rreg lo  a 
consideraciones mutuamente aceptables de no p ro li fe rac ión . Durante los  
debates se hizo evidente que ex is t ían  d ife renc ias  de opiniones sobre estas  
materias y se formularon algunas propuestas divergentes, s in  que se l le ga ra  a 
un acuerdo.

101. A continuación figuran  los  textos de la s  p r inc ipa les  propuestas re la t iv a s  
a lo s  p r inc ip ios  y a los medios, a saber:

1. Textos de propuestas re la t iv a s  a los  p r inc ip io s ;

2. Textos de propuestas re la t iv a s  a los  medios.

Ambos conjuntos de propuestas figuran  entre corchetes, lo  que s ig n i f ic a  que no 
se l le g ó  a un acuerdo sobre e l l a s .



[1. Textos de propuestas re la t iv a s  a los  pr inc ip ios

[Reconociendo que la  cooperación internacional en la  u t i l iz a c ión  de 
la  energía nuclear con f in es  pac íf ico s  y la  no p ro li fe rac ión  de la s  armas 
nucleares son ob je t ivos  interdependientes que están relacionados entre s í ,  los  
sigu ientes p r inc ip io s , que se formulan para se rv ir  de guía a la s  relaciones  
entre lo s  Estados en esta es fe ra ,  deben, por lo  tanto, considerarse en ese 
contexto .]

[Reconociendo que la  cooperación internacional en la  u t i l iz a c ión  de 
l a  energía nuclear con f in es  pac íf ico s  y la  no p ro li fe rac ión  están 
relacionadas entre s í  y son interdependientes, lo s  siguientes p rinc ip ios , que 
se formulan para se rv ir  de guía a las  relaciones entre los  Estados en esta  
es fe ra ,  deben, por lo  tanto, considerarse como un todo in d iv i s ib le . ]

[Los Estados obligados por compromisos contraídos en tratados ta le s  
como e l  de T la te lo lco ,  e l  TNP y e l  Tratado de Rarotonga o instrumentos 
análogos entendieron la  expresión no p ro li fe ra c ión  de conformidad con esos 
t ra tad o s . ]

1. [Todos lo s  Estados tienen la  responsabilidad de cooperar en la s  
es fe ras  económica, s o c ia l ,  cu ltu ra l ,  c ie n t í f i c a  y tecnológica para promover e l  
progreso económico y soc ia l  en todo e l  mundo, especialmente en los  países en 
d e sa r ro l lo . ]

2. [Todo Estado tiene e l  derecho de aprovechar los  avances y e l  
d e sa rro l lo  de la  c iencia  y la  tecnología para ace lerar su d e sa rro l lo  económico 
y s o c ia l . ]

3. [Todos lo s  Estados deben promover l a  cooperación internacional en 
materia de ciencia y tecnología a s í  como la  transmisión de tecnología,  
teniendo debidamente en cuenta todos lo s  intereses legítimos inc lusive , entre 
o tros , los  derechos y deberes de los t i tu la r e s ,  proveedores y ben e fic ia r io s  de 
tecnología . En p a rt icu la r ,  todos lo s  Estados deben f a c i l i t a r  e l  acceso de los  
países en de sa rro llo  a los avances de la  c iencia  y la  tecnología modernas, la  
transmisión de tecnología y la  creación de tecnología autóctona en benefic io  
de lo s  países en d e sa rro l lo ,  según formas y procedimientos que convengan a las  
economías y necesidades de estos pa íse s . ]

4. [Todos los Estados tienen e l  derecho soberano e ina lienab le  de 
e le g i r ,  ap l ic a r ,  d e sa rro l la r  y proseguir sus respectivos programas para la  
u t i l iz a c ión  de la  energía nuclear con f in es  pac íf icos  en orden a l  d esa rro llo  
económico y soc ia l ,  de conformidad con sus respectivas necesidades, intereses  
y p r io r idades . ]

5. [La cooperación nuclear internacional con fines  pac íf ico s  debe 
basarse en compromisos g loba les  internacionales vinculantes de no 
p ro li fe ra c ión  de armas nucleares o d ispos it ivos  nucleares explosivos y 
fo rta lecer  dichos compromisos. La mejor forma de contraer esos compromisos es 
adherirse a l  Tratado sobre la  no p ro li fe rac ión  de las  armas nucleares. ]

6. [Todos lo s  Estados tienen e l  derecho de acceso pleno a los logros  
mundiales de la  c iencia  y la  tecnología para la  u t i l iz a c ión  de la  energía  
nuclear con fines  p ac íf ico s ] [teniendo debidamente en cuenta todos los  
intereses legítim os, especialmente los derechos y deberes de lo s  t i tu la r e s ,  
lo s  proveedores y los receptores de tecno log ía .]



»

7. [Todos lo s  Estados tienen e l  deber de garantizar que en e l  d esa rro llo  
de l comercio y la  cooperación internacional en la  u t i l iz a c ió n  de la  energía  
nuclear con fines  p ac íf ico s  no socavarán la  paz y la  seguridad internacionales  
o regionales contribuyendo a una mayor p ro l i fe ra c ión  de la s  armas nucleares y 
otros d ispos it ivos  nucleares exp los ivos .]

8. [Todos lo s  Estados poseedores de armas nucleares tienen e l  deber de 
no t ran s fe r ir  a lo s  Estados no poseedores de esas armas la  tecnología de la  
u t i l iz a c ión  explosiva de la  energía nuclear. ]

9. A l u t i l i z a r  la  energía nuclear para promover su desa rro l lo  económico 
y so c ia l ,  todos lo s  Estados tienen e l  derecho soberano [sobre base no 
discrim inatoria ] [de optar por un c ic lo  de combustible] de conformidad con 
sus prioridades, intereses y necesidades nacionales. [Las p o l í t ic a s  de l c ic lo  
de combustible deben ser transparentes, de forma que no socaven la  confianza 
en l a  intención expresa de u t i l i z a r  l a  energía nuclear con fines  
exclusivamente p a c í f ic o s . ]

10. [Todos lo s  Estados tienen e l  derecho soberano e ina lienab le  de 
escoger su propio papel en e l  comercio y la  cooperación nucleares  
in ternac iona les .]

11. [Todos lo s  Estados [s in  discriminación alguna,] deben tener [acceso] 
a la  tecnología, e l  equipo y los m ateriales para la  u t i l iz a c ión  de la  energía  
nuclear con fines  p ac íf ico s  y deben tener la  l ib e rtad  de [a d q u i r i r lo s ] . ]

12. [Todos los  Estados proveedores considerarán de manera favorable la s  
necesidades de lo s  países  receptores en cuanto a la  adquisición de tecnología, 
equipo, materiales y se rv ic io s  nucleares, y [ ,  s i  e l lo  es económicamente 
razonable,] tratarán  de s a t is fa c e r la s  [aplicando siempre la s  salvaguardias  
internacionales pertinentes para garantizar la  no p ro li fe rac ión  n u c lea r ] . ]

13. Los Estados que cooperen para promover l a  u t i l iz a c ión  de la  energía  
nuclear con f in es  pac íf ico s  deben promover la  cooperación c ie n t í f ic a  y 
tecnológica internacional [p e rt in en te ] , inclu ido e l  compartimiento de la  
tecnología [ap rop iada ], con la  debida consideración hacia la s  partes  
interesadas, incluidos lo s  t i tu la r e s ,  proveedores y receptores. Entre los  
ob jet ivos  de la  cooperación internacional en la  u t i l iz a c ión  de la  energía  
nuclear con fines  pac íf ico s  debería estar la  fa c i l i t a c ió n  de l acceso más 
completo posible de lo s  países en d esa rro llo  a la  ciencia y tecnología  
nucleares [que sean adecuadas] para la s  necesidades y e l  de sa rro llo  
económicos, soc ia les  y técnicos de esos países [y las  necesidades de otros  
Estados potencialmente afectados,] y los mayores benefic ios  generales posib les  
de t a l  acceso para la  paz, la  salud, la  seguridad y la  prosperidad mundiales.

14. [Los suministros nucleares -e s  dec ir ,  los suministros de m aterial, 
equipo y tecnología nucleares y los serv ic ios  de l c ic lo  de l combustible- a s í  
como [e l  comercio nuclear internacional] en general deberían efectuarse [sobre  
una base internacional] a la rgo  plazo [ampliamente aceptable y de manera no 
d iscr im inato ria , ]  p re v is ib le ,  consecuente y [ ,  en d e f in it iv a ,  uniforme].]

15. De conformidad con e l  derecho internacional y las  obligaciones  
resultantes de los  tratados, los Estados deberían cumplir [en todo lo  posib le ] 
la s  obligaciones que le s  impongan los acuerdos que hayan concertado en materia 
nuclear y toda modificación que requieran ta le s  acuerdos debería hacerse



únicamente por consentimiento mutuo de las  partes, mediante los mecanismos de 
rev is ión  previamente convenidos por e l l a s .  [Los suministros que se efectúen 
en v irtud  de acuerdos deben continuar ininterrumpidamente durante las  
consultas y negociaciones para la  modificación y enmienda de ta les  acuerdos.]

16. [La p ro li fe rac ión  de la s  armas nucleares es objeto  de preocupación 
un iversa l.  E l ob je t ivo  de la  no p ro li fe rac ión  nuclear, como parte integrante  
de las  actividades encaminadas a detener e invert ir  la  carrera de armamentos, 
es impedir la  p ro li fe rac ión  de la s  armas nucleares y reducir y finalmente 
eliminar la  tota lidad de la s  armas nucleares.]

17. [La no p ro li fe rac ión  de la s  armas nucleares es una cuestión de 
in terés  un iversa l. Se considera que la  p ro li fe rac ión  v e r t ic a l  y horizontal de 
la s  armas nucleares es e l  p r in c ip a l obstáculo a la  creación de un esp ír itu  de 
cooperación internacional. Las actividades encaminadas a detener e invert ir  
l a  carrera  de armamentos, a prevenir la  u lte r io r  p ro li fe rac ión  de las  armas 
nucleares y a conseguir su eventual eliminación f a c i l i t a r í a n  la  promoción de 
l a  cooperación internacional en la  u t i l iz a c ión  de la  energía nuclear con fines  
p a c í f ic o s . ]

18. [La prevención de la  desviación de materia les, equipo y tecnología  
nucleares de f in es  pac íf ico s  no explosivos es fundamental para lograr un 
ambiente en e l  que lo s  Estados puedan d is fru ta r  de lo s  benefic ios  de la  
u t il iz ac ión  de la  energía nuclear con f in es  p a c í f ic o s . ]

19. [E l  e je rc ic io  de l derecho a desa rro lla r  l a  energía nuclear con fines  
p ac íf ico s  debe basarse en un compromiso internacional jurídicamente vinculante  
de no p ro li fe ra c ión  de la s  armas nucleares y demás d ispos it ivos  nucleares  
explosivos, ve r i f icado  mediante salvaguardias tota les  del OIEA conforme a lo  
dispuesto en e l  Tratado sobre la  no p ro li fe rac ión  de la s  armas nucleares y el 
Tratado de Rarotonga.]

20.* -  [La no p ro li fe rac ión  es una cuestión de interés universal que 
constituye un ob jet ivo  común. Una vez ex ista  la  seguridad de que se aplican  
medidas apropiadas, en part icu la r  salvaguardias internacionales ver if icadas
por conducto de l Organismo Internacional de Energía Atómica, cuando proceda, Я
l a  no p ro li fe rac ión  no debería obstacu lizar la  cooperación para la  promoción -
de la  u t i l iz ac ión  de la  energía nuclear con f in es  p a c í f ic o s . ]

-  [La cooperación internacional en la  u t i l iz a c ión  de la  energía 
nuclear con fines  pac íf icos  debe estar sujeta a un compromiso g loba l  
internacionalmente vinculante de no p ro li fe rac ión  de las  armas nucleares y 
demás explosivos nucleares, ap licab le  a todos lo s  Estados y v e r i f ic a b le  
mediante la s  salvaguardias del OIEA. Tales compromisos de no p ro li fe rac ión  no 
deberían menoscabar los derechos de ningún Estado a ap licar  y desa rro lla r  sus 
programas de u t i l izac ión  de la  energía nuclear con fines  pac íf ico s  para su 
desarro llo  económico y soc ia l ,  de conformidad con sus necesidades, intereses y 
p rio r idades . ]

-  [Las medidas de no p ro li fe rac ión  constituyen un requ is ito  esencial 
para e l  pleno e je rc ic io  de los derechos ina lienables  de todos lo s  Estados de



ap lica r  y desa rro lla r  sus programas de u t i l iz a c ió n  de la  energía nuclear con 
f in es  p ac íf ico s  para su desa rro llo  económico y so c ia l ,  de conformidad con sus 
prioridades , intereses y necesidades. La cooperación nuclear internacional 
con fines  pac í f ico s  debe basarse en un compromiso internacionalmente 
vinculante de no p ro li fe ra c ión  de los  explosivos nucleares, de preferencia  
mediante la  adhesión a l  TNP, y ve r i f ic ado  mediante salvaguardias  
internacionales ap licadas por conducto del OIEA.]

-  [Debería fomentarse e l  acceso a la  tecnología, e l  equipo y lo s  
materiales para la  u t i l iz a c ión  de la  energía nuclear con fines  p a c í f ico s ,  
teniendo en cuenta la s  necesidades especia les  de los  países  en d e sa rro l lo .  La 
cooperación nuclear internacional con fines  p ac íf ico s  debería basarse en un 
compromiso internacionalmente vinculante de no p ro li fe rac ión  de los explosivos  
nucleares, de preferencia  mediante la  adhesión a l  TNP, y ve r i f icado  mediante 
salvaguardias internacionales aplicadas por conducto del OIEA.]

21. [La cooperación internacional en la  es fe ra  de la  u t i l iz a c ión  de la  
energía nuclear con f in es  pac íf ico s  debe re a l iz a rse  de conformidad con 
salvaguardias internacionales convenidas y apropiadas, aplicadas por conducto 
del Organismo Internacional de Energía Atómica sobre una base no 
discrim inatoria , a f in  de ev ita r  eficazmente la  p ro l i fe ra c ión  de la s  armas 
nucleares.]

22. [La plena ap licación  de todas la s  estipulaciones re la t iv a s  a la  no 
p ro life rac ión  que figuran en los instrumentos internacionales vigentes en lo s  
que son Partes lo s  Estados debería f a c i l i t a r  y robustecer la  cooperación 
internacional en la  u t i l iz a c ión  de la  energía nuclear con fines  p a c í f ic o s . ]

23. [La cooperación, e l  comercio y los  suministros de todo Estado en la  
esfera  nuclear deben promover e l  desa rro llo  económico y soc ia l mediante la  
u t i l iz a c ión  de la  energía nuclear con fines  pac íf ico s  y apoyar e l  régimen 
internacional de no p ro l i fe ra c ió n . ]

24. [Los intereses de todos los  Estados en [un comercio y] una 
cooperación in ternac iona l[es ] e s ta b le [s ]  en la  es fe ra  nuclear se verán 
acrecentados con e l  cumplimiento de [un ob je t ivo  básico común de no 
p ro li fe ra c ió n . ]  En ese c r i t e r io  deberían basarse e l  d esa rro llo ,  la  
adquisición y la  u t i l iz a c ió n  de la  energía nuclear con fines  pac íf ico s  [y  e l  
comercio nuclear in te rn ac io n a l ] .]

25.* -  [Las seguridades de no p ro li fe rac ión  [a  efectos de garantía del  
suministro nuclear] deben basarse en e l  compromiso de lo s  Estados a la  no 
p ro li fe rac ión  ver if icado  mediante la  ap licación de salvaguardias del OIEA, 
cuando sea pertinente. Cada Estado tiene e l  derecho soberano de decid ir cómo 
debe suscr ib irse  dicho compromiso.]

-  [Las seguridades de no p ro f i le rac ión  [a  efectos de garantía del  
suministro nuclear] deben basarse en e l  compromiso, internacionalmente 
vinculante, de lo s  Estados a la  no p ro li fe rac ión  ve r i f ic ado  mediante la  
aplicación de la s  salvaguardias de l OIEA. Cada Estado tiene e l  derecho 
soberano de decid ir  cómo debe suscrib irse  dicho compromiso.]



26. [Los requ is itos  necesarios para la  cooperación nuclear son un 
compromiso internacional g lo b a l  jurídicamente vinculante de no p ro li fe ra c ión  
de armas nucleares y demás d ispos it ivo s  nucleares explosivos, expresado a ser  
pos ib le  mediante la  ra t i f ic a c ió n  de l TNP, y la  ve r i f ic ac ión  de ese compromiso 
mediante la  ap licación de salvaguardias to ta les  por e l  OIEA.]

27. [Las seguridades de suministro y la s  seguridades de no p ro li fe rac ión  
son complementarias, interdependientes y esencia les  para la  cooperación  
internacional en e l  uso p ac í f ico  de la  energía nuc lear. ]

28.* -  [La cooperación en la  promoción de la  u t i l iz a c ión  de la  energía  
nuclear con f in es  p ac íf ico s  debería [debe] basarse en e l  reconocimiento por 
todos lo s  Estados de que e l  acceso a los benefic ios  de la  energía nuclear con 
f in es  pa c í f ico s  entraña la  responsabilidad de u t i l i z a r  esa energía nuclear 
[únicamente] para f in es  que se ajusten a los propósitos y pr inc ip ios  de la s  
Naciones Unidas y a los  propósitos convenidos de l esfuerzo de cooperación.]

-  [La cooperación internacional debe abarcar exclusivamente la
u t i l iz a c ió n  de la  energía nuclear con fines  p ac í f ico s ,  lo  que incluye los
d isp os it ivo s  nucleares explosivos. Todo Estado puede reservarse e l  derecho, 
s i  considera que los d isp os it ivo s  nucleares explosivos no constituyen una
u t i l iz a c ió n  de la  energía nuclear con f in es  p ac í f ico s ,  de no suministrar
equipo y m ateriales que puedan u t i l iz a r s e  para r e a l iz a r  explosiones nucleares.]

29. i )  [La energía atómica será u t i l iz ad a  exclusivamente para promover 
l a  paz, l a  salud y l a  prosperidad en todo e l  mundo.]

i i )  [Debe detenerse e inve rt irse  la  carrera  de armamentos nucleares  
y deben eliminarse por completo la s  armas nucleares. ]

i i i )  [La cooperación internacional debe dedicarse exclusivamente a la  
u t i l iz a c ió n  de la  energía nuclear con fines  p a c í f ic o s . ]

30. i )  [Los Estados que exportan equipo y tecnología nucleares o que 
part ic ipan  de otra forma en la  cooperación internacional para la  u t i l iz a c ión  
de la  energía nuclear con f in es  pac íf ico s  tienen la  responsabilidad de hacer 
lo  necesario  para que la s  o tras  partes en dicha cooperación puedan garantizar  
l a  seguridad d e l  funcionamiento de l equipo y la  tecnología suministrados con 
e l  mismo n ive l de seguridad nuclear y rad io lóg ica  y compatibilidad ambiental 
que se le s  ap l ic a r ía  a e l l o s . ]

i i )  Se reconoce a l  OIEA como la  p r inc ip a l organización  
intergubernamental de l sistema de la s  Naciones Unidas responsable de la  
promoción de la  cooperación mundial en la  u t i l iz a c ió n  de la  energía nuclear 
con f in e s  p ac íf ico s ,  [inc lu idas  la  transferencia  de tecnología nuclear y la  
ap licación  de sa lvagu a rd ia s ] .

31. i )  [E l proveedor tiene la  responsabilidad espec ia l de compartir con 
e l  receptor, de manera constante, regular y garantizada, la  información 
pertinente sobre seguridad nuclear para la s  instalaciones suministradas.]



i i )  [Los Estados proveedores asegurarán un suministro ininterrumpido  
de información pertinente sobre seguridad nuclear a los  Estados receptores  
durante toda la  vida activa de la s  insta lac iones nucleares suministradas  
por e l l o s . ]

32. i )  [Todos los  Estados [tienen l a  responsabilidad de asegurar]
[deben continuar asegurando] que [ l a  u t i l iz a c ió n  de la  energía nuclear con 
f ines  pac í f ico s  esté sometida a normas de seguridad [muy e s t r i c t a s ] , ]  a f in  de 
[reducir a l  mínimo] lo s  pe lig ros  [para la  vida y la  salud y para e l  medio 
ambiente] [de lo s  accidentes nu c lea re s ]. ]

i i )  [Todos lo s  Estados que apliquen, desarro llen  o ejecuten  
programas para l a  u t i l iz a c ió n  de la  energía nuclear [con f in es  pac í f ico s ]  
[deben contraer] contraen la  responsabilidad de tener en cuenta los  intereses  
legítimos de otros pa íses  que pudieran ser afectados por lo s  efectos  
transfronterizos  de la  u t i l iz a c ión  de la  energía nuc lear. ]

i i i )  [Todos lo s  Estados que apliquen, desarro llen  o ejecuten  
programas para la  u t i l iz a c ió n  de la  energía nuclear con f in es  p ac íf ico s  
deberían [p a rt ic ipa r  en] [ser  alentados a adherirse a] [p a rt ic ipa r  en] 
esfuerzos internacionales [adecuados] [por ejeitplo, por conducto d e l  OIEA] 
para elaborar c r i t e r io s  y normas que s irvan de base a acuerdos 
[ internacionales ] [adecuados] sobre responsabilidad por los daños que pudieran  
causar lo s  efectos transfronterizos  de la s  insta laciones nucleares, 
[especialmente mediante la  adhesión a la s  convenciones vigentes sobre  
responsabilidad c i v i l ]  [ inc lu idas  la  Convención sobre la  Pronta N ot if icac ión  
de Accidentes Nucleares y la  Convención sobre Asistencia  en Caso de Accidente  
Nuclear o Emergencia Radiológica, ambas de 1986].]

[2. Textos de propuestas re la t iv a s  a los  medios

a) Medidas necesarias para promover l a  cooperación internacional en la  
u t i l iz a c ió n  de la  energía nuclear con f in es  p a c í f ico s ,  y papel 
cen tra l que a l  respecto debería desempeñar e l  OIEA en consonancia con 
su Estatuto

1. La evaluación genera l de la  s ituación energética y económica 
imperante en un pa ís ,  a s í  como e l  a n á l i s is  deta llado  de sus futuras  
necesidades energéticas y la  formulación de un plan energético para 
sa t is fa c e r la s  se verían fa c i l i t a d o s  por la  cooperación internacional, por cuyo 
motivo, se deberían impulsar y respaldar lo s  programas de l OIEA destinados a 
de sa rro l la r  sistemas de p lan if icac ión  de la  energía e impartir capacitación en 
l a  ap licación  de esos sistemas, por tra tarse  de una importante contribución a 
la  cooperación internacional en esta es fe ra .

2.* -  [Teniendo en cuenta e l  importante papel que e l  Banco Mundial y los  
bancos regionales podrían desempeñar en e l  aprovechamiento de la  energía  
nuclear para la  generación de e lectr ic idad  y otras  aplicaciones en los  países  
en d e sa rro l lo ,  estos bancos deberían in c lu ir ,  cuando as í  proceda, la  opción 
nuc leoeléctrica , [a s í  como otras  ap licaciones de l a  energía nuclear, ] [en su 
evaluación por países de la  energía] y prever la  concesión de préstamos a



la rqo  plazo [en condiciones favo rab le s , ]  [en la s  condiciones más favorables  
p os ib le s ] para la  u t i l iz a c ión  de la  energía nuclear con f in es  pac íf ico s  en 
orden a l  de sa rro llo  soc ia l  y económico.]

-  [Teniendo en cuenta e l  importante papel que e l  Banco Mundial y los  
bancos regionales podrían desempeñar en e l  aprovechamiento de los recursos  
energéticos de los  pa íses  en de sa rro l lo ,  estos bancos podrían in c lu ir ,  cuando 
a s í  proceda, la  opción nucleoeléctrica en su evaluación por pa íses  de la  
e n e rg ía . ]

3. [Se debería segu ir prestando y promoviendo adecuadamente apoyo 
técnico, en espec ia l,  por conducto de l OIEA, para f a c i l i t a r  e l  d e sa rro l lo  de 
capacidades autóctonas de evaluación y p lan if ic ac ión  y de diseño, 
construcción, insta lac ión , explotación, seguridad y mantenimiento de programas 
nucleoeléctricos con f in e s  pac íf ico s  [y de sus instalaciones conexas ]. ]

4. [Se debería también seguir prestando y promoviendo adecuadamente 
apoyo financiero  internacional a f in  de de sa rro l la r  capacidades autóctonas 
para la  evaluación y p lan if ic ac ión  y para e l  diseño, construcción, 
insta lac ión , explotación, seguridad y mantenimiento de programas 
nucleoeléctricos con f in es  pac íf icos  [y de sus instalaciones conexas ]. ]

5 .* -  A l a  luz d e l  creciente interés de los  países en d e sa rro l lo  por la s  
ap licaciones de la  energía nuclear, e l  Banco Mundial, los  bancos regionales y 
demás instituciones fin anc ie ras  deberían considerar l a  pos ib i l idad  de 
proporcionar apoyo financ iero , [cuando proceda] [en las  condiciones más 
favorab les  p o s ib le s , ]  [para e l  d esa rro llo  de centros nacionales y regionales ] 
con miras a la  ap licación de técnicas nucleares y programas de capacitación.

-  [Debería seguir prestándose apoyo técnico, en espec ia l por conducto 
d e l  OIEA, [con incrementos adecuados] [de manera adecuada] en esas e s fe ra s . ]

6. [Se recomienda que se rea licen  esfuerzos internacionales, 
patrocinados a ser posib le  por e l  OIEA, [ inc lu ida  la  convocación de grupos de 
expertos] [por medios adecuados] con miras a formular recomendaciones para 
reducir e l  plazo de construcción y e l  costo de c ap ita l  de la s  centra les  
nuc leoeléctricas , s in  de jar  por e l l o  de garantizar e l  más a lto  n ive l posib le  
de seguridad [y de e f i c i e n c ia ] . ]

7. [Se debería mantener y seguir fo rta lec iendo  por todos los  medios 
apropiados de cooperación internacional e l  [ l i b r e ]  intercambio de 
conocimientos c ie n t í f ic o s  e información técnica sobre la  u t i l iz a c ió n  de la  
energía nuclear con f in es  p a c í f ic o s . ]

8. Por conducto a ser posib le  de l OIEA, a s í  como de otras  organizaciones  
regionales e internacionales competentes, se debería alentar y apoyar la  
cooperación internacional destinada a prestar as istenc ia  en e l  diseño, 
producción y mantenimiento, en e l  ámbito reg iona l, de equipo básico de 
medición, incluido e l  establecimiento de patrones apropiados, como medio de



f a c i l i t a r  la  promoción y coordinación de las  actividades nucleares en lo  
re la t ivo  a sus ap licaciones en la s  c ienc ias  b io lóg icas , la  medicina, la  
agricu ltu ra  y la  alimentación.

9. E l OIEA debería re forzar la s  capacidades nacionales y reg ionales  
existentes para la  producción y d is tr ibuc ión  de los radioisótopos necesarios  
para d iversas ap licaciones p ac í f ic a s  de la s  técnicas de la  energía nuclear v 
f a c i l i t a r  la  creación de nuevas capacidades de esa índole.

10. [Se debería prestar apoyo, mediante la  cooperación internacional y 
por otros medios apropiados, a l  d e sa rro l lo  de reactores de potencia pequeños y 
medianos especialmente adaptados a la s  necesidades de países en d e sa r ro l lo . ]

11. [Deberían rea liza rse  nuevos estudios internacionales para investigar  
l a  v iab i l id ad  de una integración de la s  redes entre lo s  países y sus 
consecuencias sobre la  introducción y la  u t i l iz a c ió n  de la  energía nuc lear. ]

12. Hay que seguir cooperando en e l  plano internacional, especialmente a 
través de l OIEA, para encontrar soluciones a los problemas relacionados con e l  
transporte, e l  almacenamiento a largo plazo y la  eliminación d e f in i t iv a  de los  
desechos rad iactivos . [A este respecto podría desempeñar un papel esencia l un 
mecanismo internacional, preferiblemente a través de l OIEA, para contro lar e l  
vertido de desechos nucleares en e l  mar.] [Debería fomentarse aún más la  
cooperación internacional, especialmente a través de l OIEA, para encontrar 
soluciones a lo s  problemas relacionados con e l  transporte] [seguro] [de 
materiales nucleares. ]

13. E l OIEA y otras  organizaciones internacionales deberían seguir  
suministrando información independiente y ob je t iva  sobre la  energía nuclear y 
su tecnología, con lo  que se ayudaría a los  gobiernos a fomentar la  conciencia  
d e l público, especialmente en cuanto a la s  cuestiones relacionadas con la  
seguridad nuclear y la  protección rad io lóg ica .

14. Para sacar e l  máximo provecho de la  cooperación internacional en la  
u t i l iz a c ión  de la  energía nuclear con f in es  p ac íf ico s ,  cada Estado debería  
disponer de mecanismos apropiados para asegurar que [ lo s  programas 
internacionales de apoyo y as istencia ] se ejecuten con la  e f ic a c ia  debida para 
su d e sa rro l lo  económico y so c ia l .

15. Se deberían proseguir los  esfuerzos internacionales rea lizados  bajo  
los auspicios d e l  OIEA para e levar lo  más posib le  los  n ive les de seguridad  
nuclear y protección rad io lógica  en e l  d esa rro llo  de la  energía nuclear y en 
la  ap licación de la s  radiaciones y los radioisótopos en d ife rentes  campos como 
l a  b io lo g ía ,  l a  medicina, l a  alimentación y la  agr icu ltu ra , l a  industria  y la  
protección de l medio ambiente. [Deberían hacerse esfuerzos para la  ap licación  
de la s  recomendaciones de la  Reunión Extraordinaria  de la  Conferencia General 
d e l OIEA para la  promoción de la  cooperación internacional en materia de 
seguridad nuclear.]

16. La labor d e l  OIEA a través de l Grupo de expertos superiores sobre 
mecanismos para ayudar a los  países en d e sa rro l lo  en la  promoción y
financiamiento de sus programas nucIsoeléctricos debería ser llevada a buen 
término como contribución importante para incrementar la  cooperación 
internacional en este terreno.



17. La Conferencia acoge con beneplácito la s  convenciones sobre la  pronta 
notif icac ión  de accidentes nucleares y sobre as istencia  en casos de accidente 
nuclear o emergencia rad io lóg ica . [E l  OIEA y otros organismos especia lizados,  
as í  como lo s  Estados Partes en la s  citadas convenciones, deberían seguir  
trabajando con miras a la  consecución de los  ob jet ivos  de éstas , [en e l  
entendimiento de que esas convenciones constituyen necesariamente e l  p r inc ip io  
de un proceso más cabal y más completo en esta e s f e r a ] .]

18. [Se deberían hacer esfuerzos para la  protección f í s ic a  de todos lo s  
m ateria les nucleares contra su re tirada  no autorizada, as í como contra e l 
sabotaje y e l  terrorism o. A este respecto, la  Conferencia toma nota de la  
entrada en v igor de la  Convención sobre la  protección f í s ic a  de lo s  m ateriales  
nuc leares.]

19. -  [Para contribu ir  a crear un clima prop ic io  para la  cooperación 
internacional en la  u t i l iz a c ión  p ac í f ic a  de la  energía nuclear, deberían  
in ten s i f ic a rse  la s  negociaciones sobre desarme con miras a ce lebrar acuerdos 
para detener e inve rt ir  la  carrera  de la s  armas nucleares y para impedir una 
carrera  armamentista en e l  espacio u lt ra te r re s t re .  Cabría dedicar una parte  
de los  recursos financ ieros , materiales y tecnológicos que se liberen  por la  
cesación de todos los  ensayos de armas nucleares y la  reducción de la s  armas 
nucleares a l  d esa rro llo  de la s  aplicaciones de la  energía nuclear con fines  
pac íf ico s  en los  países en d esa rro llo  y otros lugares . ]

-  [Con miras a la  consecución de este ob je t ivo  deberían re a liz a rse  
estudios sobre lo s  efectos de una prohibición  general de lo s  ensayos de armas 
nucleares, sobre la  reducción de la s  ex istencias de armas nucleares hasta su 
to ta l elim inación, y sobre e l mejoramiento de la s  condiciones para la  
extensión de la  producción de energía nuclear, con inclusión de un aumento de 
l a  a s isten c ia  a lo s  países en d e sa rro llo , u tilizan do  para e l lo  parte de los  
recursos lib e ra d o s .]

20. Se debería seguir prestando apoyo a l  programa de as istencia  y 
cooperación técnica de l OIEA [en condiciones de fin idas , seguras y 
su fic ien tes ] , incluso en la s  es fe ras  financiadas con cargo a contribuciones  
extrapr esupuestar i a s .

21. La Conferencia [reconoce la  importancia de la  labor] [reconoce con 
pesar la  fa lt a  de éx ito ] de l Comité para Asegurar lo s  Suministros, con 
inc lusión  de sus resu ltados en cuanto a l  posib le  mecanismo de emergencia y 
apoyo [a s í  como a un mecanismo de r e v is ió n ], y recomienda que e l  Comité s ig a  
esforzándose por promover la  cooperación internacional en este terreno.

22. [La adhesión a l  TNP y a acuerdos reg iona les como e l  Tratado de 
T la te lo lc o  y e l Tratado de Rarotonga por parte de lo s  Estados que reúnan los  
requ is ito s  necesarios para ser Partes e l lo s  f a c i l i t a r í a  mucho la  cooperación  
in ternacional en la  u t iliz a c ió n  de la  energía nuclear con fin es p a c íf ic o s . ]  
[Deberían alentarse los  esfuerzos que se rea lizan  para crear zonas l ib r e s  de 
armas nucleares en otras reg iones.]

23. [La cooperación internacional se r ía  fundamentalmente reforzada por e l  
respeto constante del p rin c ip io  de ap licación  un iversal de la s  salvaguard ias  
de l OIEA a todas la s  activ idades nucleares [con fin es  pac ífico s ] en todos los  
Estados.]



24. i )  [La Conferencia recomienda que las  organizaciones  
internacionales, en part icu la r  e l  OIEA y la  OMS, refuercen sus actividades de 
promoción en materia de medicina nuclear y tratamiento de la s  personas 
expuestas a la  rad iac ión .] La Conferencia hace un llamamiento a lo s  países  
que tengan experiencia en medicina nuclear para que prosigan e intensifiquen  
su cooperación con los  Estados interesados, especialmente con los  países en 
d esa rro llo ,  con ob jeto  de obtener todas la s  informaciones y conocimientos 
ú t i le s  en este terreno.

i i )  [La Conferencia reconoce la  importante labor desarro llada por e l
Centro Internacional de F ís ica  Teórica de T r ies te , a l  cual debería f a c i l i t a r s e
una mayor partic ipación  y un mayor apoyo técnico sobre todo por parte de los  
países c ie n t í f ic a  y tecnológicamente desarro llados . Debería fomentarse 
igualmente una ampliación de la  red actual de acuerdos entre e l  Centro y los  
laboratorios y centros nacionales dedicados a la  investigación f í s i c a ,  
incluida la  u t i l iz a c ió n  de la  energía nuclear con f in es  p a c í f ic o s . ]

i i i )  E l OIEA debería estudiar medios para alentar a los c ie n t í f ic o s
de los  países en d esa rro llo  [recompensas y premios] a continuar la s
Investigaciones en sus países respectivos.

b) Función de lo s  organismos especializados y otras  organizaciones  
pertinentes del sistema de la s  Naciones unidas para fomentar la  
cooperación internacional, y medidas cuya adopción se recomienda

25. La CESPAP, l a  CEPA, l a  CESPAO y la  CEPAL, en colaboración con la s  
organizaciones internacionales interesadas, como e l  PNUD, la  ONUDI, l a  UNESCO, 
l a  FAO, la  OMS y e l  OIEA, a s í  como con las  instituciones financieras  
pertinentes, deberían contribu ir  a la  movilización de recursos financieros  y 
técnicos y apoyar lo s  programas nacionales necesarios para sa t is face r  las  
necesidades de lo s  países en desa rro llo  en este terreno.

26. LOS organismos internacionales y reg iona les , entre e l lo s  e l  OIEA, 
l a  ONUDI, e l  PNUD, l a  FAO y la  OMS deberían in ten s if ic a r  sus propios esfuerzos  
para conseguir una mayor coordinación de los  programas de cooperación técnica.

27. Se debería seguir prestando apoyo internacional, in terreg ional y 
b i la t e r a l  para mejorar la  in fraestructura industr ia l  e in st ituc iona l con miras 
a la  introducción de la  energía nuclear. Se debería estudiar, prestando ayuda 
cuando proceda, la  contribución que para e l  logro  de ese ob jet ivo  podrían  
hacer con sus esfuerzos conjuntos los  países de una región.

28. [Las [organizaciones] internacionales competentes deberían rea l iz a r  
esfuerzos para elaborar lo  antes posib le  medidas internacionales, incluido un 
posib le  acuerdo, para impedir todo ataque armado o te r ro r is ta  contra cualquier  
insta lac ión  nuclear.]



с) Medida de cooperación b i l a t e r a l ,  m u lt i la te ra l ,  reg ional e
in terreg iona l para e l  intercambio de información y tecnología en 
re lac ión  con la  u t i l iz ac ión  de la  energía nuclear con fines  
pac íf ico s

29. Se debería prestar un apoyo internacional continuo, tanto
financ iero  como técnico, a los  centros nacionales, reg ionales  e
in terrég iona les  a f in  de f a c i l i t a r  una transferencia apropiada de tecnología  
en esas e s fe ra s .

30. Se a l ien ta  a los países vecinos o a los  países de una región a que 
elaboren acuerdos u otros arreg los  apropiados sobre cuestiones de interés  
común relacionadas con la s  instalaciones nucleares.

31. Se recomienda también re forzar la  cooperación internacional con 
miras a l  establecimiento de laboratorios  reg ionales y nacionales de 
ca lib rac ión  dosimétrica y otro equipo radiométrico.

32. Los países de una región deberían tra tar  de incrementar la  
cooperación y la  coordinación entre sus organizaciones nacionales competentes 
en esa es fe ra .

33. Los Acuerdos de Cooperación Regional del OIEA para A sia  y e l
P ac íf ico  y para América Latina, as í  como e l  Comité Nórdico de Enlace en
Materia de Energía Atómica, ejemplos de e f icaz  cooperación reg ional en lo  
concerniente a la  u t i l izac ión  de la  energía atómica con f in es  p ac í f ico s ,  
podrían se rv ir  de modelo para acuerdos regionales sobre cooperación en otros  
lu ga res . ]



VI. INFORMES DE LAS COMISIONES PRINCIPALES;
INFORME DE LA COMISION I I

A. Introducción

102. La Conferencia, en su primera sesión p len a r ia ,  celebrada e l  23 de marzo 
de 1987, estab lec ió  dos Comisiones P rinc ipa les  y asignó a la  Comisión I I  los  
temas 6 y 7 d e l  programa, a saber;

Papel de la  energía nuc leoeléctrica  en e l  de sa rro llo  soc ia l  y económico 
(tema 6 );

Papel de o tras  ap licaciones p ac í f ica s  de l a  energía nuclear, ta le s  como 
en lo s  sectores de la  alimentación y la  ag r icu ltu ra , la  sanidad y la  
medicina, l a  h id ro log ía ,  l a  industria , e t c . ,  para e l  de sa rro llo  soc ia l y 
económico (tema 7 ).

103. La Conferencia, en su primera sesión p lena ria ,  e l i g i ó  a Ilkka Makipentti 
(F in landia ) Presidente de la  Comisión I I .

104. La Comisión I I  se reunió de l 24 de marzo a l  3 de a b r i l  de 1987 y 
ce lebró  18 sesiones.

105. La Comisión, en su tercera sesión, e l i g i ó  a lo s  demás miembros de la  Mesa 
sigu ientes;

V icepresidentes; Rex Nazaré Alves ( B r a s i l ) , M. Ghazali (Malasia)
K. Przewlocki (Polonia)

Relator; Ayodele J. Coker (N igeria )

106. La Comisión, en su 18a. sesión, celebrada e l  3 de a b r i l  de 1987, aprobó 
e l  s iguiente informe.

B. Resumen de los  traba jos

107. La Comisión I I  escuchó un to ta l  de 103 informes de la s  delegaciones  
acerca de una amplia gama de temas re la t ivo s  a la  tecnología y las  
aplicaciones nucleares. Tras la  presentación de cada informe se hicieron  
preguntas a lo s  oradores y se debatieron las  cuestiones planteadas. Una vez 
presentados todos los  informes, hubo un debate general sobre la s  conclusiones  
y recomendaciones concernientes a los  temas de l programa encomendados a la  
Comisión. En e l  presente capítu lo  se resumen los  informes y los  debates 
celebrados en la  Comisión. En la  se r ie  de documentos
A/CONF.108/C.2/REP/ABSTRACT.1 a 17 figuran resúmenes de varios de los informes 
presentados a la  Comisión. Por otra  parte , en e l  anexo I I I  figu ra  la  l i s t a  de 
todos los informes que le  fueron presentados.

108. La Comisión convino en que los informes representaban un va lio so  conjunto 
de importante información sobre una amplia gama de temas re la t ivo s  a la  
u t i l iz a c ió n  de la  energía nuclear con fines  pac íf ico s  y que debía dárseles  
amplia d ifu s ión . En consecuencia, la  Comisión recomendó que se publicaran los  
informes y sug ir ió  que la  Conferencia p id iera  a l  Secretar io  General que 
adoptara la s  medidas necesarias para dicha publicación.



109. En todas la s  presentaciones y debates se puso claramente de re lieve  la  
extensa y activa part ic ipac ión  de l OIEA en todas la s  cuestiones relacionadas  
con la  cooperación en materia de energía nuclear. Los debates subrayaron 
también va r ias  opiniones e ideas que podrían dar nuevo impulso a la  labor d e l  
OIEA y conducir a un reforzamiento de su papel como organización centra l de 
cooperación mundial en cuestiones nucleares.

1. P lan if icac ión  de la  energía nuclear

110. La Comisión I I  comenzó su labor examinando la  cuestión genera l de la  
p la n if ic ac ió n  de la  energía nuclear, incluidos sus aspectos técnicos, 
económicos y financieros . Acerca de esta cuestión se le  habían 
presentado 13 informes.

111. En s ie te  informes se examinaban lo s  programas energéticos de determinados 
pa íses . Cuatro de esos informes, presentados por B é lg ica , España, Francia y 
l a  República Democrática Alemana, re f le jaban  la  experiencia de lo s  países  
in d u str ia le s  más avanzados, mientras que t res ,  presentados por e l  B ra s i l ,  
Egipto y l a  República Popular de China, exponían e l  punto de v is ta  de lo s  
países en d e sa rro l lo ;  en dos informes se examinaba la  cooperación regional en 
materia de desa rro l lo  nuclear, en un caso entre lo s  países  nórdicos y en e l  
otro  entre lo s  países miembros del CAME. Dos informes se re fer ían  a la  
cuestión de la  financiación de la  energía nuc leoeléctrica , pero, mientras que 
en uno de e l lo s ,  presentado por Francia, se examinaban la s  lim itaciones  
f in anc ie ras  que afectaban a los  proyectos de de sa rro llo  nuclear en los países  
en d e sa rro l lo  y se o frec ían  algunas ideas para la  solución de esos problemas, 
en e l  otro , presentado por Egipto, se exponían la s  opiniones de un Estado en 
d e sa rro l lo  receptor. Por último, en dos informes presentados por la  República 
Federal de Alemania se estudiaba e l  establecimiento de modelos 
computador!zados y se analizaba la  p lan if icac ión  de la  energía nuclear en un 
pa ís  en d e sa rro l lo ,  a saber, Indonesia.

112. En los  informes y los  debates sobre la  cuestión de la  "P lan if icac ión  de 
l a  energía nuclear" se hizo valer lo  s iguiente.

a) Consideraciones generales

113. Varios oradores subrayaron la  importancia de integrar la  p lan if icac ión  de 
la  energía nuclear en la s  e s trateg ias  energéticas generales en la s  que se 
determinaban la s  necesidades de energía y la s  opciones para s a t is fa c e r la s .  
Según esos oradores, la  evaluación de las  estrateg ias  energéticas puede 
abarcar, entre o tras  cosas, la  consideración de la  idoneidad, los costos y los  
benefic ios  de todas las  opciones.

b) Aspectos económicos y financieros

114. Algunos oradores señalaron que las  cuestiones re la t iv a s  a la  
f inanciación, especialmente la  as istencia  financiera  internacional, y a la  
necesidad de transferencia de tecnología, figuran entre los  problemas más 
inçrartantes con que tropiezan los  países en de sa rro llo .

115. Algunos oradores indicaron que los  proyectos de energía nuc leoeléctrica  
en muchos países , especialmente en los países en de sa rro llo ,  tropezaban con 
graves problemas de financiación. Algunos países en de sa rro llo  habían 
propuesto que e l  Banco Mundial o los bancos regionales financiaran provectos



de energía nucleoeléctrica  mediante préstamos a largo plazo en condiciones  
favorab les . Algunos países desarro llados  consideraban que estas cuestiones  
f inanc ieras  quedaban comprendidas en e l  marco de la s  transacciones comerciales  
b i la t e ra le s .

116. Un orador de un pa ís  desarro llado  su g ir ió  que lo s  países que trataban de 
obtener financiación  para proyectos e lectronucleares podían f a c i l i t a r  esa 
f inanciación  mediante la  adopción de determinadas medidas.* a) crear un fondo 
espec íf ico  para l a  porción nacional de la  financiación  necesaria en cuanto 
demostración de la  seriedad de propósito; b) disponer de todos lo s  necesarios  
permisos, autorizaciones, l ic en c ia s ,  e t c . , para e l  proyecto completo, dado 
que la s  demoras en estas es fe ra s  eran costosas; y c) garantizar la  venta de 
la  e le c t r ic id ad  a un precio que cubriera  lo s  costos de producción y permitiera  
reembolsar e l  préstamo.

117. Algunos oradores sug irieron  que no se reconocía suficientemente que la  
financiación de una centra l nuclear no era e l  único gasto que entrañaba la  
u t i l iz a c ió n  de l a  energía nuc leoeléctrica . E l d e sa rro l lo  de la  
in fraestructura  necesaria (como mínimo un sistema reglamentario y capacidades 
de explotación y manutención) representaba también un gasto considerable, a l  
igual que la  d is tr ibuc ión  de la  energía . La creación de capacidades  
manufactureras nacionales, e t c . , en cuanto paso hacia la  autosu fic iencia ,  
constitu ía  igualmente una enorme carga fin anc ie ra . Algunos países  en 
desa rro l lo  sug ir ie ron  también que la  au tosu fic ienc ia  podría con tr ibu ir  a largo  
plazo a superar d i f ic u lta d e s  de la  balanza de pagos.

118. En re lación  con la  financiación de la  energía nucleoeléctrica en los  
países en d e sa rro l lo ,  varios oradores mencionaron la  labor de l Grupo de 
Expertos Superiores de l OIEA, que debía presentar un informe sobre esa 
cuestión en mayo. Otro orador indicó que e l  Grupo de Expertos Superiores de l  
OIEA estaba examinando c ie r ta s  sugerencias referentes a la s  d ire c tr ic e s  de la  
OCDE para la  financiación nuclear, las  cuales requerirían  un atento examen.

119. Algunos oradores se r e f i r ie ro n  a l  modelo construcción-explotación-  
transferencia  (CET) como posib le  solución a la  financiación de proyectos  
nucleoeléctricos en los  países  en d e sa rro l lo .  Una "empresa conjunta de 
se rv ic io  público" en cuyo c a p ita l  s o c ia l  p a rt ic ipa r ían  las  empresas de 
se rv ic io s  públicos y demás organizaciones de l pa ís  receptor, as í  como 
proveedores extran jeros e instituciones de financiación, tendría a su cargo la  
financiación, construcción y funcionamiento de la  centra l nuclear. E l modelo 
podría o frecer a la s  instituciones financieras  extran jeras la  seguridad de que 
lo s  riesgos  de l proyecto se reducirían a l  mínimo, lo  que f a c i l i t a r í a  la  
concesión de préstamos para proyectos de energía nucleoeléctrica en países en 
d esa rro llo .

120. Varios  oradores expresaron la  opinión de que la s  d i f ic u ltad es  en la  
financiación  de algunos proyectos nucleoeléctricos se m itigarían grandemente 
con la  mejora de la s  condiciones actuales de l consenso de la  OCDE, sobre todo 
con la  reducción de los  tipos de interés mediante la  reabsorción de l 1% 
suplementario para lo s  proyectos nuc leoe léctricos; la  extensión de los  
períodos de reembolso y una mayor f le x ib i l id a d  de lo s  periodos de g ra c ia ;  la  
combinación de préstamos en condiciones favorab les  y créd itos a la  
exportación; la  u t i l iz a c ió n  de subvenciones en proyectos nucleares para 
sufragar l a  capacitación en materia de in fraestructura ; y conexiones de redes 
y demás se rv ic io s  vinculados.



c) Cooperación regional e internacional

121. Algunos oradores indicaron que cabía ganar mucho de lo s  esfuerzos  
cooperativos reg ionales , incluso s i  los ob jet ivos  que perseguía cada una de 
la s  partes eran d ife ren tes . Sin embargo, esos arreg lo s  necesitaban un c la ro  
apoyo p o l í t ic o ,  un marco organizacional y fondos para proyectos conjuntos. Se 
señaló que podía ev itarse  en esos arreg lo s  la  creación de amplias burocracias  
centra les , pero que era necesario adoptar constantemente medidas de 
seguimiento, incluido e l  a juste  de l programa para tomar en cuenta la  
modificación de los  ob jet ivos  de lo s  partic ipantes .

122. Según algunos oradores, l a  experiencia de muchos pa íses, por ejemplo los  
países nórdicos, indicaba que era necesario, para e l  aprovechamiento de la  
energía nuclear, r e a l iz a r  esfuerzos de investigación y de sa rro llo ,  y que esos 
esfuerzos debían ser compartidos. Algunos oradores observaron que, para 
sa t is fa ce r  esta  necesidad de lo s  pa íses  en de sa rro l lo ,  e l  OIEA podía 
in ten s i f ic a r  su partic ipación  en e l  intercambio y la  transferencia  de la  
información técnica y c ie n t í f ic a  necesaria y en la  promoción y coordinación de 
proyectos conjuntos de investigación y d e sa rro l lo .

d) Modelos computadorizados para la  p lan if icac ión  energética

123. A un nive l más técnico, algunos oradores sug irieron  que la  elaboración de 
modelos computadorizados de la  s ituación energética de un país  podían 
const itu ir  una importante ayuda para evaluar la  función que podría desempeñar 
l a  energía nuclear, entre o tra s  fuentes de energía , en e l  d esa rro llo  económico 
y so c ia l .  Se disponía de modelos de p lan if icac ión  energética, como los  
elaborados por l a  República Federal de Alemania y e l  OIEA, que podían 
proporcionar ú t i le s  datos a lo s  países en d e sa rro l lo  para su p lan if icac ión  
energética. Algunos países  habían empleado e l  programa computadorizado de 
p lan if ic ac ión  de l sistema e lé c t r ico  denominado WASP, una de cuyas versiones  
podía u t i l iz a r s e  en computadoras personales, como técnica básica para la  
p lan if ic ac ión  de la  expansión de l sistema de energía nuc leoeléctrica . Esos 
países  podrían compartir sus experiencias con otros que no u t i l iza sen  todavía  
esos modelos, t a l  vez por conducto de los  proyectos de cooperación regional  
d e l OIEA.

2. Avances y perspectivas en la  es fera  de 
l a  producción de energía nuclear

124. Sobre e l  tema de los  avances y las  perspectivas en la  es fe ra  de la  
producción de energía nuclear se presentaron 17 informes, 14 de los  cuales  
procedían de países desarro llados  (Alemania, República Federal de. Bélgica  
Canadá, Checoslovaquia, España, Estados Unidos, F in landia , Francia y URSS), 
dos de países en d e sa rro l lo  (B r a s i l  e Iraq ) y uno de una organización  
intergubernamental ( l a  Agencia para la  Energía Nuclear de la  OCDE).

125. En nueve informes, presentados por Alemania, República Federal de. 
Bélg ica , e l  B ra s i l ,  e l  Canadá, Checoslovaquia, los  Estados Unidos, Francia, e l  
Iraq , y la  URSS, se d io  cuenta de la s  experiencias de los  d is t in to s  países en 
e l  d e sa rro l lo  y e l  funcionamiento de grandes centra les  nucleares; en dos 
informes, de l Canadá y la  URSS, se examinaron lo s  diseños de reactores  
pequeños para producir ca lo r  y e le c t r ic id a d . En otros tres  informes, de 
Bélg ica , Fin landia y Francia, se examinó la  in fraestructura necesaria para los



programas de energía nuc leoe léctr ica . Y en tres  informes, d e l Canadá, España 
y Francia, y se analizaron la  extracción de l uranio y la  e laboración de 
combustible nuclear.

a) Consideraciones generales

126. Muchos oradores presentaron pruebas en apoyo de la  opinión de que la  
energía nuclear era una fuente a lte rn a t iva  importante y v iab le  de energía  
e lé c t r ic a ,  de que la s  centra les  nucleares podían funcionar sin r iesgos, de que 
la  generación de energía nuclear puede competir con otras  fuentes de 
e lec tr ic id ad  en sus pa íses  y de que presenta c ie r ta s  ventajas respecto de la  
protección de l medio ambiente. Se afirmó que para muchos países la  
u t i l iz a c ió n  de la  energía nuclear era e l  único medio económico de sa t is face r  
sus necesidades de energía .

127. No obstante, varios  oradores hicieron notar que era posib le  que otros  
países no consideraran imperativas esas consideraciones habida cuenta de la s  
circunstancias concretas que prevalec ían  en e l lo s .

128. Algunos oradores indicaron que en varios  países que u t i l iz a n  la  energía  
nuclear para producir e le c t r ic id ad ,  l a  experiencia de la  explotación de 
centra les  nucleares indicaba que aun con los  precios actuales relativamente  
bajos de l combustible f ó s i l ,  l a  energía nuclear brinda un medio competitivo, 
seguro y f i a b le  para producir la  energía de la  carga bás ica . La experiencia  
de estos pa íses  da pruebas de que se han satisfecho lo s  ob jet ivos  f i ja d o s  para 
la  energía nuc leoeléctrica  y de que ésta seguirá siendo para e l lo s ,  en e l  
futuro p re v is ib le ,  una fuente importante de energía.

b) Diseño y de sa rro l lo  de reactores

129. Algunos oradores indicaron que la  adopción de diseños y prácticas  
normalizados de los reactores podrán ayudar a reducir e l  tiempo necesario para 
su construcción, as í  como e l  costo de c a p ita l ,  lo  cual co n tr ibu ir ía  a la  
v iab i l id ad  de la  energía nuclear como fuente económica de energía e lé c t r ic a .
Se d i jo  además que debía precederse a la  normalización de t a l  forma que no 
representase un obstáculo para la  innovación tecnológica.

130. Algunos oradores indicaron que muchos países en d e sa rro l lo  p re fe r i r ía n  
contar con reactores de pequeña o mediana potencia debido a las  lim itaciones  
de la  capacidad de sus redes y a o tras  lim itaciones de la  in fraestructura .  
Indicaron también que t a l  vez los  reactores de potencia pequeña y mediana se 
adaptasen mejor a la s  necesidades de los  países en desa rro l lo  en c ie rto s  
aspectos ta le s  como la  menor inversión, e l  plazo más breve de construcción, y 
l a  mejor adaptación a la s  pequeñas redes de d istr ibuc ión  e lé c t r ic a .  A ju ic io  
de algunos otros oradores, aún se requerían más traba jos  para superar las  
lim itaciones, incluidos lo s  a lto s  costos de inversión espec íf ica  en 
comparación con otros se rv ic io s  de energía y la  necesidad de adqu ir ir  más 
experiencia de funcionamiento. Un orador expresó la  opinión de que un reactor  
de agua l ig e r a ,  pequeño, de la  nueva generación, para tener éxito  requerir ía  
un diseño sustancialmente nuevo, y no solamente una reducción a esca la  de los  
diseños de la s  centrales  mayores. Varios oradores hicieron notar que algunos 
países  habían hecho considerables progresos en e l  diseño de reactores de 
potencia pequeña y mediana.



131. DOS oradores indicaron que los reactores pequeños y medianos podían 
desempeñar un ú t i l  papel en e l  suministro combinado de e lectr ic idad  y ca lo r ,  
particularmente en regiones remotas o de d i f í c i l  acceso.

c) In fraestructura  de apoyo para la  energía nuclear

132. Algunos de los oradores expresaron la  opinión de que para in ic ia r  un 
programa de energía nuc leoeléctrica, se necesitaba una in fraestructura  
adecuada, y se consideraron particularmente importantes los  sigu ientes  
elementos; tamaño e integración adecuados de l a  red de d istr ibuc ión  
e lé c t r ic a ,  compatible con e l  tamaño un ita r io  de l reactor, personal capacitado  
y que reciba periódicamente una actua lización  de sus conocimientos, de 
pre ferenc ia  u tilizando simuladores y computadores; una in fraestructura  
in d u s t r ia l ,  un órgano nacional de supervisión y reglamentación que supervise  
e l  proyecto desde su comienzo mismo; capacidad de investigación y de sa rro llo ,  
particularmente en la s  e s fe ras  de la  seguridad, de la  explotación y, s i  
procede, d e l  c ic lo  de combustible; y s e rv ic io s  para la  formación continua de l  
personal, ta le s  como reactores de investigación o formación, o capacitación en 
e l  empleo.

133. En lo s  debates, algunos oradores indicaron que para e l  d esa rro llo  a largo  
plazo de la  energía nuclear en lo s  países en de sa rro l lo ,  era esencia l contar 
con la  partic ipación  e fec tiva  de la s  industrias  loca les .  E l lo  era  
particularmente importante para resolver lo s  problemas cotidianos de operación  
y mantenimiento. Además, t a l  partic ipación  podía dar una base técnica y una 
in fraestructura  para e l  funcionamiento sin r iesgos de la s  centrales  nucleares, 
y a l  mismo tiempo ayudar a superar la s  lim itaciones de balanza de pagos con 
que tropiezan lo s  países en d e sa rro l lo .  Algunos oradores indicaron que la  
cooperación internacional para l a  transferencia  de energía ben e f ic ia r ía  a los  
países en de sa rro l lo  y desarro llados  por igua l.

134. Algunos oradores indicaron que la  interconexión de la s  redes de 
d is tr ibu c ión  e lé c t r ic a  entre países en de sa rro l lo  brindaría  ventajas  
potencía les . Entre dichas ventajas se contaría  e l  hacer que la s  centrales  
nucleares de tamaños concretos pasasen a ser económica y técnicamente v iab le s ,  
eliminando c ie r ta s  lim itaciones en cuanto a l  emplazamiento y reduciendo e l  
nive l óptimo de capacidad de reserva y optimizando a s í  la  inversión de 
cap ita le s .

3. Desarro llo  y perspectivas de o tras  aplicaciones de la  energía nuclear

135. Sobre e l  tema "Desarro llo  y perspectivas de otras ap licaciones de la  
energía nuclear" se presentaron a la  Comisión 29 informes re la t ivo s  a la s  
aplicaciones de la s  técnicas nucleares en las  es fe ras  de la  investigación  
c ie n t í f i c a ,  l a  elaboración de alimentos, l a  ag r icu ltu ra , l a  medicina, l a  
hidro log ía  y la  industria .

136. En 12 informes, presentados por Bé lg ica , B ra s i l ,  e l  Canadá, China,
Egipto, España, Fin landia, Hungría, e l  Japón, Polonia, la  República 
Democrática Alemana y la  Unión Sov iética , se describ ían  programas nacionales  
que abarcaban múltiples aplicaciones de la  energía nuclear; en tres  informes 
presentados por Alemania, República Federal de, Checoslovaquia y la  República 
Democrática Alemana, se examinaba la  producción de radioisótopos y la  
dosimetría, y en uno de e l lo s  se informaba sobre un proyecto conjunto con



e l  OIEA. En tre s  informes, presentados por lo s  Estados Unidos, España y los  
Países Bajos, se examinaba la  u t i l iz a c ió n  de pequeños reactores nucleares para 
l a  investigación c ie n t í f i c a  y o tras  ap licac iones . En t res  informes, 
presentados por lo s  Estados Unidos, Francia y la  Unión Soviética se 
presentaban resultados de técnicas nucleares en e l  ámbito de la  medicina; en 
cinco informes, presentados por los  Estados Unidos, Francia, I t a l i a ,  los  
Países Bajos y la  República S o c ia l is ta  Sov iética  de Ucrania, se re fe r ían  a la s  
aplicaciones de la  energía nuclear en e l  ámbito de la  alimentación y la  
agr icu ltu ra . Y en t re s  informes, presentados por l a  República Federal de 
Alemania, Polonia y la  Unión Sov iética , se describ ían  la s  ap licaciones de la  
energía nuclear en la  industria , l a  geo log ía  y la  h id ro log ía .

a) Consideraciones generales

137. Varios oradores indicaron que la  mayoría de lo s  pa íses  tenían programas 
en curso para la  u t i l iz a c ió n  de la  energía nuclear en aplicaciones ta le s  como
e l  uso de isótopos y de la s  radiaciones en la  ag r icu ltu ra , l a  industria , l a
sanidad y la  medicina y la  h id ro log ía . E l n ive l y e l  contenido de los
programas variaban de un país  a otro , pero parecía que lo s  usos de la  energía
nuclear para ta le s  ap licaciones habían in f lu id o  y podían seguir influyendo  
grandemente en e l  d e sa rro l lo  económico y soc ia l  de la  humanidad.

138. Varios oradores indicaron que se habían desarro llado  métodos y 
tecnologías nucleares que estaban l i s t o s  para su ap licación  en lo s  países en 
d e sa rro l lo .  También se subrayó la  relevante función de la  D iv is ión  Mixta 
FAO/OIEA en cuanto a la  prestación de as istenc ia  y asesoramiento en la  
u t il iz ac ión  de técnicas nucleares en la  ag r icu ltu ra .

139. Los oradores de muchos países  expresaron su convicción de que la s  
aplicaciones no energéticas podían representar un papel importante en e l  
desa rro llo  económico y soc ia l .  Algunos también señalaron en e l  curso de la s  
de liberac iones la  necesidad de una mayor cooperación internacional en la  
esfera de la  u t i l iz a c ió n  de la  energía nuclear para ap licaciones ta le s  como e l  
empleo de isótopos y radiaciones en la  ag r icu ltu ra , la  industria , la  sanidad y 
la  medicina y la  h id ro log ía .  Algunos oradores de países en desa rro llo  
indicaron que venían tropezando con d i f ic u lta d e s  para adqu ir ir  y mantener e l  
equipo más moderno y para capacitar personal con v is ta s  a una ap licación  
eficaz  de la s  d iversas  técnicas que se estaban desarro llando. Se observó que 
e l  OIEA desempeñaba un importante papel en la  transferencia  de esa tecnología  
a lo s  países en d e sa rro l lo .  Varios oradores indicaron que esas actividades  
deben ampliarse.

140. Algunos oradores señalaron también que esas técnicas tenían grandes 
pos ib ilidades  de ap licac ión , eran fácilmente adaptables, exigían relativamente 
poco cap ita l  y daban resultados rápidos, por lo  que podían desempeñar una 
importante función para e l  progreso económico y soc ia l  de los  pa íses . Un 
orador subrayó a ese respecto la  importancia que revestía  la  evaluación  
cuantita t iva  de esos efectos.

141. Varios oradores señalaron que se ha avanzado considerablemente en la  
u t i l iz a c ión  de radioisótopos y de radiación nuclear. Muchos países estaban 
obteniendo grandes benefic ios  económicos de la  u t i l iz a c ión  de los  isótopos y 
la  radiación, a s i  como de la  tecnología de los aceleradores en las  industrias  
química y metalúrgica, l a  ingen iería , l a  producción de cab les , la  industria  
t e x t i l ,  etc . También se habían obtenido excelentes resultados en e l



d e sa rro l lo  de la  medicina nuclear, e l  d iagnóstico mediante radioisótopos y la  
rad io terap ia . Los métodos de la  f í s i c a  nuclear para e l  a n á l is is  elemental de 
la s  sustancias no só lo  se u t il izaban  ampliamente en la  investigación de 
laborato r io , sino que, además, se habían convertido en técnicas industria les .

142. Algunos oradores indicaron d iversas  tendencias para un futuro no le jano  
que tendrían amplias repercusiones en la  p ráctica , entre e l l a s ;  la  
u t i l iz a c ió n  de las  radiaciones ionizantes para la  conservación de los  
alimentos y la s  materias primas; una u t i l iz a c ió n  cada vez mayor en la  
ag r icu ltu ra  de métodos radiogénicos para producir nuevas variedades y nuevos 
t ipos  y para combatir insectos y microorganismos dañinos; y e l  desa rro llo  
creciente en la  medicina nuclear de la  tomografía de positrones, que se estaba  
convirtiendo en un medio sumamente e f icaz  de diagnóstico precoz de 
enfermedades humanas graves.

b) Investigación y desa rro l lo

143. Según algunos oradores, más de tres  decenios de experiencia en diseño y 
construcción de reactores de investigación en muchos países demostraban que 
lo s  pequeños reactores de investigación podían c a ta l iz a r  también una amplia 
gama de transferencia  de tecnología a países en d e sa rro l lo .  Algunos oradores  
indicaron también que lo s  programas de investigación y desa rro llo  nuclear 
podían ejecutarse con independencia de las  necesidades de energía  
nuc leoeléctr ica . Podían contr ibu ir  a la  capacitación de personal y ab r ir  
camino a l  d e sa rro l lo  de la  energía nuc leoeléctrica .

144. Se señaló que lo s  reactores de investigación podían desempeñar un 
importante papel en la  capacitación de personal en d is t in ta s  es fe ras  de la  
c ienc ia  y la  tecnología y que podían con st itu ir  una base para otros usos de la  
energía nuclear con f in e s  p ac íf ico s .

c) Salud y medicina

145. Varios oradores señalaron que la  producción de radioisótopos y de 
radiofármacos de los  reactores de investigación podía const itu ir  una 
ap licac ión  importante de la  energía nuclear en muchos países , incluidos  
aquellos  donde no se había in iciado ningún programa nucleoeléctrico . La  
cooperación internacional, en pa rt icu la r  a través de l OIEA, había resultado  
ú t i l  para la  producción lo c a l  y regional de los  isótopos más importantes de 
u t i l iz a c ió n  c l ín ic a  e in d u str ia l  co rr iente . Algunos oradores señalaron  
también que lo s  países que no contaban con instalaciones para producir 
radioisótopos podían re a l iz a r  programas razonables de ap licación de 
radioisótopos importando estos últimos.

146. Algunos oradores señalaron que la  e s te r i l iz a c ió n  de lo s  productos médicos 
por ir rad iac ión  era ampliamente u t i l iz ada  tanto en lo s  países desarro llados  
como en los  países en de sa rro llo .

147. Varios  oradores indicaron que la s  tecnologías que estaban desarrollándose  
en e l  campo de la  medicina nuclear permitían augurar continuos progresos en 
materia de diagnóstico y terapéutica. Para que todos los  Estados aprovechen 
a l  máximo e l  potencial que ofrecen estas técnicas era necesaria la  cooperación  
internacional en esa es fe ra .



148. Según algunos oradores, una de la s  p rin c ip a le s  novedades de la  medicina 
nuclear era la  tomografia por emisión de positrones (TBP), que perm itía la  
obtención cu an tita tiva  de imágenes de procesos f is io ló g ic o s  y bioquímicos en 
personas v ivas , con un a lto  n ive l de espec ificac ión  tanto desde e l  punto de 
v ista  químico c o tio  f í s ic o .  Los progresos de la  biomedicina y lo s  nuevos 
conocimientos incialmente obtenidos por e l  procedimiento TEP podían extenderse 
a activ idades menos conqslejas, inc lu ido  e l  uso de sistema de sondas de 
positrones sin  formación de imágenes y la  tomografía computadorizada de 
emisión monofotónica, u tilizando  radiofármacos más convencionales de la  
medicina nuclear.

d) Alimentación, ag ricu ltu ra  e h id ro log ía

149. Según vario s  oradores, la  tecnología de irrad iac ión  era segura y estaba  
ampliamente aceptada para muchas ap licac ion es . Esa tecnología podría  
co n tribu ir , de manera importante e inmediata, a la  solución de gravísim os  
problemas alim entarios mundiales.

150. En lo  re la t iv o  a la  obtención de mutantes, s ie te  oradores indicaron que 
se habían obtenido y fa c i l it a d o  a lo s  a g ricu lto res  nuevas variedades de 
mutantes, entre e l la s  nuevas variedades de arroz, t r ig o , legumbres, fru tas  y 
h o rta liz a s . Por ejemplo. China comunicó que se habían fa c i l it a d o  y u t iliz a d o  
en 8 m illones de hectáreas 190 variedades de mutantes.

151. En cuanto a la  irrad iac ió n  de lo s  alim entos, nueve oradores dieron a 
conocer la s  activ idades desarro lladas  en lo s  respectivos países y presentaron  
l i s t a s  de productos irrad iados que se aceptaban actualmente para e l  consumo 
humano. D iversos pa íses habían aprobado la  com ercialización sin restricc ion es  
respecto de la s  patatas, a jo s , c e b o lla s , especias y otros productos. La 
Comisión d e l Codex A lim entarius OMS/FAO aprobó en 1983 una "Norma General de l 
Codex para lo s  Alimentos Irrad iados" y un código de p ráctica  donde se 
determinaba que lo s  alimentos irrad iados hasta 10 kGy eran aptos sin  
lim itación  alguna para e l  consumo humano sin  necesidad de nuevas pruebas de 
toxic idad . Varios oradores sostuvieron que la  Norma General d e l Codex debía  
desempeñar un papel importante en la  toma de decisiones en e l  ámbito nacional.

152. V arios  oradores indicaron que la  formulación de reglamentaciones sobre la  
irrad iac ió n  de lo s  productos alim enticios y la  aceptación pública de esta  
tecnología eran cuestiones que se estaban examinando en vario s  pa íses . Se 
in v itó  a lo s  delegados a u t i l iz a r  con sentido c r ít ic o  sus propios recursos  
nacionales para examinar los  datos c ie n t í f ic o s  y técnicos en esta importante 
es fe ra , lo  que podría lle v a r  a la  formulación de d ire c tr ic e s  internacionales  
que s irv ie ra n  como base para la s  exigencias d e l comercio internacional.

153. V arios oradores describ ieron  la  ap licac ión  de la  Técnica de lo s  Insectos  
E sté r i le s  (TIE) para combatir la s  p lagas. E l Japón e I t a l i a  o frec ie ron  
ejemplos concretos de errad icación  de la s  moscas de la  fru ta  de extensas 
zonas. Esa técnica se estaba aplicando también en algunos países africanos  
para combatir la  mosca ts é -ts é . Otros varios oradores expusieron lo s  planes  
de sus pa íses para ap lic a r  esta tecnología . Se describ ieron  o tras  ú t i le s  
ap licaciones de técnicas nucleares en estudios de fe r t i l id a d  de l suelo, 
nutric ión  de la s  p lantas y producción animal.

154. Se destacaron lo s  buenos progresos rea lizados en la  ap licac ión  de la s  
técn icas de lo s  radiotrazadores en la  eda fo log ía , en lo s  programas de 
u t il iz a c ió n  de abonos, en lo s  estudios sobre riegos v en h id ro log ía .



e) Industria

155. Se manifestó la  opinión de que la  tecnología de la  radiación y los  
isótopos era de gran u t ilid ad  para la  modernización de la s  industrias  y había 
reportado benefic ios soc ia les  y económicos. Las industrias  estaban u tilizando  
cada vez más la  radiación  para fa b r ic a r  nuevos productos y productos de a lta  
ca lidad  y para economizar energía .

156. Se hizo notar que lo s  medidores de isótopos eran ampliamente u tilizad o s  
para e l  contro l de procesos en los  establecim ientos in d u stria le s , y que cada 
vez era más general la  u t iliz a c ió n  de ensayos rad io grá fico s  no destructivos.
En e l  contro l y la  optim ización de lo s  procesos in d u stria les  habíann alcanzado
un a lto  n ive l la s  mediciones radiom étricas y la  tecnología de los
radiotrazadores. Su re lación  benefic io/costo  podía lle g a r  en algunos casos
a 10:1.

4. Seguridad nuclear y protección rad io lóg ica

157. Se presentaron a la  Comisión 15 informes sobre seguridad nuclear y 
protección rad io lóg ica  preparados por ocho pa íses , de e l lo s ,  ocho informes 
sobre seguridad de la s  instalaciones nucleares (Alemania, República Federal 
de, A ustria , Canadá, España, Francia, l a  República S o c ia lis ta  Sov iética  de 
B ie lo rru s ia  y Suecia, y se is  informes sobre protección rad io lóg ica  (A ustria , 
B élg ica , B ra s i l ,  España, lo s  Estados Unidos y Suecia) a s í como un informe 
sobre p lan ific ac ió n  para casos de emergencia (de Dinamarca).

a) Seguridad de la s  instalaciones nucleares

158. Varios oradores indicaron que se sequía estudiando la  seguridad y
mejorando continuamente lo s  sistemas y p rácticas  de seguridad mediante 
a n á lis is  de diseños, a n á lis is  de riesgos y experiencia operacional. La 
cooperación in ternacional y e l  intercambio mundial de información podían 
con tribu ir de manera importante a ese proceso.

159. Un orador señaló que un incidente nuclear en cualqu ier parte  de l mundo 
podía tener repercusiones en todo e l  p laneta . Además de sus efectos sobre la  
salud y e l  medio ambiente, esos incidentes podían in f lu ir  en lo s  programas de 
energía nuc leoeléctrica de algunos otros pa íses .

160. Algunos oradores señalaron que un factor importante para la  seguridad en 
e l  funcionamiento de lo s  reactores nucleares era la  investigación  en materia 
de seguridad, investigación  que exige personal altamente capacitado y equipo 
espec ia lizado . Muchos países y muchas organizaciones internacionales estaban  
rea lizando estudios sobre cuestiones de seguridad de in terés genera l. E l 
intercambio de lo s  datos obtenidos en ta le s  investigaciones co n tr ib u ir ía  en 
gran  medida a garan tizar e l  funcionamiento en condiciones de seguridad de la s  
cen tra les  nuc leoeléctricas y a mejorar e l  n ive l de seguridad. En esta es fe ra  
era esencia l la  cooperación internacional.

161. Un orador expuso en qué forma un pa ís  carente de cen tra les  
nucleoeléctricas podía d e sa rro lla r  un programa de seguridad nuclear y 
con tribu ir  a la  cooperación internacional en materia de seguridad nuclear. Se 
hizo re ferencia  a lo s  programas cooperativos internacionales en materia de 
seguridad d e l OIEA y la  OCDE/AEN.



162. Algunos oradores señalaron que cada pa ís  era responsable de reducir a l  
mínimo lo s  riesgos  rad io lóg icos  co lec tivos  y acumulativos de la  población en 
genera l, a lo s  que contribu ía  grandemente la  radiación con fin e s  de 
diagnóstico  médico. Esa responsabilidad podía re c ib ir  un apoyo importante de 
la  red de Laboratorios Secundarios de C a lib rac ión  Dosimétrica (LSCD). Esta 
red era un buen ejemplo de cooperación in ternacional.

163. ün orador señaló que una adm inistración enérgica y activa  de la s  empresas 
de se rv ic io s  públicos era facto r esen c ia l para lo grar la  e f ic a c ia  en los  
programas de seguridad nuclear. A ese respecto, algunos oradores h icieron  
hincapié en la  necesidad de la  interacción permanente entre la  adm inistración  
de la s  empresas de se rv ic io s  públicos y la s  autoridades reglamentadoras. La 
autoridad y la  responsabilidad de la  adm inistración centradas en una actuación  
competente eran factores c r ít ic o s  para lo grar normas óptimas de seguridad y 
operaclonales.

164. ün orador subrayó que la s  personas c lave para e l  funcionamiento de una 
cen tra l nuc leoeléctrica  eran los  operadores de la s  cen tra le s . Estas personas 
debían contar con lo s  conocimientos y la  capacidad necesarios para ejecutar  
sus funciones y una de la s  formas mejores de mejorar esos conocimientos era un 
readlestram iento periód ico , que comprendiese, en lo  po sib le , e l  entrenamiento 
en simuladores y la  u t iliz a c ió n  de la  información sobre incidentes y 
accidentes vinculados a l  funcionamiento de la s  cen tra les . Otro aspecto v i t a l  
de la  capacitación era que lo s  pa íses con reactores nuc leoeléctricos en 
funcionamiento compartieran la  información sobre incidentes y accidentes.

b) Protección rad io lóg ica

165. Un orador señaló que la  evaluación de lo s  riesgos para la  salud era un 
proceso que co n s ist ía  en ca rac te riza r  y cu an tifica r  los  e fectos adversos para 
la  salud que puedan ser resu ltado de la  exposición a los  agentes f ís ic o s  y 
químicos contenidos en e l  ambiente. Algunos oradores señalaron que muchos 
pa íses  que u tiliz a ban  energía nuclear tenían programas de protección  
rad io lóg ica  adecuados y cumplían normas internacionales como la s  de la  CIPR. 
Esas normas se habían formulado con c r i t e r io s  conservadores, y tomaban en 
cuenta algunas incertidumbres en materia de evaluación de los  riesgos  
rad io ló g ico s . Era p o sib le  que lo s  e fectos san ita r io s  relacionados con la  
tecnología nuclear no se m ateria lizasen , suponiendo que e l lo  ocu rrie ra , hasta 
que hubiesen transcurrido  decenas de años después de exposiciones accidentales  
o de la  d ifu s ión  de radionucleidos en e l  ambiente. A sí pues, esos r iesgos, 
aunque eran d i f í c i l e s  de evaluar, se evaluaban con un c r i t e r io  conservador. 
Para una medición más p rec isa  se estaban u tilizando  modelos matemáticos para 
hacer proyecciones de l transporte ambiental de radionucleidos, estimar lo s  
nive les  de exposición de la s  poblaciones y pronosticar los  efectos inmediatos 
y retardados para la  salud.

166. ün orador señaló que la  evaluación de lo s  riesgos rad io lóg icos  entrañaba 
la s  sigu ientes incertidumbres importantes, que serían  c a ra c te rís t ic a s  propias  
de la s  h ipó tes is  conservadoras y de lo s  lím ites  de lo s  modelos; fa lt a  de 
mediciones ambientales para va lidación  de modelos, incertidumbres en la  
extrapolación  a dosis ba jas  de lo s  e fectos para la  salud basada en datos sobre 
dosis  elevadas y tasas de dosis  elevadas; fa l t a  de información sobre riesgos  
comparativos de d is t in to s  tipos  de rad iación ; y d ificu ltad es  para discrim inar 
entre lo s  e fectos de la s  exposiciones p a ra le la s  a la  radiación y a la s  
sustancias químicas. Otros oradores señalaron que aunque la s  actuales



técnicas de evaluación de lo s  riesgos rad io lógicos eran adecuadas desde e l  
punto de v ista  de la  seguridad, era necesario proseguir los esfuerzos de 
evaluación de riesgos para la  salud en la  esfera  nuclear a f in  de mejorar e l  
proceso de ad<^ción de decisiones sobre la  u t iliza c ión  de técnicas nucleares.

167. Un orador subrayó la  importancia que revestía la  capacitación en materia 
de protección rad io lógica .

c) P lan ificac ión  y preparación para casos de emergencia

168. Un orador desc rib ió  un sistema de equipo computadorizado para la  medición 
de dosis que podía o frecer una v isión  amplia y completa de lo s  n iveles de 
radiación en e l  plazo más breve que sea posib le  para zonas geográficas  
seleccionadas. Basándose en la  experiencia reciente, e l  orador subrayó además 
la  importancia que rev iste  e l  uso de un modelo de esa naturaleza para la  
preparación para casos de emergencia.

5. Gestión d e l combustible irrad iado  y de los  desechos rad iactivos

169. La Comisión escuchó 12 informes sobre e l  tema "Gestión del combustible 
irrad iado  y de lo s  desechos rad iactivos", presentados por A ustria , A ustra lia , 
B élg ica , lo s  Estados Unidos, Francia y Suecia.

170. Algunos oradores señalaron que una de la s  mayores preocupaciones públicas  
en relación  con e l  uso de la  energía nuclear para la  producción de 
e lectric idad  era la  cuestión de la  evacuación de los desechos rad iactivos. 
Varios oradores manifestaron la  opinión de que era posib le  d is ip a r  esa 
preocupación y que la  tecnología de gestión de los  desechos de la s  centrales  
nucleoeléctricas en funcionamiento y otras instalaciones conexas estaba 
plenamente desarro llada, y eran varias  la s  instalaciones que ya estaban 
funcionando con éx ito . Tampoco planteaba problemas e l  diseño, la  construcción  
y e l  funcionamiento de la s  instalaciones de almacenamiento y evacuación de los  
desechos intermedios.

171. Los informes indicaban que para e l  almacenamiento, gestión y evacuación a 
la rgo  plazo de los desechos de actividad a lta  también se estaban realizando  
importantes investigaciones y se disponía incluso de opciones fa c t ib le s , que 
todavía exigían , sin  embargo, trabajos ad ic ionales. Varios oradores señalaron  
que se progresaba considerablemente, incluso en materia de investigación sobre 
elaboración y acondicionamiento avanzados de desechos rad iactivos, en e l  
sentido de garantizar que la s  opciones d isponibles fueran la s  mejores que 
puedan lograrse  razonablemente.

172. Un orador señaló que un programa de gestión de los  desechos, bien
concebido y adecuado para e l  programa de u t iliza c ión  de la  energía nuclear,
aumentaría la  confianza y la  aceptación públicas de ese tipo de energía. Para
lo g ra r lo  era esencial una amplia cooperación en esa esfera  a n ive l
internacional.

173. Varios oradores indicaron que la  mejor solución para la  evacuación segura 
a largo  plazo de l combustible irrad iado y de otros desechos rad iactivos de 
a lto  n ive l era su enterramiento en un emplazamiento geológico profundo. Un 
orador señaló que su país estaba estudiando tres  emplazamientos d is tin to s  y 
determinando cuidadosamente la s  ca rac te rís t ic a s  de cada uno de e l lo s .  También 
estaba estudiando la s  posib ilidades  de almacenamiento recuperable v ig ilad o  
para incrementar la  e fic ien c ia , tanto operacional como en relación  con e l  
transporte.



174. Según varios oradores, lo s  costos de gestión y evacuación d e fin it iv a  de l 
combustible nuclear irrad iado  y los desechos nucleares, y lo s  de clausura de 
centrales termonucleares se estimaban entre e l  5 y e l  10% de l costo de la  
producción nuclear de energía e lé c tr ic a . La cooperación internacional activa  
era un elemento esencia l del éxito  de los  programas nacionales en esa esfe ra . 
Un orador señaló que su país  partic ipaba en esas actividades de cooperación y 
se esforzaba por ayudar a otros países en la  p lan ificac ión  de la  elim inación  
de lo s  desechos nucleares.

175. Un orador desc rib ió  la s  instalaciones y técnicas d ispon ibles en su país  
para la  clausura de las instalaciones nucleares y subrayó la  importancia que 
debía darse a ese problema.

6. Prácticas y experiencias re la t iv a s  a aspectos ju r íd ico s , 
adm inistrativos y reglamentarios

176. Presentaron a la  Comisión 12 informes sobre e l  tema "Prácticas y 
experiencias re la t iv a s  a aspectos ju r íd ico s , adm inistrativos y reglamentarios" 
Alemania, República Federal de, Bélgica, B ra s i l, e l  Canadá, China, España, lo s  
Estados Unidos, Francia, México y la  República Democrática Alemana.

177. Oradores de varios países (Alemania, República Federal de. China y 
Estados Unidos) examinaron la  cuestión de la  u t ilizac ión  de l a n á lis is  de 
probabilidades de los  riesgos. Este método de an á lis is  amplio de lo s  aspectos 
de diseño y funcionamiento de la s  centrales nucleares estaba siendo cada vez 
más aplicado para la  evaluación de la  seguridad nuclear y e l  d esa rro llo  y e l  
mejoramiento de la s  condiciones de seguridad.

178. Algunos oradores h icieron referencia  a la s  convenciones internacionales 
recientemente concertadas para la  pronta notificación  en caso de accidente 
nuclear que pudiera tener importantes efectos más a l lá  de la s  fronteras del 
país en que se produjese y para e l establecim iento de un marco para la  
prestación de asistencia  en caso de accidente nuclear o de emergencia 
rad io lóg ica . Algunos oradores subrayaron la  importancia que esas convenciones 
tenían como ejemplos de acción rápida y adecuada para responder a la s  
necesidades actuales por medio de la  cooperación internacional.

179. Varios oradores destacaron la  importancia de la  p lan ificac ión  de 
emergencia para las centrales nucleares en funcionamiento. En algunos países  
se habían adoptado por ley medidas previas para reducir a l  mínimo la  
exposición de l público, fuera de la  cen tra l, a la s  radiaciones liberadas de 
lo s  reactores como consecuencia de accidentes. Otros países habían estudiado 
la  p osib ilid ad  de introducir ta les  medidas en los  planes de funcionamiento de 
sus reactores comerciales.

7. Capacitación de personal

180. Sobre e l  tema "Capacitación de personal" presentaron cuatro informes 
B ra s il,  lo s  Estados Unidos, Francia y la  República Democrática Alemana.

181. Algunos oradores pusieron de re lieve  que la  colaboración internacional 
desempeñaba ya un importante papel en la  preparación y ejecución de los  
programas de formación de muchos países. Varios oradores reconocieron que la  
asistencia  internacional tenía un importante papel que desempeñar en la  
creación de nuevos programas regionales de capacitación y en la  ampliación de 
lo s  existentes, inclu idos los  de l OIEA. Un orador subrayó la  necesidad de 
seguir perfeccionando lo s  mencionados programas. Era importante que la s



m aterias estudiadas estuviesen concretamente relaciondas con la s  necesidades 
nacionales. Algunos de lo s  temas sugeridos para esa capacitación eran e l  
funcionamiento de lo s  reactores, la  gestión  de lo s  desechos, la  prospección  
d e l uranio, la s  ga ran tis  de ca lidad , la  fab ricac ión  de combustible, la  
producción de radio isótopos, la  reglamentación y lo s  ensayos no destructivos .

182. V arios  oradores subrayaron que la  ex istenc ia  de una mano de obra bien  
capacitada y motivada era esen c ia l tanto para e l  d e sa rro llo  e ficaz  de la  
energía  nuclear como para e l  funcionamiento seguro de la s  centra les  
nucleares. Oradores de d iversos  países describ ieron  la s  medidas que habían 
adc^tado éstos para formar e l  personal espec ia lizado  que necesitban o para 
proporcionar una capacitación continua y sistem ática a l  personal de todos lo s  
n ive le s  de la s  cen tra les  nucleares.

8. Otros asuntos

183. Algunos oradores manifestaron su preocupación por la s  p o sib le s  
consecuencias de ataques armados a in sta lac iones para la  u t iliz a c ió n  de la  
energía  nuclear con fin e s  p a c ífic o s .

C. Recomendaciones

184. Durante la s  de liberac iones de la  Comisión I I  se formularon d iversas  
prqpuestas y recomendaciones re la t iv a s  a lo s  medios para fomentar la  
cooperación internacional en la  u t iliz a c ió n  de la  energía nuclear con fin es  
p a c íf ic o s . De conformidad con la  sección I I  d e l documento de traba jo  sobre 
"Procedimientos y temas propuestos para la  labor de la  Comisión I I "  elaborado  
por e l  Comité P reparatorio  (A/OONF.108/WP.4), que fue aprobado por la  
Conferencia, la  Comisión acordó rem itir a la  Comisión I un to ta l de 
66 recomendaciones sobre una amplia gama de cuestiones propuestas por lo s  
17 Estados sigu ien tes; Argentina, B ra s i l ,  Colombia, China, Egipto, Estados 
Unidos, Ind ia , Irán  (República Islám ica d e l ) ,  Iraq , Japón, N ige r ia , Paraguay, 
República de Corea, República Democrática Alemana, Suecia, Turquía y Unión 
S ov ié tica . Las recomendaciones, que figuraban en lo s  párra fos 2 a 67 d e l  
documento A/CONF.108/C.2/L.2/Add.3, se rem itieron a la  Comisión I en la  misma 
forma en que fueron presentadas a la  Comisión I I ,  con indicación de la s  
delegaciones que la s  propusieron (anexo IV a l  presente in form e).



V I I .  MEDIDAS ADOPTADAS POR LA CONFERENCIA ACERCA DE LOS INFORMES 
DE LAS DOS COMISIONES PRINCIPALES

185. La Conferencia, en su 10a. sesión p len a ria , celebrada e l  7 de a b r i l  
de 1987, tomó nota de lo s  informes de la s  dos Comisiones p rin c ip a le s .

186. En la  misma sesión p len a ria , la  Conferencia tomó asimismo nota de que la  
Ind ia y China habían declarado haber hecho la s  s igu ientes propuestas en la  
Comisión I :

in d ia  -  Insértese e l  sigu iente párra fo  ad ic ion a l después de l tercer
párra fo  in troductorio  e inmediatamente antes del p á rra fo  1 de la  
sección 1 (cap ítu lo  V) -Textos de propuestas re la t iv a s  a los  
p rin c ip io s ;

[Algunos o tros Estados que no son partes en ningún tratado sobre 
no p ro life ra c ió n  interpretan la  expresión "no p ro life ra c ió n " en 
re lac ión  con sus declaraciones nacionales de p o lít ic a  de no 
p ro life ra c ió n . A ju ic io  de esos Estados, la  p ro life ra c ió n  de 
armas nucleares comprende la  fa b ricac ión , la  adquisición  y e l 
almacenamiento de dichas armas.]

China -  La primera fra se  del p á rra fo  19 de la  sección 2 (cap ítu lo  V)
-Textos de propuestas re la t iv a s  a los  medios- del informe de la  
Comisión I debería decir lo  s igu iente :

[Para con tribu ir a crear un clima prop ic io  para la  cooperación 
in ternacional en la  u t iliz a c ió n  p a c ífic a  de la  energía nuclear, 
deberían in ten s ific a rse  la s  negociaciones [m u lt ila te ra le s  y 
b ila t e ra le s ] sobre desarme [ ,  particularm ente la s  negociaciones 
entre lo s  Estados unidos de América y la  Unión de Repúblicas 
S o c ia lis ta s  S o v ié tic as ,] con miras a ce lebrar acuerdos para 
detener e in v e rt ir  la  carrera  de la s  armas nucleares y para 
impedir una carrera  armamentista en e l espacio u lt r a t e r r e s t r e . . . ]

V I I I .  INFORME DE LA COMISION DE VERIFICACION DE PODERES

187. La Conferencia, en su 15a. sesión p len a ria , celebrada e l 10 de a b r i l  
de 1987, aprobó e l informe de la  Comisión de V erificac ión  de Poderes, 
contenido en e l documento A/CONF.108/6/Rev.1.

188. H icieron declaraciones los  representantes de l A fgan istán , C h ile , Egipto, 
Indonesia, Irán  (República Islám ica d e l ) , M alasia, e l  Pakistán, e l Sudán y 
S ir ia .

IX. APROBACION DEL INFORME DE LA CONFERENCIA

189. La Conferencia, en su 15a. sesión p len aria , celebrada e l 10 de a b r i l  
de 1987, aprobó por consenso e l presente informe.



X. DECLARACIONES FINALES

A. Declaración de Mohamed Shaker, Presidente de la  Conferencia  

Distinguidos Delegados,

190. Estamos a punto de conclu ir la  Conferencia de la s  Naciones Unidas para e l 
Fomento de la  Cooperación in ternacional en la  U t iliz a c ió n  de la  Energía  
Nuclear con Fines P a c íf ic o s , tras  intensas de liberaciones y debates que 
prosigu ieron sin  interrupción durante tres  semanas sobre la s  cuestiones que 
figu ran  en e l programa de la  Conferencia. No exagero s i  digo que esos temas 
han planteado y seguirán planteando cuestiones de considerable importancia 
para la  comunidad internacional en genera l, en lo  que respecta a la  
u t iliz a c ió n  de la  energía nuclear en ben efic io  de la  paz y del d e sa rro llo  
económico y so c ia l en un mundo donde se necesitan urgentemente todos lo s  
recursos e ficaces que puedan contribu ir a l  progreso y la  construcción de l 
fu tu ro .

191. E l hecho de que se haya organizado esta importante Conferencia y la  
notable y amplia partic ipación  de vuestros p a íses , a s í como de la s  Naciones 
unidas, sus organismos especia lizados, e l  Organismo in ternaciona l de Energía  
Atómica y muchas organizaciones gubernamentales y nacionales, demuestran por 
s í  mismos la  trascendencia de la s  cuestiones que la  Conferencia tiene ante sí 
y los  esfuerzos internacionales concertados que se hacen por tra ta r  de 
re so lv e r la s .

D istinguidos Delegados,

192. Esta Conferencia tiene e l sincero empeño, en e l que todos ustedes han 
partic ipado  en su ca lidad  de representantes de sus respectivos pa íses , de 
exp lorar e l  camino hacia la  determinación de p rin c ip io s  universalmente 
aceptables para la  cooperación internacional en la  u t iliz a c ió n  de la  energía  
nuclear con fin es  p ac ífico s  y examinar lo s  medios apropiados para promover esa 
cooperación, como se esp ec ifica  en la  resolución  32/50 de la  Asamblea General, 
y de conformidad con consideraciones mutuamente aceptables de no p ro life ra c ió n .

193. La presente Conferencia ha constitu ido también un se rio  intento de 
vuestra parte de examinar e l  papel de la  energía nuc leoeléctrica  en e l  
d e sa rro llo  soc ia l y económico, as í como la  función de otras ap licaciones de la  
energía nuclear con fin es  p a c ífic o s , como la  alimentación y la  ag r icu ltu ra , la  
salud y la  medicina, e l  r iego , la  industria , e tc .,  en la  aceleración de ese 
d e sa rro llo .

194. Sin embargo, ahora que la  Conferencia se acerca a su f in ,  nos debemos a 
nosotros mismos e l  hacer una pausa y examinar con ob je tiv idad  y calma lo  que 
hemos podido conseguir durante la s  pasadas tres  semanas.

D istingu idos Delegados,

195. Para hacer un a n á lis is  ob jetivo  y r e a l is t a ,  deberíamos empezar por 
reconocer que, ta l como queda re f le ja d o  en su documento f in a l ,  la  Conferencia  
no ha podido alcanzar un acuerdo sobre p rinc ip io s  universalmente aceptables de 
cooperación internacional en la  u t iliz a c ió n  p a c ífic a  de la  energía nuclear con 
fin es  p ac ífico s  y que subsisten d ife renc ias  apreciad les que todos vuestros  
Estados deberán tratar de superar antes de que se pueda alcanzar ese acuerdo.



196. Cabe reconocer, no obstante, para ser ju sto s , que la s  d ific u lta d e s  nunca 
estuvieron ausentes de la s  mentes de quienes organizaron la  presente  
Conferencia y la  estuvieron preparando durante muchos años. La mejor prueba 
de e l lo  es vuestra unanimidad, durante la  preparación del programa, y luego en 
la  primera sesión de la  Conferencia, acerca de que todas la s  decisiones  
re feren tes a l tema 5 d e l programa debían adoptarse por consenso.

197. Sin embargo, con toda franqueza, debemos también hacer constar que la  
presente Conferencia, l a  primera de su naturaleza en la  h is to r ia  de la s  
Naciones Unidas, ha proporcionado un notable fo ro  in ternaciona l, donde se han 
intercambiado abiertamente opiniones en un marco democrático y se han 
celebrado debates importantes y ob je t ivo s  sobre lo s  p rinc ip io s  de la  
cooperación internacional en la  u t iliz a c ió n  de la  energía nuclear con fin es  
p ac ífico s  y los  medios de fomentar esa cooperación, con a rreg lo  a lo s  
p rin c ip io s  formulados en la  resolución 32/50 de la  Asamblea General y conforme 
a consideraciones mutuamente aceptables de no p ro life ra c ió n . En e l curso de 
esos debates, cada uno de nosotros ha tenido la  oportunidad de exp licar la  
posic ión , los in tereses, la s  preocupaciones y la s  esperanzas de su p a ís .

198. Inc luso  s i  esos debates han indicado que existen  aún d ife ren c ias  
ap rec iab les , indican también que cada uno de nosotros abandona la  Conferencia  
con una comprensión más c la ra  de la  posición  de la s  demás partes.

199. Además, estos debates han mostrado que la  Conferencia no es en modo 
alguno e l f in a l  de la  ru ta , sino un importante indicador de ese camino, que 
señala hacia la s  metas que tenemos por delante. La presente Conferencia ha 
sid o , en verdad, una fase in ev itab le  e importante por la  que hemos tenido que 
pasar.

200. La Conferencia nos ha demostrado qué se nos pedirá  en e l fu turo , a saber, 
desplegar u lte r io re s  esfuerzos, en lo  que respecta a la s  necesidades 
generalmente reconocidas de todos nuestros p a íses , por fo rta le ce r  y promover 
la  cooperación in ternacional en esta es fe ra  de importancia v i t a l .

201. La Conferencia nos ha llevado  también a reconocer la  importancia de 
nuestro intento permanente y p o s it ivo , en todos lo s  planos p o s ib le s , sea de 
la s  Naciones unidas o sus organismos espec ia lizados, sea de l Organismo 
In ternacional de Energía Atómica, de proseguir esos esfuerzos con paciencia  
in fa t ig a b le .

D istinguidos Delegados,

202. Debemos también con toda ju s t ic ia  declarar que durante la  presente 
Conferencia, se han celebrado prolongados debates acerca del papel de la  
energía nuclear en e l d e sa rro llo  so c ia l y económico, pero con re ferencia  
también a una amplia gama de puntos de in terés para lo s  pa íses tanto 
desarro llados como en d e sa rro llo . Se presentó un número considerable de 
documentos nacionales y estudios e investigaciones c ie n t íf ic a s , donde se 
re f le ja n  experiencias esp ec ífica s  pertinentes y lecciones aprendidas de la s  
que muchos pa íses podrán seguramente aprovecharse para preparar o ap lica r sus 
programas nucleares. Todos esos documentos han constitu ido para nosotros una 
fuente de información importante y p o sit iva  en lo  que se re f ie re  a l  resu ltado  
de la  Conferencia.



203. En todas la s  etapas de la  Conferencia, lo s  debates revelaron una v is ió n  
más c la ra  de lo s  problemas y la s  d ificu ltad es  hacia lo s  que hay que d i r ig i r  
los esfuerzos en orden a fa c i l i t a r  la  u t iliz a c ió n  de la  energía nuclear por 
lo s  d iversos p a íses , en p a rt icu la r , lo s  países en d e sa rro llo .

204. Además, la s  deliberaciones revelaron la  enorme y, a l mismo tiempo 
in d iscu tib le  importancia de re fo rzar e l  elemento de seguridad y as ign arle  la  
más a lta  p rio rid ad , de modo que la s  vastas p o sib ilid ad es  que la  energía  
nuclear o frece  a muchos países puedan convertirse en una fuente de progreso y 
bienestar para nuestros pa íses , en lugar de una amenaza y un riesgo  extremo a 
l a  seguridad y e l b ienestar de nuestro mundo.

D istinguidos Delegados,

205. Estas han sido algunas re ferencias  a la s  ingentes responsabilidades que 
incumben a nuestra comunidad internacional, junto con todas sus in stituc iones, 
y todos nuestros Estados como miembros de la  fam ilia  internacional; confío  en 
que todos estamos dispuestos a asum irlas.

206. Finalmente, desearía expresar mi agradecimiento a todos lo s  delegados por 
su cooperación y por e l  e sp ír itu  de colaboración y comprensión que ha 
prevalecido  en e l curso de toda la  Conferencia. Cada uno de ustedes ha 
desempeñado su parte ; no he hecho más que o frec e r le s  mi ayuda. Desearía  
especialmente hacer lle g a r  mi reconocimiento a lo s  presidentes de la  Primera 
Comisión y de la  Segunda Comisión por los  esfuerzos rea lizados con miras a l  
logro  de la s  consecuciones de esta Conferencia.

207. Deseo también hacer extensiva mi gratitud  a l  S ecretario  General de la  
Conferencia, Excelentísimo Sr. Embajador Amrik Mehta, cuyo gran empeño nos 
perm itió reunim os aquí y en Ginebra durante la s  pasadas tres  semanas, por lo  
cual todos nosotros le  expresamos nuestro reconocimiento y aprecio . Le deseo 
e l  mejor de los  éxitos en todas sus futuras empresas.

208. Q u isie ra  agradecer a todos lo s  miembros de la  Secretaría  por su e ficaz  y 
p ositiva  contribución a los resu ltados conseguidos.

209. Quiero expresar personalmente mi agradecimiento a l Sr. Jasentuliyana que 
me ha prestado apoyo en los muchos asuntos adm inistrativos para los  que 
necesité de su ayuda. Hago también extensiva mi gratitud  a todos sus 
ayudantes, a s í como a todos quienes partic iparon  en la  interpretación  y en la  
publicación  de documentos que nos s irv ie ron  para lle g a r  a los  resu ltados  
obtenidos.

D istinguidos delegados,

210. Otra vez g rac ias  a todos ustedes y mis mejores deseos de éx ito .

B. Declaración de Amrik S. Mehta, Representante Personal del 
Secretario  General de la s  Naciones Unidas y 

Secretario  General de la  Conferencia

211. Tres semanas de intensa labo r, en reuniones y debates, consultas y 
negociaciones, llevan  ahora a la  Conferencia de la s  Naciones Unidas para e l  
Fomento de la  Cooperación in ternacional en la  U t iliz a c ió n  de la  Energía  
Nuclear con Fines P ac ífico s  a su conclusión con la  aprobación de su informe. 
La complejidad de la s  cuestiones que la  Conferencia tuvo ante s í era bien 
conocida desde e l  p rin c ip io  y nadie se hacía ilu siones de que e l  ha llazgo  de



soluciones mutuamente aceptables constituyera tarea f á c i l .  En este contexto, 
l a  Conferencia tiene . Señor P residente , una p a rt icu la r  deuda de gra titu d  con 
usted por su prudente d irección  y h áb il o rien tac ión , y por todo lo  que ha 
hecho en procura de l consenso sobre algunas de la s  cuestiones más complejas y 
espinosas. En nombre de la s  Naciones Unidas, desearía aprovechar esta  
oportunidad para agradecerle . Señor P residente , lo s  grandes esfuerzos que ha 
hecho. En nombre asimismo de la s  Naciones Unidas, qu is ie ra  también agradecer 
a lo s  Presidentes de ambas Comisiones, a l  Relator General, a los  miembros de 
la  Mesa y a todos lo s  d istin gu idos delegados aquí presentes por los  
incansables esfuerzos que han dedicado a este f in  durante la  Conferencia.

212. La Conferencia y sus preparativos han reunido a representantes  
diplom áticos y c ie n t íf ic o s  de todas la s  partes de l mundo. Creo que todos 
nosotros hemos aqu irido  con esta experiencia una mejor comprensión de la s  
complejidades de lo s  problemas relacionados con e l fomento de la  cooperación  
in ternacional en la  u t iliz a c ió n  de la  energía nuclear con fin e s  p a c ífico s  y un 
mejor aprecio  de lo s  puntos de v is ta  de cada uno en una es fe ra  de v i t a l  
importancia e in terés en igu a l medida para lo s  países tecnológicamente 
avanzados y para lo s  pa íses en d e sa rro llo .

213. Esta Conferencia mundial ha proporcionado en verdad una oportuna ocasión  
de examinar la  función de la  energía nuclear en e l d e sa rro llo  económico y 
soc ia l y estud iar cómo puede o rien tarse  en e l  futuro la  cooperación  
in ternacional en esta e s fe ra . Como lo  han demostrado lo s  debates aquí 
desarro llados , la  energía nuclear tiene importantes aportaciones que hacer, 
pero la  explotación de todas sus p o sib ilid ad es  se ve obstaculizada por 
d ifucu ltades y lim itac iones. Por razones que todos conocemos, no ha sido  
p osib le  que la  Conferencia alcanzase respuestas d e fin it iv a s  a muchas de la s  
cuestiones planteadas. No obstante, confío  en que e l  proceso in ic iado  durante 
esta Conferencia continuará después de Ginebra en e l futuro.

214. Teniendo presente que la  cooperación internacional en la  u t iliz a c ió n  de 
l a  energía nuclear con fin es  p ac ífico s  es un proceso en marcha, la  Conferencia  
ha servido a una fin a lid a d  ú t i l  también en términos de la s  ideas que se han 
estimulado, lo s  contactos que se han estab lec ido  y la  v a lio sa  información que 
se ha difundido y podría ser extremadamente provechosa no sólo  para los  
partic ipan tes en la  Conferencia sino también para lo s  gobiernos y e l público  
en genera l.

215. Mirando hacia e l  fu tu ro , lo s  resu ltados de la  Conferencia se verán 
también en una perspectiva más amplia merced a la s  respuestas y medidas de la  
comunidad in ternacional en la s  Naciones Unidas, en e l Organismo in ternacional 
de Energía Atómica y en otras organizaciones internacionales interesadas y, lo  
que es más importante, en e l modo en que se re f le je n  en la s  p o lít ic a s  
nacionales de lo s  Estados Miembros.

216. Para terminar, q u is ie ra  expresar mi sincero agradecimiento a todo e l 
personal de la s  Naciones Unidas que me ha ayudado en lo s  preparativos de la  
Conferencia durante casi cinco años, en viena y ahora en la  Conferencia misma, 
en Ginebra, inc lu ido  e l equipo de muy capaces y experimentados funcionarios  
procedentes de Nueva York encabezados por nuestro d istingu ido  sec re ta rio , 
[Señor Jasen tu liyana ,] que han venido especialmente para la  Conferencia.
Todos estos co legas dedicados y competentes, inclu idos nuestros traductores e 
in térp re tes , han hecho verdaderamente una contribución im prescindible a la  
labor de la  Conferencia y estoy seguro de hablar por todos Ustedes a l  
agradecerles un traba jo  bien hecho.



Anexo I

TEXTOS DE LOS MENSAJES DIRIGIDOS A LA CONFERENCIA POR EL 
SECRETARIO GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS Y POR 

JEFES DE ESTADO O DE GOBIERNO

I .  NACIONES UNIDAS

Excelentísim o Señor pon Javier Pérez de C u é lla r ,
Secretario  General de la s  Naciones Unidas

[O r ig in a l: INGLES]

La fundación de la s  Naciones Unidas justamente en momentos en que se 
in ic iaba  la  era nuclear tuvo especia l s ign ificad o  para la  humanidad. La 
f is ió n  de l átomo ab rió  e l  acceso a una nueva e importante fuente de energía , 
una energía que podía ocasionar adelantos sin precedentes en benefic io  de la  
ciencia y la  tecnología, como también una destrucción sin  precedentes. Las 
Naciones Unidas, en lo s  cuatro decenios de su ex istenc ia , han contribuido a 
ve lar por que e l mundo no sea víctima de la  fuerza de l átomo y estim ular, de 
muchos modos, su u t iliz a c ió n  con fin es  p a c ífic o s . Se han ab ie rto  nuevas 
oportunidades de cooperación entre naciones con d ife ren tes  cu ltu ras , va lo res , 
creencias y sistemas soc ia les  y económicos para que lo s  benefic ios  de la  
ciencia  y de la  tecnología modernas pudieran estar a d isposición  de todos, 
sirv ien do  a la  causa de l tan necesario d e sa rro llo  económico y soc ia l en todo 
e l mundo.

En la  h is to r ia  de l progreso humano, la  energía ha desempeñado un papel 
c r ít ic o .  E l d esa rro llo  que o frece la  esperanza de prosperidad depende, para  
la  gran mayoría de la  población mundial, de un suministro su fic ien te  de 
energía . Muchos consideran que la  energía nuc leoeléctrica  encierra una gran 
promesa a este respecto, especialmente porque lo s  pa íses del mundo están  
desigulamente dotados de otras  fuentes energéticas.

Cada país  debe ser l ib r e  de ^^elegir por s í mismo la s  fuentes de energía  
adaptadas a sus in tereses, necesidades y condiciones nacionales. Ninguno 
debería verse privado del acceso a la  tecnología para la  u t iliz a c ió n  segura de 
la  energía nucleoeléctrica con fin es  p a c ífic o s . Sin embargo, en nuestro mundo 
cada vez más interdependiente, mientras se use la  energía nuclear, será  
necesaria la  cooperación internacional para ga ran tizar, por un lado, que la  
tecnología nuclear no es objeto  de abuso o de mal uso y, por la  o tra , que sus 
ben efic ios  lleguen en forma inocua y segura. A la  luz de recientes  
acontecim ientos, se ha hecho tanto más evidente la  necesidad de esa 
cooperación para e l  d e sa rro llo  de la  energía nuclear en condiciones de 
seguridad. Los acuerdos constructivos alcanzados en e l  Organismo 
In ternacional de Energía Atómica durante e l año pasado constituyen prueba 
alentadora de que se reconoce esta necesidad. La ap licac ión  de estos acuerdos 
fo rta le c e rá , sin duda, la  u t iliz a c ió n  de la  energía nuclear con fin es  
p a c ífic o s .

Es p rec iso , desde luego, ampliar más a l lá  de la  es fe ra  de la  energía la  
cooperación internacional tendiente a proporcionar a todos lo s  países los  
posib les  benefic ios  de l átomo. Para muchos países en d e sa rro llo , la  
ap licac ión  de técnicas nucleares en campos ta le s  como la  salud y la  medicina, 
la  alimentación y la  ag ricu ltu ra  y la  h id ro log ía  son más inmediatamente 
pertinentes para su d e sa rro llo  económico y soc ia l que la  energía nuclear.



Se ha tratado con buen resu ltado  de separar o compartimentaiiza r  los  usos 
c iv i le s  y m ilita re s  de la  energía nuclear. Pero la s  leyes de la  f í s ic a  los  
convierten en la s  dos caras de la  misma moneda. Los enormes arsenales de 
armas nucleares que existen engendran miedo y desconfianza entre naciones y 
pueblos y plantean una grave amenaza a la  misma humanidad. La cooperación  
in ternacional en la  u t iliz a c ió n  de la  energía nuclear con fin e s  p ac ífic o s  
puede alcanzar sus plenas p o s ib ilid ad es  só lo  en un mundo en que sus usos 
potencialmente destructivos hayan sido elim inados. Nada más ló g ico  -y  
seguramente prudente- que considerar la  elim inación d e fin it iv a  de la s  armas 
nucleares como necesaria para la  re a liza c ió n  plena de los  ben efic ios  p a c ífic o s  
de l átomo.

Esta Conferencia es un esfuerzo mundial de vanguardia de la s  Naciones 
Unidas concebido específicam ente con miras a l  fomento de la  cooperación  
in ternacional en la  u t iliz a c ió n  de la  energía nuclear con fin es  p a c ífico s  para 
e l d e sa rro llo  económico y so c ia l. Es necesario entender claramente esta  
fin a lid a d  ca ra c te rís t ic a  de la  Conferencia. Un sistema en e l  que lo s  estados 
tecnológicamente avanzados se mantengan aparte de l resto  en la  u t iliz a c ió n  de 
la  energía nucler con fin es  p a c ífic o s , como en otras  ap licaciones de la  
ciencia y la  tecnología modernas, s e r ía  moral y políticam ente inaceptable y, 
en última instancia insoportable . Pero , para fomentar la  cooperación  
in ternacional con ob jeto  de contrarrestar esa p o s ib ilid a d , es im prescindible  
que ex is ta  un clima de confianza entre los  países tecnológicamente avanzados y 
lo s  países en d e sa rro llo . Esto exige un mayor grado de comprensión mutua de 
lo s  intereses de cada uno. Como fo ro  mundial con la  más amplia pa rtic ipac ión  
p o s ib le , esta  Conferencia es en p rin c ip io  adecuada para examinar estos  
in tereses de modo r e a lis t a  y constructivo. La meta debe co n s ist ir  en crear un 
marco apropiado para una mayor cooperación in ternacional en la  u t iliz a c ió n  de 
la  energía nuclear con fin es  p a c ífico s  que s irv a  a lo s  intereses tanto de los  
países tecnológicamente adelantados como de lo s  pa íses en d e sa rro llo . Estoy 
convencido de que estos in tereses, aunque no siempre coincidan, no son 
contrad ictorios y son suceptib les de armonización en benefic io  común.

La tarea que tienen ante s í es indudablemente compleja, pero se han 
ustedes reunido en momentos en que la  necesidad de cooperación es 
irrebatiblem ente c la ra . Deseo a la  Conferencia e l mayor de lo s  éx itos en e l  
logro  de los resu ltados s ig n if ic a t iv o s  que espera de e l la  la  Asamblea General.

I I .  CHINA

Excelentísim o Señor Zhao ziyang. Presidente de l Consejo de Estado 
de la  República Popular de China

[O rig in a l: CHINO]

En nombre del Gobierno y e l  pueblo de la  República Popular de China, 
deseo expresar nuestras cá lid as  congratulaciones por la  organización de la  
Conferencia de la s  Naciones Unidas para e l  Fomento de la  Cooperación 
In ternacional en la  u t il iz a c ió n  de la  Energía Nuclear con Fines P ac íf ic o s .

Actualmente, se está progresando en todo e l mundo en la  u t iliz a c ió n  con 
fin es  p ac ífico s  de la  energía nuclear, que se ba transformado en una 
importante fuente de energía . Su amplia ap licación  en los dominios 
in d u s tr ia l, a g r íc o la , médico y otros desempeña una función cada vez más



importante en la  promoción del progreso socioeconómico de d iversos pa íses .
Los pa íses en d esa rro llo  abogan activamente por e l  u lte r io r  reforzamiento de 
l a  cooperación internacional en la  promoción de la  u t iliz a c ió n  de la  energía  
nuclear con fin es  p a c ífic o s .

E l Gobierno Chino sostiene que todo pa ís  tiene derecho de dedicarse a 
activ idades de u t iliz a c ió n  de la  energía nuclear con fin es  p ac ífico s  y 
desempeñar una parte activa  en la  cooperación internacional en esta es fe ra .  
Como pa ís  en d esa rro llo  que ha hecho algunos progresos in ic ia le s  en esta  
u t il iz a c ió n . China está dispuesta a re fo rzar su cooperación con otros países  
sobre la  base de la  igualdad y e l  ben efic io  mutuo con ob jeto  de garantizar que 
l a  u t iliz a c ió n  de la  energía nuclear con fin es  p ac ífico s  t ra ig a  a la  humanidad 
entera copiosos ben e fic io s .

Deseo que la  Conferencia se vea coronada por e l mejor de lo s  éx ito s.

I I I .  EGIPTO

Excelentísim o Señor Mohamed Hosni Mubarak, Presidente de la  
República Arabe de Egipto

[O r ig in a l; ARABE]

Vuestra Conferencia se celebra en una etapa muy c r ít ic a  en que e l  mundo 
contemporáneo se h a lla  ante una importante encrucijada y debe e le g ir  e l  camino 
correcto  que conduzca a la  elim inación del sufrim iento de muchos pueblos y 
haga nacer para e l lo s  la  esperanza de un futuro próspero.

Como consecuencia de e l lo ,  la  cuestión del d esa rro llo  económico y so c ia l
ha llegado  a ocupar e l  primer lugar en la s  preocupaciones de lo s  d irigen tes  
p o lít ic o s  de todo e l  mundo, en particu la r en lo s  Estados del tercer mundo, 
cuyas poblaciones luchan por ocupar e l  lugar que le s  corresponde sobre la  
t ie r ra  y obtener la  parte que le s  toca de bienestar y prosperidad.

Los d irigen tes p o lít ic o s  asistentes a la  reunión de máximo n ive l de 
países no alineados, celebrada en Harare en septiembre de 1986, expresaron e l  
sen tir  de los  pueblos de lo s  Estados en d e sa rro llo  de todo e l mundo cuando se 
r e f ir ie ro n  a la s  esperanzas que esos pueblos depositaban en vuestra  
Conferencia, que tiene como meta e l fomento de la  cooperación internacional en 
la  u t iliz a c ió n  de la  energía nuclear con fin es  p ac ífico s  en in terés del 
d e sa rro llo  económico y s o c ia l,  e l establecim iento de los  p rin c ip io s  en que 
debe basarse esa cooperación y la  superación de la s  d ificu ltad e s  que se le  
oponen, y la  creación de medios que garanticen a esos Estados y pueblos la  
partic ipac ión  en todos los benefic ios que la  energía nuclear le s  o frece en su 
constante empeño por e l  d e sa rro llo .

Las enormes po sib ilid ad es  que nos presenta la  energía nuclear para la
construcción y e l  progreso en la s  es fe ras  de la  energía e lé c t r ic a , la
medicina, la  salud, la  ag ricu ltu ra  y la  in du stria , de que todos lo s  pueblos de 
la  t ie r ra  tienen derecho de p a rtic ip a r sin discrim inación alguna, nos imponen 
pesadas responsabilidades en cuanto a que no debemos perm itir que aquélla  se 
convierta precisamente en e l  medio para destru ir e l mundo. En este contexto  
deseo mencionar dos importantes puntos.



Primero; lo s  recientes incidentes que han afectado algunas instalaciones  
nucleares han confirmado la  amplitud de la s  consecuencias y riesgos  de esos 
incidentes en términos de su ámbito y d ifu s ión . No se lim itan a la s  reglones  
en las que esas in sta lac iones están situadas, sino que se extienden por 
dondequiera que la s  transporten lo s  vientos y la s  nubes, cruzando todas la s  
fron teras, y pueden a fectar la  salud, la  alimentación y la s  v idas de seres  
humanos e incluso de cualquier ser v iv ien te .

Estos incidentes han subrayado la  extrema importancia de analizar la  
experiencia obtenida y examinar lo s  sistemas ap licados para garan tizar la  
seguridad de la s  insta lac iones nucleares. Recientemente se han orientado  
hacia este o b je tivo  esfuerzos internacionales in ten sificado s ; lo  que nos 
in teresa en primerísimo lugar es que esta  Conferencia contribuya también, en 
e l  contexto de sus trascendentes tareas, a lle v a r  a nuestros pueblos una rea l 
tranqu ilidad  en lo  que respecta a una segura e inocua inversión en la  energía  
nuclear.

En segundo lu gar; e l  mundo ha sido te st igo  durante lo s  últimos años de 
la  p e lig ro sa  escalada de la  carrera  de armamentos nucleares, que ha causado 
una t e r r ib le  acumulación de armas de ese tipo  y la  amenaza de su d ifu s ión  a 
nuevas es fe ras  y regiones. Nuestro pa ís  p a rtic ip a  incansablemente junto con 
otros muchos en lo s  esfuerzos d ir ig id o s  a conseguir la  no p ro life ra c ió n  de las  
armas nucleares, e l  desarme nuclear y e l establecim iento de zonas l ib r e s  de 
armas nucleares en A fr ic a  y e l O riente medio. Ha llegado  e l momento de 
in ten s ific a r  esfuerzos y empezar a adoptar medidas p rácticas y e ficaces  para  
conseguir esos o b je tivo s .

Confío en que vuestra apreciada Conferencia examinará a fondo todas estas  
cuestiones básicas a l atender a l fomento de la  cooperación internacional en la  
u t iliz a c ió n  de la  energía nuclear con fin es  p ac ífico s .

Habiendo sido honrado por vuestra ap reciad le  Conferencia con la  
responsabilidad de la  p residencia , mi país se siente doblemente obligado a no 
ahorrar esfuerzo alguno por contribu ir a que la  Conferencia logre  lo s  
resu ltados que nuestros pueblos esperan de e l la  en la  causa de l d e sa rro llo  y 
e l fo rta lecim iento  de su paz y su seguridad.

Que Dios le s  gu íe .

IV . IRAQ

Excelentísim o Señor Saddam Hussein, Presidente  
de la  República del Iraq

[O r ig in a l; ARABE]

Aprovecho la  oportunidad que me ofrece la  Conferencia de la s  Naciones 
Unidas para e l Fomento de la  Cooperación In ternacional en la  U t iliz a c ió n  de la  
Energía Nuclear con Fines P ac ífico s  para d i r ig i r  un saludo espec ia l a los  
partic ipan tes y desearles e l mejor de lo s  éx itos en su noble tarea .

Esta Conferencia, que se ha preparado durante la rgo  tiempo, se ce lebra  
hoy en circunstancias internacionales muy complejas, entre e l la s ,  la s  más 
importantes: la  frenética  carrera  de la s  armas nucleares entre los bloques



occidental y o r ie n ta l; la  prodigiosa acumulación de armas trad ic iona les  y 
nucleares; e l  aumento de la s  tensiones y lo s  con flic to s  internacionales y 
reg ion a les ; la  c la ra  v io lac ión  de la s  leyes, la s  costumbres, lo s  va lores  
humanos y lo s  p rinc ip io s  de la  buena vecindad entre naciones; e l  crecimiento
de tendencias agresivas, la  búsqueda de la  dominación y la  expansión, y e l
desprecio de la  independencia de lo s  Estados y de su pecu liar modo de v ida. 
Dadas estas c ircunstancias, muchos pueblos y naciones se esfuerzan por 
asegurarse lo s  medios de protegerse de los  p e lig ro s  que lo s  amenazan. Esto es 
causa de un considerable derroche de riquezas y recursos que en otro  caso se 
dedicarían  a programas y planes de d e sa rro llo , inc lu ida la  u t iliz a c ió n  de la  
energía nuclear con fin es  p ac ífico s  en e l d esa rro llo  económico y so c ia l.

Como ustedes saben, la  energía nuclear es una importante fuente
energética que necesitan e l mundo en general y los  países en d e sa rro llo  en
p a rt ic u la r , dado que su u t iliz a c ió n  con fin es  p ac ífico s  es de gran importancia 
para e l d e sa rro llo  económico y soc ia l de muchos pa íses .

Sobre la  base del p rin c ip io  de igualdad, todos los  Estados tienen e l 
derecho de ad qu irir  y u t i l iz a r  la  energía nuclear con esas fin a lid ad es , con 
arreg lo  a sus p rio ridades , intereses y necesidades, bajo  salvaguardias  
in ternacionales apropiadas convenidas para impedir todo tipo  de p ro life ra c ió n  
nuclear y sin  discrim inación alguna.

Debe por tanto hacerse hincapié en que la  transferencia  amplia e 
i r r e s t r ic t a  de sistemas, equipo, tecnologías e información es una necesidad 
para la  promoción de la  u t iliz a c ió n  de la  energía nuclear con fin es  p ac ífico s  
con mayor seguridad y menos r ie sgo . Abrigo la  esperanza de que todos en esta
Conferencia se empeñarán en crear una atmósfera p o s it iv a  para la  promoción y
e l d e sa rro llo  de la  cooperación in ternaciona l, frustrando los intentos de 
impedir la  transferencia  de tecnología nuclear con fin es  p ac ífico s  y de
e je rce r presiones sobre los  países en d esa rro llo  para im pedirles segu ir
adelante con sus programas nucleares con fin es  p a c ífic o s .

En esta ocasión, desearía mencionar la  responsabilidad de vuestra  
Conferencia en cuanto a brindar apoyo a lo s  esfuerzos internacionales por 
crear una fórmula e fec tiva  que o frezca protección para la s  insta laciones  
nucleares contra ataques armados deliberados que puedan lle v a r  a la  fuga de 
radiación atómica le t a l  con resu ltados equivalentes a los derivados del uso de 
armas rad iac tivas .

Dar esa protección a la s  insta laciones nucleares es una necesidad dictada  
por e l consenso internacional de que debe impedirse la  repetic ión  de 
incidentes como e l ataque armado is r a e l í  contra instalaciones nucleares  
iraqu íes  dedicadas exclusivamente a fin es  p ac ífico s  y sometidas a la s  
salvaguardias del Organismo Internacional de Energía Atómica (O IEA ), ataque 
que se re a liz ó  e l  7 de junio de 1981. Este acto de agresión fue enérgicamente 
condenado por la  comunidad internacional y por e l  Consejo de Seguridad y la  
Asamblea General de la s  Naciones Unidas, a s í como por la  Conferencia General 
del OIEA, como una c la ra  v io lac ión  de la  carta de la s  Naciones unidas y de la s  
normas de conducta in ternaciona l, una grave amenaza a la  paz y la  seguridad  
in ternacionales, un ataque contra e l sistema de no p ro life ra c ió n  nuclear y e l  
sistema de salvaguardias de l OIEA, y una agresión a l derecho reconocido de lo s  
Estados a l d e sa rro llo  y la  u t iliz a c ió n  de la  energía nuclear con fin es  
p a c ífic o s .



Esta Conferencia está  además invitada a e je rce r  presión sobre los  
regímenes rac is ta s  de T e l Aviv  y P re to ria  para que se ajusten a la s  
resoluciones de l Consejo de Seguridad y la  Asamblea General re la t iv a s  a la  
su jeción  de sus instalaciones nucleares a contro l internacional y la  
obligac ión  de no rep e tir  la  agresión armada contra instalaciones nucleares.

Les saludo nuevamente y pido la  bendición de vuestro empeño en promover 
la  cooperación in ternacional en esta es fe ra  v i t a l  para la  causa de la  
ju s t ic ia ,  la  prosperidad y e l  d e sa rro llo . La paz sea con ustedes.
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(A/37/48, Partes I y I I  y A/37/48/Add.1 ).

3. Informe d e l Comité P reparatorio  de la  Conferencia de la s  Naciones Unidas
para e l Fomento de la  Cooperación in ternaciona l en la  u t il iz a c ió n  de la
Energía Nuclear con Fines P a c íf ic o s , Documentos O fic ia le s  de la  
Asamblea General, trigésim o noveno período de sesiones. Suplemento № 47 
(A/39/47).

4. Informe del Comité P reparatorio  de la  Conferencia de la s  Naciones Unidas
para e l  Fomento de la  Cooperación in ternacional en la  U t iliz a c ió n  de la
Energía Nuclear con Fines P a c íf ic o s , Documentos o f ic ia le s  de la  
Asamblea General, cuadragésimo período de sesiones. Suplemento N* 47 
(A/40/47).

5. Informe del Comité P reparatorio  de la  Conferencia de la s  Naciones unidas
para e l  Fomento de la  Cooperación in ternacional en la  U t iliza c ió n  de la
Energía Nuclear con Fines P a c íf ic o s , Documentos o f ic ia le s  de la  
Asamblea General, cuadragésimo primer período de sesiones.
Suplemento № 47 (A/41/47).

* Publicado só lo  en e l idioma o los idiomas en que fue presentado.

* *  Publicado só lo  en in g lés .

* * *  Documentos que la  Comisión I tuvo ante s í para su examen. (E l
documento A/CONF.108/L.12 fue presentado a l f in a l  de lo s  trabajos de la
Comisión sin  que ésta lo  examinara.)



Anexo I I I

INFORMES PRESENTADOS A LA COMISION I I

En la  s e r ie  A/CONF.108/C.2/REP/ABSTRACT.1 a 17 figuran  resúmenes de
algunos de estos informes, según se indica entre paréntesis tras e l informe
respectivo .

A. P lan ificac ión  de la  energía nuclear

1. Cooperación reg iona l -  E l caso nórdico, por Franz Marcus. (Suecia) (ABS.2)

2. E l papel de la  e lec tr ic id ad  nuclear en Francia ; Energía y economía.
(Francia)

3. E l establecim iento de l programa e le c tronuclear be lga . (Bé lgica )

4. E l papel de la  energía nuclear en la  p o lít ic a  energética de la  República 
Democrática Alemana, por H. Kraemer, M in isterio  de l Carbón y de la  
Energía. (República Democrática Alemana) (A B S .ll)

5. La experiencia española en e l d e sa rro llo  nuclear, por e l  M in isterio  de 
industria  y Energía. (España) (ABS.4)

6. La cooperación entre lo s  países miembros de l CAME. (Consejo de Ayuda 
Mutua Económica)

7. La p lan ific ac ió n  en la  es fe ra  de la  energía nuclear: Aspectos económicos
y fin anc ieros . (Francia)

8. P lan ifica c ión  energética y evaluación tecnológica con ayuda de modelos,
en los  países en d e sa rro llo  -  Ejemplo de planteamiento para Indonesia,
por M. Kleemann, D. S ievert y D. W ilde, Centro de Investigaciones  
Nucleares de Jü lich  (KFA). (República Federal de Alemania) (ABS.5)

9. D esarro llo  de una estra teg ia  de ampliación de la s  centra les y de la  red
de energía en la  República de Indonesia -  Aplicación de un modelo de 
programación lin e a l de la  p lan ific ac ió n  energética, por A. Lezou y
M. G attinger, Kraftwerk Union A.G. (KWU), Erlangen. (República Federal de 
Alemania) (ABS.5)

10. La p lan ific ac ió n  de la  energía nuclear en e l B ra s i l ,  por 
M. H. F e r re ira , J r. (B ra s i l)

11. E l programa de energía nuclear de Egipto. (Egipto) (ABS.6)

12. La financiación  de lo s  proyectos nucleares como obstáculo p rin c ip a l para  
lo s  países en d e sa rro llo . (Egipto) (ABS.6)

13. E l d e sa rro llo  de la  energía nuclear en China. (China)



В. Avances у perspectivas en la  es fe ra  de la  producción 
de energía nuc leoeléctrica

1. Tecnología de la s  centrales nucleares comerciales en la  República Federal 
de Alemania -  Experiencia y perspectivas, por С. Goeztmann, Krakfwerk 
Union A.G. (KWU), Erlangen. (República Federal de Alemania) (ABS.5)

2. Las centra les nucleares francesas: P lan ific a c ió n  y d e sa rro llo  de 
reactores. (Francia)

3. Novedades en la  es fe ra  de la s  insta lac iones más avanzadas de agua l ig e r a ,  
por D. Bunch, USDOE, J. T ay lo r, EPRI, y F . Sears, U .S . U t i l i t y  ALWR 
Steering Committee. (Estados Unidos de América) (ABS.l)

4. La energía nuclear y la s  cen tra les  de ca le facción  urbana -  Sistemas 
e ficaces  de producción de ca lo r y de energía , por A. A. Abagyan y
V. M. Boldyrev, (unión de Repúblicas S o c ia lis ta s  Sov iéticas ) (ABS.12)

5. Pequeños reactores para e l sum inistro de ca lor y energía nucleares a 
zonas remotas, por A. A. Abagyan y V. M. Boldyrev. (Unión de Repúblicas  
S o c ia lis ta s  Sov iéticas) (ABS.12)

6. La energía nuclear en Checoslovaquia -  S ituación actual y planes y 
expectativas para e l fu turo . (Checoslovaquia) (ABS.13)

7. Evolución y perspectivas en la  e s fe ra  de la  energía nuclear, por 
J . E. Salvatore Leme. (B ra s il)

8. La u t iliz a c ió n  de la  energía nuclear con fin es  p ac ífico s  en e l Iraq .
(Ira q )

9. La prospección y la  extracción de l uranio; La experiencia francesa. 
(Francia)

10. Fabricación de combustible nuclear en España, por José Manuel 
Jiménez Arana, ENUSA. (España) (ABS.4)

11. In fraestruc tu ra  para e l establecim iento de un programa de producción de 
energía nuclear, por André C a i l la u lt .  (Francia)

12. La introducción de la  energía nuclear en F in land ia ; Creación de la  
in fraestructu ra  y de los  se rv ic io s  técnicos especia lizados, por e l  
Profesor Jauho o e l P rofesor silvennoinén. (F in landia)

13. Los c r it e r io s  para un programa electronuclear nacional. (B é lg ica ) (ABS.8)

14. La respuesta de los  países de la  OCDE a Chernobil; Un ejemplo de 
cooperación in ternaciona l, por H.K. Shapar, Organismo de Energía Nuclear 
de la  OCDE. (OCDE)

15. La contribución del Canadá a l  d e sa rro llo  de la  tecnología energética  
nuclear. (Canadá) (ABS.IO)



l s .  ün sistema nuclear automatizado para e l suministro lo c a l de energía . 
(Canadá) (ABS.IO)

17. Explotación y tecnología del uranio; Experiencia y conocimientos del 
Canadá, por Gordon Sims. (Canadá)

С. Avances y perspectivas en otras  ap licaciones de 
la  energía nuclear

1. Ap licaciones de la  tecnología de lo s  isótopos rad iactivos  y la  radiación
en la  República Democrática Alemana, por J.W. Leonhardt y K.G. W etzel,
In s t itu to  C entral de investigaciones sobre lo s  Isótopos y la s  
Radiaciones, Academia de Ciencias de L e ip z ig . (República Democrática 
Alemana) (A B S .ll)

2 . Tecnología de la s  radiaciones -  D irec tric es  a la rgo  plazo para una amplia 
u t iliz a c ió n  de la  energía atómica con fin es  p a c ífic o s , por A .S . Shtan. 
(Unión de Repúblicas S o c ia lis ta s  Sov iéticas) (ABS.12)

3. Las ap licaciones de la s  radiaciones y de los  isótopos. (Japón) (ABS.15)

4. La situación  actua l, e l  d e sa rro llo  y la s  perspectivas de o tras
ap licac iones de la  energía nuclear en e l  B ra s i l ,  por L .C . de F re ita s . 
(B ra s i l)

5. D esa rro llo  y ap licaciones de lo s  isótopos en China, por e l  S r. L i ,  Yesha. 
(China)

6. Las ap licaciones p a c ífic a s  de la  energía nuclear. (Egipto) (ABS.6)

7. Ideas generales sobre lo s  radio isótopos y su u t iliz a c ió n . (Canadá)
(ABS.IO)

8. Serv ic ios  internacionales de garantía de dosis -  Cooperación de la  
Sociedad de Investigaciones sobre la s  Radiaciones y e l  Medio Ambiente con 
l a  OIEA, por e l  Dr. Regu lla , Sociedad de Investigaciones sobre la s  
Radiaciones y e l  Medio Ambiente, Neuherberg/Munich, y J . W. Nam, OIEA. 
(República Federal de Alemania)

9. La experiencia de la  producción de rad io isótopos, especialmente en 
re lac ión  con los  productos farm acéuticos, por R. Muenze, In s t itu to  
C entral de investigaciones Nucleares de Rossendorf, de la  Academia de 
Ciencias de la  República Democrática Alemana. (República Democrática 
Alemana) (AB S .ll)

10. La producción de radionúclidos y la s  ap licaciones de la s  radiaciones  
ionizantes en Checoslovaquia. (Checoslovaquia) (ABS.13)

11. E l papel de lo s  reactores de investigación en la  transferencia  de 
tecnología a lo s  países en d e sa rro llo , por e l  Dr. W illiam  L. whittemore y 
Robert H. Chesworth. (Estados Unidos de América) (ABS.l)



12. E l reactor de a lto  f lu jo  de neutrones para la  prueba de m ateria les, que
tienen la s  Comunidades Europeas en Petten, como modelo de explotación
e fic az  de un gran centro de investigación , por R . j .  Swanenburg de Veye, 
Fundación para la  Investigación  Energética, de lo s  Países B a jos, ECN, 
Petten , y M. Cundy, Centro de Investigación  Conjunta de la s  Comunidades 
Europeas, Petten. (Pa íses Bajos) (ABS.3)

13. Ap licaciones de lo s  isótopos en e l Consejo de Investigaciones  
Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas. (CIEMAT) (España) (ABS.4)

14. Investigación  y d e sa rro llo  en tecnología nuclear, por e l CIEMAT. (España) 
(ABS.4)

15. La medicina nuclear; Pasado, presente y fu turo , por Henry N. Wagner, J r . 
(Estados Unidos de América) (ABS.l)

16. E l d e sa rro llo  y la  ap licac ión  de la  medicina nuclear en Francia . (Francia)

17. Aspectos de la  rad io terap ia  en e l  ámbito de la  f í s ic a  y la  ingen iería  en
la  Unión S ov ié tica , por A .S . Shtan. (Unión de Repúblicas S o c ia lis ta s .  
Soviéticas) (ABS.12)

18. Realizaciones belgas en e l uso de la s  radiaciones en la  medicina y la  
ag ricu ltu ra . (B é lg ica ) (ABS.8)

19. irra d iac ió n  internacional de alimentos. (Estados unidos de América)
(ABS.l)

20. La irrad iac ión  de lo s  alimentos -  La experiencia de lo s  Países Bajos, por 
J.G . van Kooy, D irector de Proyectos, IFFIT, Wageningen, y P . de K lerk, 
M in isterio  de Relaciones E x te rio res , La Haya. (Pa íses Bajos) (ABS.3)

21. La ap licac ión  de la  energía atómica en I t a l i a  para e l d esa rro llo
alim entario  y a g r íc o la , y la  transferencia  de la s  tecnologías d isponibles  
a lo s  países en d e sa rro llo : Genética de mutación para la  mejora de los
cu lt ivo s  en I t a l i a ;  Irrad iac ión  alim entaria como nueva perspectiva de 
almacenamiento; y Lucha contra la s  plagas de insectos mediante la  técnica  
de la  e s te r iliz a c ió n . ( I t a l i a )

22. E l uso de técnicas nucleares en la  ag ricu ltu ra . (República S o c ia lis ta  
Soviética de Ucrania) (ABS.12)

23. E l empleo de métodos nucleares para la  medicina, la  industria  y e l 
inventario de los recursos naturales en un pa ís  pequeño, por e l  
Profesor Hiismaki. (F in landia ) (ABS.16)

24. Los métodos de f í s ic a  nuclear en e l a n á lis is  elemental de sustancias en 
l a  industria  y en la  geo log ía , por A .S . Shtan, In s t itu to  de 
Investigaciones sobre la  In gen ie ría  de la s  Radiaciones. (Unión de 
Repúblicas S o c ia lis ta s  Soviéticas) (ABS.12)

25. Un experimento in d u stria l contemporáneo de rad iotrazadores, por
K. Przewlocki y L. Petryka, Academia de M inería y M etalurgia. (Polonia)



26. Informe sobre e l  Programa coordinado de investigación  de l OIEA y la  
Sociedad de investigaciones sobre la s  Radiaciones y e l Medio Ambiente, 
acerca de la  ap licación  de la  tecnología de lo s  isótopos en la  h id ro lo g ía  
de lo s  países latinoam ericanos, por H. Moser y H .P. S e ile r , Sociedad de 
Investigaciones sobre la s  Radiaciones y e l  Medio Ambiente, 
Neuherberg/Munich. (República Federal de Alemania) (ABS.5)

27. E l papel de la  Comisión de Energía Atómica francesa en la  ag ricu ltu ra  y 
la s  industrias agroalim entarias. (Francia) (ABS.9)

28. Las u tilizac ion es  de la  energía atómica en Polon ia . (Polonia)

29. Ap licaciones industria les  de lo s  isótopos rad iactivos  en Hungría.
(Hungría)

D. Seguridad nuclear y protección rad io lóg ica

1. E l planteamiento de la s  cuestiones de seguridad nuclear, y c ie rta s  
experiencias recientes a l  respecto, en la  República Federal de Alemania, 
por A. B irkhofer y A. Jahns, Sociedad para la  Seguridad de lo s  Reactores 
(GRS), Colonia/Munich. (República Federal de Alemania) (ABS.5)

2. La ven tilac ión  f i lt r a d a  de la s  instalaciones de confinamiento de lo s  
reactores suecos, por Ingmar T irén , AB ASEA-ATOM, Vastaras. (Suecia) 
(ABS.2)

3. Un método de investigación  de lo s  procesos de emergencia en la s  centrales  
nucleares, por V. B. Nestorenko, G. A. Sharovarov y A. G. Shashkov. 
(República S o c ia lis ta  Sov iética  de B ie lo rru s ia ) (ABS.12)

4. La dinámica de lo s  procesos de emergencia en la s  centra les nucleares con 
re fr ig e ran te  de d isoc iación , por V. B. Nestorenko, G. A. Sharovarov y
A. G. Shashkov. (República S o c ia lis ta  Soviética de B ie lo rru s ia ) (ABS.12)

5. La seguridad nuclear en la s  centrales nucleares españolas, por e l  Consejo
de Seguridad Nuclear. (España) (ABS.4)

6. La seguridad nuclear en A u str ia , por e l  Sr. Sonneck. (Austria )

7. La evaluación de los  riesgos  de rad iación ; S ituación actual y
tendencias, por Richard G. Cuddihy, Bruce B. Boecker, F letcher F . Hahn, 
Bruce A. Muggenburg y Roger О. M cClellan, In s t itu to  de Investigaciones  
sobre Toxico logie  de la s  inhalaciones, Lovelace, P.O . Box 5890, 
Albuquerque, New Mexico 87185. (Estados Unidos de América) (ABS .l)

8. Estudios sobre protección rad io ló g ica , por e l  CIEMAT. (España) (ABS.4)

9. La protección rad io lóg ica  en e l  B ra s i l ,  por L .C . de F re ita s , R.N. A lves y 
J .E .L . Salvatore. (B ra s il)

10. Investigac ión , educación y capacitación en materia de protección  
rad io ló g ica  en B é lg ica . (B é lg ica ) (ABS.8)



11. ARGOS, un instrumento computador izado para la  adopción rápida de 
decisiones en caso de emergencia nuclear, por O. Walmod-Larsen y
J . L ip p e rt, Laboratorio  Nacional de R iso, y John Jensen, Organismo Danés 
de l Medio Ambiente. (Dinamarca) (ABS.7)

12. Planteamientos de la  seguridad de los reactores de agua l ig e ra  en 
Francia , por e l  S r . Queniart, in s t itu to  de Protección y Seguridad 
Nucleares. (Francia)

13. Planteamiento de la  gestión  de materiales rad iactivos  en los  sistemas 
H idrográ ficos de Ontario. (Canadá)

14. P rin c ip io s  básicos de l sistema de supervisión y alarma para la  lim itación
de la s  dosis de rad iación , por Peter Vychytil, M inister io de Sanidad y 
Protección del Medio Ambiente. (Austria ) (ABS.17)

15. La protección rad io ló g ica  en Suecia: P rin c ip io s  y p rác tica , por
Jan 01of Snihs. (Suecia) (ABS.2)

E. Gestión de l combustible irrad iado  y lo s  desechos rad iactivos

1. Cuestiones de gestión  de los desechos radiactivos. (Estados Unidos 
de América) (ABS. 1)

2. Gestión del combustible irradiado y los  desechos rad iactivos -  
Consideraciones generales y ap licaciones en Suecia, por Sten Вjurstrom . 
(Suecia) (ABS.2)

3. La transferencia de conocimientos y de tecnología basada en e l sistema 
francés de gestión de los desechos, por e l  Sr, Marque. (Francia) (ABS.9)

4. Organización de la  gestión  de los  desechos nucleares -  E l sistema sueco,
por O lo f Soderberg. (Suecia) (ABS.2)

5. La gestión  de lo s  desechos rad iactivos , por e l  Sr. K re jsa . (Austria )

6. La recogida de los  desechos rad iactivos de baja activ idad . (Francia)

7. E l tratamiento y la  gestión  de lo s  desechos rad iactivos en B é lg ica .
(Bé lg ica ) (ABS.8)

8. E l embalaje de desechos en resinas term oendurecibles, por e l  
S r. de Buzonniere. (Francia)

9. E l establecim iento de plantas de tratamiento de efluentes rad iactivos  
para centra les nucleares, por e l  S r . de Buzonniere. (Francia)

10. La gestión de los desechos rad iactivos en España: Planteamiento y plan
de actuación, por ENRESA. (España) (ABS.4)

11. SYNROC: Segunda generación de sistemas de inm obilización de los  desechos
rad iactivos , por D. Coleby. (A u stra lia ) (ABS.14)

12. C lausura y desman te lam ien to de instalaciones nucleares; Un experimento
francés, por e l  S r . Cregut, Comisión de Energía Atómica. (CEA) (Francia)



F. P rácticas y experiencias re la t iv a s  a los aspectos ju r íd ic o s ,
adm inistrativos y reglam entarios

1. La función de la s  normas de seguridad nuclear, procedimientos para su 
d e sa rro llo  y p osib ilid ades  de armonización in ternacional, por e l
Dr. W. Schwarzer, Sociedad para la  Seguridad de lo s  Reactores (GRS),
Colonia/Munich. (República Federal de Alemania) (ABS.5)

2. La práctica adm inistrativa francesa en materia de seguridad nuclear: 
P rin c ip io s , organización, experiencia y evolución rec ien te . (Francia)

3. E l contro l gubernamental de la  seguridad atómica y la  protección contra  
la s  radiaciones en la  República Democrática Alemana, por D. R ichter, 
Dirección General de Seguridad Atómica y Protección contra la s  
Radiaciones de la  RDA, B er lín . (República Democrática Alemana) (A B S .ll)

4. La in stitu c ión  Reglamentadora de México, por J. Abud. (CNSN) (México)

5. E l Sistema de reglamentación de la s  activ idades nucleares en España, por
e l  Consejo de Seguridad Nuclear. (España)

6. La reglamentación belga de la s  instalaciones nucleares de c lase  1. 
(B é lg ica ) (ABS.8)

7. Seguridad nuclear y experiencia en materia de reactores en Suecia, por 
O lo f Hormander. (Suecia) (ABS.2)

8. Aspectos ju r íd ic o s , adm in istrativos y reglam entarios de la  energía  
nuclear en e l  B ra s i l ,  por B.C. Pontes y J .E . L . Salvatore. (B ra s i l )

9. La supervisión de la  seguridad nuclear en China, por la  Sra. Qian, 
J in g jin g . (China)

10. Perspectivas actuales en materia de riesgos  asociados a los reactores de 
agua lig e ra  en lo s  Estados unidos, por Mark Cunningham, Comisión de 
Reglamentación Nuclear de lo s  Estados Unidos. (Estados unidos de América)

11. Cooperación internacional en incidentes de reactores, por e l  
Sr. James Taylor, Comisión de Reglamentación Nuclear de los  
Estados Unidos. (Estados Unidos de América)

12. Planteamiento de la  seguridad de la  energía nuc leoeléctrica  en e l Canadá, 
por e l  Sr. Gordon Sims. (Canadá)

13. La función de la  autoridad reglamentadora en materia de seguridad  
nuclear, por Lando Zech, Presidente de la  Comisión de Reglamentación 
Nuclear de los Estados Unidos. (Estados unidos de América)



G. Capacitación de personal

1. La formación del personal de la s  centra les e lé c t r ic a s . (Francia)

2. Educación y capacitación para la  u t iliz a c ió n  segura y económica de la  
energía atómica en la  RDA, por M. Steurer y W. Rehak, D irección General 
de Seguridad Atómica y Protección contra la s  Radiaciones de la  RDA, 
B er lín . (República Democrática Alemana) (A B S .ll)

3. La capacitación de personal en e l B ra s i l ,  por B.C. Pontes. (B ra s il )

4. Algunos problemas de la  contratación y formación de personal para una 
cen tra l n u c leoe léctrica . (Estados Unidos) (ABS.1)



Anexo IV

PROPUESTAS DE RECOMENDACION TRANSMITIDAS POR LA COMISION I I  
A LA COMISION I ,  LA QUE A SU VEZ LAS TRANSMITIO 

AL PLENO DE LA CONFERENCIA

1. Durante la s  de liberaciones de la  Comisión I I  se formularon diversas  
propuestas y recomendaciones re la t iv a s  a los  medios para fomentar la
cooperación internacional en la  u t iliz a c ió n  de la  energía nuclear con fin es
p a c ífic o s . De conformidad con la  sección l l  del documento de trabajo  sobre 
procedimientos y temas propuestos para la  labor de la  Comisión I I  elaborado  
por e l  Comité P reparatorio  (A/CONF.108/WP.4 ) ,  que fue aprobado por la  
Conferencia, l a  Comisión acordó someter esas recomendaciones a la
consideración de la  Comisión I .  La nota de transmisión figu ra  en e l  documento
A/CONF.108/C.2/2. La Comisión I rem itió la s  recomendaciones a l  Pleno sin  
haber tenido oportunidad de exam inarlas. Las recomendaciones fueron  
transm itidas a la  Comisión l  y a l Pleno en la  misma forma en que fueron  
presentadas a la  Comisión I I ,  con indicación de la s  delegaciones que la s  
habían propuesto.

A. P lan ificac ión  de la  energía nuclear 

Aspectos económicos y financieros

2. E l modelo construcción -exp lotación -transferencia (CET) propuesto por 
Turquía o frece una solución a lte rn ativa  a la  financiación  de proyectos de 
energía nuclear en los  países en d e sa rro llo  que conduce a nuevas posib ilidades  
de com ercialización para la s  industrias manufactureras nucleares. Este modelo 
merece s e r ia  consideración como posib le  solución a los  complejos problemas de 
fin anc iac i& i in ternacional (T u rqu ía ).

3. Se su g ir ió  que lo s  países que trataban de obtener financiación  para  
proyectos de energía nuclear podrían fa c i l i t a r  esa financiación  mediante la  
adopción de determinadas medidas; a) crear un fondo esp ec ífico  para la  
porción nacional de la  financiación  necesaria en cuanto demostración de la  
seriedad de propósito; b) disponer de todos los  necesarios permisos, 
autorizaciones, lic en c ia s , etc. para e l proyecto completo, dado que la s  
demoras en estas es fe ras  son costosas; y c) garan tizar la  venta de la  
e lec tr ic id ad  a un precio que cubriera  los costes de producción y perm itiera  
reembolsar e l  préstamo (Estados U n idos).

4. Las d ificu ltad es  en la  financiación  de proyectos de energía nuclear se 
m itigarían  grandemente con la  mejora de la s  condiciones actuales del consenso 
de la  œDE, entre otras cosas, y ante todo, la  reducción de los tipos de 
in terés mediante e l  rescate de l 1% suplementario para los proyectos de energía  
nuclear; la  extensión de los  períodos de reembolso y una mayor f le x ib i l id a d  de 
lo s  períodos de g rac ia ; l a  combinación de préstamos en condiciones favorab les  
y créd itos a la  exportación; la  u t iliz a c ió n  de subvenciones en proyectos 
nucleares para sufragar la  capacitación en materia de in fraestructu ra ; 
conexiones de redes y demás se rv ic io s  vinculados (E g ip to ).



Modelos computador izados para p lan ific ac ió n  energética

5. E l programa computadorizado de p lan ific ac ió n  energética WASP, que puede 
u t il iz a rs e  en computadoras personales, ha sido u t iliz ad o  en algunos pa íses  
como técnica básica para la  p lan ific ac ió n  de la  expansión del sistema de 
energía nuclear. Esos países podrían compartir sus experiencias con o tros que 
no u t iliz a n  todavía esos modelos, t a l vez por conducto de l ACR de l OIEA 
(República de C o rea ).

Cooperación reg iona l

6. Las organizaciones internacionales deberían ayudar a grupos reg ionales de 
países a estab lecer empresas in du stria les  conjuntas en re lac ión  con la  
generación de energía nuclear a f in  de reducir la  s a lid a  de d iv isa s  fuertes  a l  
extran jero  ( I r a q ) .

7. Debería a len tarse la  conexión de la s  redes e lé c tr ic a s  en lo s  pa íses  
vecinos para conseguir sistemas energéticos de mayor capacidad ( I r a q ) .

8. La experiencia de lo s  países nórdicos indica que es necesario , para e l 
aprovechamiento de la  energía nuclear, r e a liz a r  esfuerzos de investigación  y 
d e sa rro llo , y que esos esfuerzos deben ser compartidos. E l OIEA puede 
desempeñar una función cen tra l para sa t is fa ce r  esta necesidad de lo s  países en 
d e sa rro llo , intercambiando y tran sfirien do  l a  necesaria información técnica y 
c ie n t íf ic a  y promoviendo y coordinando proyectos conjuntos de investigación  y 
d e sa rro llo  ( I n d ia ) .

9. La interconexión de redes e lé c tr ic a s  entre países vecinos puede 
contribu ir a la  u t iliz a c ió n  de la  energía nuclear con fin es  p ac ífico s  y debe 
ser alentada. Entre lo s  posib les  benefic ios  de esas interconexiones para los  
países interesados están la  v ia b ilid a d , desde e l punto de v is ta  técnico y 
económico, de la  construcción de centrales nucleares, la  elim inación de 
determinadas lim itaciones de emplazamiento y la  reducción del n iv e l óptimo de 
capacidad de reserva y la  consiguiente optimación de la s  inversiones de 
c a p ita l (República de C o rea ).

B. Avances y perspectivas en la  es fe ra  de la  
producción de energía nuclear

Diseño y d e sa rro llo  de reactores

10. E l OIEA debería re a liz a r  esfuerzos p rácticos a f in  de d esa rro lla r  
reactores de pequeño y mediano tamaño a costo reducido para redes poco 
extensas en países en d e sa rro llo  ( I r a q ) .

11. Es necesario promover la  normalización de lo s  reactores nucleares, 
siempre que sea p o s ib le , para reducir e l tiempo de construcción y lo s  costos  
de c a p ita l ( I r a q ) .

12. Muchos países en d e sa rro llo  p r e f i r i r ía n  disponer de reactores de pequeña 
o mediana potencia, dadas la s  lim itadas capacidades de su red y demás 
restricc ion es  in fraestru c tu ra les . E l estudio del OIEA sobre esta materia ha 
indicado que ex iste  en lo s  países en d e sa rro llo  una demanda de ta le s



reactores. Los informes indican que pueden diseñarse reactores de pequeña y 
mediana potencia dentro de lo s  n ive les de seguridad requeridos y sin grandes 
s a c r i f ic io s  fin anc ieros . En consecuencia debería apoyarse e l  d esa rro llo  
com ercial de reactores de pequeña y mediana potencia ( I n d ia ) .

13. ES importante la  cooperación internacional para mejorar continuamente e l  
funcionamiento y e l n ive l de seguridad del tipo  actual de sistemas de 
reactores. También debería emprenderse e l  estudio de nuevos c ic lo s  para 
u t i l iz a r  mejor los  recursos y mejorar la  e fic ien c ia  del c ic lo  de combustible. 
Esto puede conseguirse por conducto de l OIEA mediante la  celebración de 
reuniones técnicas y proyectos de investigación combinados, as í como mediante 
e l intercambio de información técnica ( In d ia ) .

In fraestruc tu ra  de apoyo para la  energía nuclear

14. Los proveedores de sistemas de energía nuclear deben, con arreg lo  a lo s  
p rin c ip io s  básicos de la  transferencia de tecnología a lo s  países en 
d e sa rro llo , procurar que la s  industrias y los  investigadores de l pa ís receptor 
partic ipen  en e l diseño y la  construcción de lo s  reactores y ayudarles a 
d e sa rro lla r  su in fraestructu ra , tanto para e l  mantenimiento y e l  
funcionamiento seguros de dichos sistemas como con fin e s  de investigación y 
d e sa rro llo  (República islám ica de l I r á n ) .

15. Para la  explotación a la rgo  plazo de la  energía nuclear en los  países en 
d e sa rro llo , es fundamental la  e ficaz  p a rt ic ip ac i6 i de la s  industrias  
nacionales. Esto tiene especia l importancia para reso lver los  problemas 
cotid ianos de operaciones y mantenimiento. Además, t a l  partic ipación  
proporciona una base e in fraestructura técnica para la  explotación de 
instalaciones de energía nuclear en condiciones de seguridad y para la  
ap licac ión  de nuevos adelantos. La confianza generada por t a l  partic ipación  
estim ulará e l crecimiento de la  energía nuclear y la  expansión del comercio 
in ternacional en la  industria  nuclear, ayudando a l mismo tiempo a superar la s  
lim itaciones de balanza de pagos con que tropiezan lo s  pa íses en d esa rro llo .
La cooperación internacional para la  transferencia de tecnología será  
benefic iosa  para los  países en d esa rro llo  y desarro llados, por lo  que debe ser 
apoyada ( in d ia ) .

C. Avances y perspectivas en otras ap licaciones  
de la  energía nuclear

Observaciones generales

16. La mayor parte de lo s  países tienen ya en curso programas para la  
u tiliz a c ió n  de la  energía nuclear, por ejemplo, mediante e l  empleo de isótopos  
y radiaciones en la  ag r icu ltu ra , la  industria , la  sanidad y la  medicina, la  
h id ro lo g ía , etc. Aunque e l n ive l de esos programas va ría  según lo s  pa íses , es 
un hecho bien comprobado que la  u t iliz a c ió n  de la  energía nuclear en d is tin ta s  
esferas  ha in flu id o  y podría in f lu ir  aún más en e l d e sa rro llo  so c ia l y 
económico de la  humanidad. Algunos de los países en d e sa rro llo  han tropezado 
con d ificu ltad es  para adqu irir y mantener e l equipo más moderno, igualmente 
importante es la  capacitación del personal para una ap licac ión  e ficaz  de la s  
diversas técnicas que ahora se están desarro llando. Deberían estudiarse la s  
posib ilid ades  de cooperación internacional en estas es fe ras  ( in d ia ) .



17. Deberla f a c i l i t a r s e  la  adquisición  de piezas de recambio, equipo y 
m ateria les para la s  ap licaciones p ac ífic a s  de la  energía nuclear (B r a s i l ) .

18. Los proveedores de instalaciones para la  u t iliz a c ió n  de la  energía  
nuclear con fin es  p ac ífico s  deberían proporcionar la  su fic ien te  información y 
capacitación de mano de obra para que e l pa ís  receptor adquiera pleno  
conocimiento y experiencia a f in  de poder exp lotar y mantener con seguridad y 
e fic ie n c ia  la s  insta lac iones sum inistradas, dentro del p lazo de garan tía  
(República Islám ica de l I r á n ) .

19. E l OIEA, en colaboración con países experimentados, debería in ic ia r  un 
programa para la  obtención, evaluación y d ifu sión  de lo s  resu ltados  
cuantita tivos de estas ap licac iones, indicando e l alcance de lo s  benefic ios  
económicos que los  países en d e sa rro llo  pueden obtener de esas ap licac iones. 
Este programa proporcionaría a lien to  a lo s  in stitu tos  de investigación  y a los  
órganos conexos encargados de la  adopción de decisiones en lo s  países en 
d e sa rro llo . Debería ampliarse en consecuencia e l ámbito de l apoyo para esas 
activ idades, mediante lo s  procedimientos presupuestar ios ordinar ios de l OIEA 
(Turquía) .

20. En e l d e sa rro llo  de la  energía nuclear, la  comunidad internacional debe 
también prestar atención a l d esa rro llo  y la  ap licación  de la  tecnología de lo s  
isótopos y la  rad iación . La experiencia demuestra que la  tecnología de los  
isótopos y la  radiación  tiene ap licaciones en todas la s  fases del d e sa rro llo  
económico de todos lo s  pa íses . En comparación con la  energía nuclear, estas  
tecnologías tienen ap licaciones más amplias y una mayor adaptab ilidad , exigen  
menos c a p ita l y producen resu ltados más ráp idos, razones todas por la s  que 
pueden desempeñar un papel importante en e l  progreso económico y soc ia l de un 
p a ís . Por eso se recomienda que se s iga  fo r taleciendo la  cooperación 
in ternaciona l, tanto m u lt ila te ra l como b i la t e r a l ,  en esta e s fe ra , por medios 
ta le s  como proyectos de cooperación, intercambio de información c ie n t íf ic a ,
cursos de formación, concesión de becas (C h ina ).

21. A l fomentar la  cooperación técnica en la  es fe ra  de otras ap licaciones de 
la  energía nuclear debe p restarse especia l atención a la  importancia de la  
capacitación de personal con v ista s  a d e sa rro lla r  la s  in fraestructu ras de los  
países en d e sa rro llo  (Japón).

Investigación  y d e sa rro llo

22. Los reactores de investigación  pueden desempeñar una importante función 
en la  capacitación de personal en d iversos campos de la  ciencia y la  
tecnología nucleares, y proporcionar una base para la  u t iliz a c ió n  de la  
energía nuclear con fin e s  p a c ífic o s , ayudando a sa t is fa ce r  la s  considerables  
necesidades de mano de obra con capacitación y experiencia en c iencias básicas  
e in gen ie ría  para e l diseño de centra les nucleares, a n á lis is  de seguridad,
construcción y f  une ionam i en to . La cooperación internacional en la  formación
de mano de obra debería abarcar estas materias ( In d ia ) .

23. Los centros de investigación  nuclear de lo s  países en d esa rro llo  
desempeñan un papel importante en la  formación de e sp ec ia lis ta s  indígenas y en 
la  u t iliz a c ió n  de la  energía nuclear para e l d esa rro llo  económico y soc ia l de 
esos p a íses . Habría que prestar se r ia  atención a la  creación de esos 
centros (URSS).



Salud y medicina

24. Las tecnologías que están desarrollándose en e l campo de la  medicina 
nuclear prometen continuar realizando progresos en la s  técnicas terapéuticas y 
de d iagnóstico . Será necesaria la  cooperación internacional en esta es fe ra  
para que todos lo s  Estados aprovechen a l máximo la s  p osib ilid ades  de estas  
técn icas. En consecuencia, lo s  Estados deben asegurarse de que disponen de la  
in fraestructu ra  adecuada para poder u t i l iz a r  esas nuevas técnicas
(Estados U n id os ).

Alimentación y agricu ltu ra

25. E l OIEA debería esfo rzarse  más en proporcionar información sobre ia  
irrad iac ió n  de alimentos, prestando especia l atención a l problema de su 
aceptación por e l  público . Haría falta una rápida acción internacional en 
materia de alimentos irrad iados , especialmente en lo  re feren te  a la s  
exigencias de etiquetado. E l OIEA debería ayudar a los  países a preparar 
reglamentos sobre alimentos irrad iados y a analizar productos irradiados. Se 
señaló que e l  OIEA y la  FAO estaban estudiando conjuntamente la  cuestión de 
lo s  alimentos irrad iados (Colom bia).

26. E l OIEA, la  FAO y la  OMS deberían ace le rar su in ic ia t iv a  sobre la 
irrad iac ió n  de alimentos, a f in  de abarcar acuerdos de etiquetado, reglamentos 
nacionales, d e sa rro llo  de capacidades de medición y prestación de 
asesoramiento sobre la s  consecuencias económicas de estas técnicas y la  
v ia b ilid a d  de inversiones en medios para la  irrad iac ión  de alimentos (T u rqu ía ).

27. Se han logrado bastantes progresos en la  aplicación de las técnicas de 
lo s  radiotrazadores en la  ed a fo log ía , en los  programas de utilización de 
abonos y en los estudios sobre r iego s . E l OIEA debe seguir fomentando su 
d e sa rro llo  (República Democrática Alemana).

28. Los gobiernos deben adoptar y ap licar la s  Normas Generales de la  Comisión 
d e l Codex Alim entarius de la s  Naciones unidas (CODEX). Esto fa c i l i t a r á  la  
autorización general de la  irrad iac ión  de alimentos tratados de conformidad 
con e l Código de normas generales de l CODEX, e l  Código internacional de 
prácticas recomendado por e l  CODEX para e l  funcionamiento de instalaciones de 
irrad iac ión  destinadas a l tratamiento de alim entos, y todos lo s  demás códigos 
de p rácticas ap licab les  a productos concretos. La adopción y ap licación  de 
la s  normas de l CODEX fomentará e l comercio ag ríco la  internacional y aportará  
a l mundo un suministro alim entario más seguro y protegido (Estados U n idos).

In d u stria  y edafo logía

29. En e l contro l de los  procesos industria les  y su optimización han 
alcanzado un a lto  n ive l la  medición radiom étrica y la  tecnología de los  
rad iotrazadores. Su re lac ión  beneficio/costo  es superior a 10:1. E l OIEA 
debe fomentar e l intercambio de información y de tecnología en esta es fe ra  
(República Democrática Alemana).



D. Seguridad nuclear y protección rad io ló g ica  

Seguridad de la s  in sta lac iones nucleares

30. Los proveedores de sistemas de energía nuclear deben proporcionar a l
receptor , de manera continua y garantizada, información pertinente sobre la  
segur idad nuclear del sistema suministrado, sobre todo en lo  concerniente a l  
diseño (República Islám ica del I r á n ) .

31. ün incidente nuclear, cualquiera que sea e l lugar de l mundo en que se 
produzca, puede tener repercusiones en todo e l  p laneta . Además de sus efectos  
sobre la  salud y la  seguridad, esos incidentes pueden in f lu ir  en lo s  programas 
de energía nuclear de todos los  pa íses . Un factor importante para la  
seguridad en e l funcionamiento de los  reactores nucleares es la  investigación  
en materia de seguridad, investigación que exige personal altamente capacitado  
y equipo e sp ec ia l. Muchos países y muchas organizaciones internacionales  
están realizando estudios sobre cuestiones de seguridad de in terés genera l.
E l intercambio de lo s  datos obtenidos en ta le s  investigaciones co n tribu ir ía  en 
gran medida a garan tizar e l  funcionamiento seguro de las centrales nucleares y 
a mejorar, en genera l, e l  n ive l de seguridad. En esta es fe ra , es esencia l la  
cooperación in ternaciona l ( I n d ia ) .

32. Debería incrementarse la  cooperación internacional en la  es fe ra  de la  
seguridad nuclear, especialmente en re lac ión  con e l diseño, construcción y 
funcionamiento de centrales nucleares y demás ap licaciones de la  energía  
nuclear con fin es  p a c ífic o s  (Argentina, B ra s il y Colom bia).

33. La seguridad de la s  centrales nucleares debe mejorarse continuamente en 
armonía con la s  normas técnicas actuales. Deben adoptarse como
recomendaciones generales la s  r eglamentaciones de seguridad del OIEA 
(República Democrática Alemana).

34. Con e l f in  de promover la  seguridad y e l rendimiento de la s  cen tra les, 
e l  OIEA debería f a c i l i t a r  e l intercambio y la  capacitación de operadores en 
cooperación con e l programa GESO (S u ec ia ).

35. Debe fo rta le ce rse  e l  Sistema de N o tificac ión  de Incidentes del OIEA 
mediante una más amplia presentación de informes (S u e c ia ).

36. Reconociendo la  gran importancia de la  Convención Internacional sobre la  
Pronta N o tificac ión  de Accidentes Nucleares y de la  Convención sobre 
A sistenc ia  en Caso de Accidente Nuclear o Emergencia Radiológica, se insta a 
lo s  Estados que no sean partes en esos instrumentos a que se adhieran a e l lo s  
lo  antes p o sib le  (Unión de Repúblicas S o c ia lis ta s  S o v ié t ic a s ).

37. En sus actividades relacionadas con la  energía nuclear, e l  OIEA debería  
dar espec ia l importancia a l  d esa rro llo  de reactores nucleares con un a lto  
n iv e l de seguridad (Unión de Repúblicas S o c ia lis ta s  S o v ié t ic a s ).

38. Se insta a lo s  Estados a que, en sus actividades nucleares, aseguren la  
protección f í s ic a  adecuada de lo s  m ateriales y la s  instalaciones nucleares 
(Unión de Repúblicas S o c ia lis ta s  S o v ié t ic a s ).



39. Deberían efectuarse esfuerzos internacionales para establecer un sistema 
seguro de medidas para la  prevención del terrorism o nuclear en todas sus 
formas y para la  cooperación entre lo s  Estados en esta importante cuestión  
(Unión de Repúblicas S o c ia lis ta s  S o v ié t ic a s ).

Protección rad io ló g ica

40. Cada p a ís  es responsable, en genera l, por conducto de laborato rio s  
secundarios de ca lib rac ión  dosim étrica (LSCD) de reducir á l mínimo los  riesgos  
rad io lóg icos  co lectivos  y acumulativos de la  población en genera l, para lo  que 
la  radiación con fin es  de diagnóstico médico aporta una gran contribución . La 
red OIEA-OMS-LSCD es un buen modelo de cooperación in ternacional. Se 
recomienda que se amplíe la  función de lo s  LSCD para in c lu ir , en sus esfuerzos  
raetrológicos, o tros aspectos terapéuticos ta le s  como ap licaciones beta, 
fuentes de b raqu ite rap ia , rayos X de escasa energía y o rto v o lta je ,  
rad iod iagnóstico , protección contra la  radiación en genera l, inclu ida la  
protecci& i ind iv idua l, ocupacional y ambiental y dosim etría de a lto  n ive l para  
l a  elaboración in du stria l mediante irrad iac ión . Los LSDC podrían también 
se rv ir  de centros de re ferencia  de conocimientos técnicos sobre protección  
contra la  rad iación  en re lac ión  con la s  ap licaciones de la  energía nuclear 
(Argentina, B ra s i l y Colom bia).

41. Es necesario establecer una mayor cooperación internacional en re lac ión  
con la  medición de la  contaminación de lo s  alimentos por radio isótopos y 
l le g a r  a un acuerdo sobre n ive les aceptables que conduzca, por ejemplo, a 
mejorar la s  condiciones del comercio in ternacional (Argentina, B ra s il y 
Colom bia).

42. Debería promoverse la  cooperación internacional para e l d e sa rro llo  de 
normas rad io lóg icas  a efectos de control ambiental (Argentina, B ra s il y 
Colom bia).

43. La as isten c ia  para e l aprovechamiento de ap licaciones nucleares debe 
combinarse con e l fortalecim iento de la  protección contra la s  radiaciones  
(S u ec ia ).

P lan ifica c ión  y preparación para casos de emergencia

44. Teniendo en cuenta que los e fectos rad io lóg icos  de accidentes nucleares  
pueden tener consecuencias d irectas en pa íses vecinos, cabria  fomentar e l  
establecim iento de sistemas reg ionales de preparación para casos de emergencia 
nuclear con ob jeto  de fa c i l i t a r  e l  intercambio de información y apoyo técnico  
entre grupos reg iona les de pa íses (República de C o rea ).

45. E l OIEA debería p restar as istencia  a lo s  Estados miembros organizando 
exámenes de los sistemas de preparación para casos de emergencia en los  
emplazamientos nucleares y fuera de e l lo s  mediante un sistema de equipos 
asesores. Por o tra  parte , e l  OIEA debería in ic ia r  estudios de gestión de la s  
consecuencias a corto y a la rgo  plazo de un accidente nuclear con e l f in  de 
estab lecer conceptos comunes. Los resu ltados podrían se rv ir  de base para 
d e sa rro lla r  ulteriorm ente de manera adecuada sistemas nacionales de 
preparación para casos de emergencia (S u e c ia ).



E. Gestión del combustible irrad iado  y los  desechos rad iac tivos  

Evacuación de desechos rad iactivos

46. Un programa de gestión  de lo s  desechos, bien concebido y adecuado, para 
e l  programa de u t iliz a c ió n  de energía nuclear aumentaría la  confianza y la  
aceptación púb licas de la  energía nuclear. Para lo g ra r lo  es esencia l una 
amplia cooperación en esta es fe ra  a n ive l in ternaciona l ( in d ia ) .

47. Los Estados que u t ilic en  energía nuclear con fin es  p ac ífico s  para 
ap licaciones energéticas o de o tra  índole deberían prever, en la s  primeras 
fases de l c ic lo  de p lan ific ac ió n , e l  estudio de l manejo de lo s  desechos 
rad iactivos generados como consecuencia de la s  activ idades. La p la n ific a c ió n ,  
d e sa rro llo , construcción y v ig ila n c ia  de la s  insta lac iones u t iliz a d as  para e l 
manejo de los desechos deberían tener igu a l p rio ridad  que e l  d e sa rro llo  de la  
activ idad  p r in c ip a l (Estados unidos de Am érica).

48. En los  planes para e l manejo de los  desechos rad iactivos debería tra ta rse  
de encontrar soluciones permanentes o a la rgo  plazo que garanticen un medio 
ambiente seguro (Estados unidos de Am érica).

49. E l OIEA debería , en colaboración con o tras  organizaciones  
in ternacionales, estab lecer c r ite r io s  de protección rad io ló g ica  para la  
evacuación de desechos de gran rad iactiv id ad , inclu idos requ is ito s  y métodos 
para demostrar e l  cumplimiento de esos mismos c r it e r io s  (Su ec ia ).

F. P rácticas  y experiencias re la t iv a s  a aspectos ju r íd ic o s ,  
adm inistrativos y reglam entarios

Reglamentos nucleares y normas de seguridad

50. LOS Estados que u t iliz a n  m aterial nuclear y demás m aterial rad iac tivo  con 
fin e s  p a c ífico s  deben establecer sistemas de contabilidad  y contro l de dicho 
m ateria l para f a c i l i t a r  la  detección de p osib le s  pérdidas o usos o retiradas  
no autorizados de esos m ateria les, a s í como la  ap licación  e fec tiva  de la s  
salvaguard ias de l OIEA, de conformidad con la s  d isposiciones de lo s  acuerdos 
entre lo s  Estados y e l  OIEA (Estados Unidos de Am érica).
51. Los Estados que desarro llan  programas c iv i le s  de energía nuclear deben 
estab lecer sistemas para la  protección f í s ic a  del m aterial nuclear con e l f in  
de impedir su uso o manejo no autorizados-(Estados Unidos de Am érica).

52. Los Estados deben cooperar para e stab lece r, de conformidad con su 
respectiva le g is la c ió n  nacional, medidas e ficaces  para la  protección f í s ic a  
del m aterial nuclear (Estados Unidos de Am érica).

53. LOS Estados deben elaborar (y rev isar periódicamente) la s  leyes, 
reglamentos y demás medidas, internas necesarios para garantizar la  protección  
f í s i c a  adecuada de conformidad con la s  d ire c tr ic e s  internacionales (Estados 
Unidos de Am érica).

54. LOS Estados deben elaborar (y rev isar periódicamente) la s  leyes, 
reglamentos y demás medidas necesarios para estab lecer un sistema e ficaz  de 
contabilidad  y contro l de l m aterial nuclear y rad iactivo  (Estados Unidos de 
Am érica).



55. De conformidad con los acuerdos de salvaguardias concertados entre  
e l  OIEA y los  Estados, todos lo s  Estados deben f a c i l i t a r  la  ap licac ión  de 
salvaguardias y cooperar con e l  Organismo a ese f in  (Estados Unidos de 
Am érica ).

56. E l OIEA debe elaborar p rin c ip io s  generales de seguridad, que deben ser 
adoptados por sus Estados miembros como p rinc ip ios  aceptados 
internacionalmente (S u ec ia ).

57. Debe mantenerse la  función consultiva de los  códigos y guías NUSS, 
revisados y suplementados, de forma que puedan aceptarse voluntariamente como 
base para los  sistemas y reglamentos nacionales de seguridad (S u ec ia ).

58. E l OIEA debe convocar, en colaboración con otras organizaciones 
in ternaciona les , una reunión internacional de reguladores nucleares para  
rev isa r  lo s  p rinc ip ios y métodos reglamentarios y estudiar p osib les  formas de 
d ifu n d ir  la s  buenas p rácticas (S u ec ia ).

G. Capacitación da personal

59. ES fundamental la  asistencia  internacional para crear nuevos programas 
reg iona les  de formación y ampliar los  ya ex istentes. Es importante que la s  
materias en que se haya de im partir formación estén relacionadas concretamente 
con necesidades reg iona les, inc lu idas cuestiones ta le s  como operaciones de 
reactores, gestión de desechos, prospección de uranio, fabricac ión  de 
com bustible, producción de rad io isótopos, arreg lo s  normativos y ensayos de 
carácter no destructivo  ( I r a q ) .

60. Debe p restarse apoyo técnico y financiero  internacional a los centros  
nacionales y regionales designados para la  formación en materia de ap licac ión  
de técnicas nucleares a la  alimentación y ag ricu ltu ra , salud y medicina, 
h id ro lo g ía , industria  y prospección de petró leo , y para fa c i l i t a r  la  
transfe renc ia  de tecnología en esas es fe ras  ( I r a q ) .

61. Se necesita un mecanismo internacional para f a c i l i t a r  e l  intercambio de
información c ie n t íf ic a  y técnica a n ive l reg iona l e internacional ( I r a q ) .

62. Los Estados que están desarrollando tecnologías para la  u t iliz a c ió n  de la  
energía nuclear con fin es  p ac ífico s  deben garantizar la  d ispon ib ilid ad  del 
personal capacitado necesario para asegurar un uso inocuo y seguro. En este  
sentido , dichos Estados deben emprender activ idades complementarias de 
reglamentación e inspección de la  seguridad nuclear, a s í como actividades de
protección del medio ambiente. Los Estados deben también seguir aprovechando
toda la  gama de oportunidades de capacitación d ispon ib les en e l mundo 
(Estados unidos de Am érica).

63. Los Estados en d esa rro llo  deben aprovechar en la  medida de lo  p o sib le  los  
programas nacionales e internacionales de capacitación ex istentes, inc lu sive  
la s  universidades, lo s  cursos de capacitación, etc . Sin embargo, cada Estado 
debe e laborar los programas nacionales complementarios de formación que sean 
necesarios para garantizar una base adecuada de personal capacitado (Estados 
Unidos de Am érica).



64. E l d e sa rro llo  de la  as istenc ia  técnica de l OIEA a los  países en 
d e sa rro llo  en la  es fe ra  de la s  c iencias nucleares se debe re a liz a r  por etapas 
consecutivas o a d istin to s  n ive les , a f in  de obtener mejores resu ltados y de 
sacar e l  máximo provecho de dicha a s isten c ia :

a) Países sin  ninguna in fraestructu ra  nuclear
Equipo s e n c illo  de recuento, introducción de técn icas, con 
trazadores, becas de estudio y expertos.

b) Pa íses  con in fraestructu ra  a) consolidada
Equipo perfeccionado para técnicas más adelantadas, ta le s  como 
fluorescencia  de rayos x,  espectrom etría de Móssbauer, sistema de 
recuento de bajo n iv e l, e tc .;  becas, cursos nacionales y cursos 
reg iona les .

c) P a íses  con in fraestructu ra  b) consolidada
in sta lac ion es  nucleares importantes, como pequeño ace lerador, e tc . ,  
becas, cursos nacionales y reg iona les  y programas coordinados de 
investigación  (Paraguay).

65. Según la  mayoría de lo s  oradores, para garantizar un funcionamiento 
seguro de los reactores nucleares es necesario disponer de personal altamente 
c a lif ic a d o  y de un programa amplio de capacitación. En v is ta  del deseo que 
tienen lo s  países en d e sa rro llo  de dominar la  energía del núcleo atómico con 
ob jeto  de u t i l iz a r la  para fin es  p a c ífic o s , es p rec iso  fomentar, por conducto 
de l OIEA y de otros órganos competentes, e l d esa rro llo  de capacidades técnicas  
nacionales en la s  d iversas fases de d e sa rro llo  de la  energía nuclear, 
prestando con ese f in  un apoyo bien articu lado  a la  investigación  y a l  
d e sa rro llo , fa c ilitan d o  e l acceso a la  tecnología a fín  y garantizando e l 
suministro de los m ateriales y e l  equipo necesarios (N ig e r ia ).

H. Otros asuntos

66. Debería concertarse un acuerdo internacional lo  antes posib le  para  
impedir lo s  ataques contra instalaciones y medios nucleares de fin es p ac ífico s  
( I r a q ) .

67. Habida cuenta de la  importancia que la  u t iliz a c ió n  de la  energía nuclear 
con f in e s  p ac ífico s  rev is te  para e l d esa rro llo  económico y s o c ia l, todos los  
Estados deben hacer cuanto esté en su mano para d is ip ar dudas, m itigar 
preocupaciones e informar a sus poblaciones para que éstas comprendan mejor la  
energía nuclear. Las medidas en esta es fe ra  deben in c lu ir  la  d ifu sión  de 
información fidedigna sobre la  solución dada a los  problemas ambientales y de 
seguridad y sobre la  garantía  de la  ca lidad  y la  seguridad f ís ic a  (Estados 
Unidos de Am érica).



Notas

"У  Resoluciones 33/4, de 2 de noviembre de 1978, y 34/63, de 29 de 
noviembre de 1979, de la  Asamblea General.

y  E l Presidente de la  Asamblea General designó en p rin c ip io  a
54 Estados como miembros de l Comité P reparatorio . En marzo de 1983, e l  Comité 
ten ía 66 miembros.

3/ Documentos o f ic ia le s  de la  Asamblea General, trigésim o sexto período  
de sesiones. Suplemento № 48 (A/36/48).

y  I b id . ,  trigésim o séptimo período de sesiones. Suplemento № 48
(К/ЪП/^^Ъ) , Primera parte .

y  I b i d . , Segunda parte .

y  I b id . ,  trigésim o séptimo período de sesiones. Suplemento № 48 A
(A/37/48/Add.l).

7/ Para e l texto de l tema 5, véase e l cap ítu lo  I I I ,  párra fo  28.

y  Documentos O fic ia le s  de la  Asamblea General, trigésim o noveno
período de sesiones. Suplemento № 47 (A/39/47).

9/ Los informes de la s  reuniones de expertos se presentaron a la
Conferencia en los documentos A/CONF.108/REX/l a 5.

10/ Documentos O fic ia le s  de la  Asamblea General, cuadragésimo período de 
sesiones. Suplemento № 47 (A/40/47).

11/ I b i d . ,  cuadragésimo primer período de sesiones, Suplemento № 47 
(A/41/47) .
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